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INTRODUCCIÓN 

La presente obra, editada con el título “PERSPECTIVAS INNOVADORAS Y 

APRENDIZAJE ACTIVO”, ha sido coordinada por profesores de distintas universidades y 

recoge reflexiones sobre los avances tecnológicos, temas educativos fundamentales como la 

educación emocional en estudiantes con TEA, la transformación educativa desde el rol docente, 

la integración de la investigación en la docencia y la necesidad de fortalecer las competencias 

digitales del profesorado STEM para una enseñanza de calidad. 

El primer capítulo analiza cómo la tecnología blockchain puede transformar la gestión 

contable, gracias a su capacidad para ofrecer transparencia, seguridad e inmutabilidad en el 

registro de transacciones mediante un sistema descentralizado. 

El segundo capítulo realiza una revisión sistemática de la literatura científica, para 

responder a cuestiones clave en relación con la educación emocional en el alumnado con 

Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

El tercer capítulo versa sobre la transformación educativa, analizando el papel del 

profesorado en los procesos de innovación, destacando la importancia de crear entornos de 

aprendizaje emocionalmente seguros y subrayando que la transformación educativa debe 

implicar a toda la comunidad. 

El capítulo cuarto reflexiona sobre cómo la integración de la Inteligencia Artificial en la 

educación superior plantea importantes desafíos éticos para los estudiantes, especialmente en 

relación con la autoría, el plagio, la privacidad de datos y el desarrollo de habilidades cognitivas 

fundamentales. 

El quinto, busca, a través de un enfoque cualitativo descriptivo-interpretativo, comprender 

las percepciones y experiencias del personal universitario, identificando los factores clave que 

influyeron en la adaptación institucional y la continuidad educativa durante la pandemia de la 

COVID-19. 

En el sexto capítulo, se analiza cómo los procesos de titulación en la Universidad Central 

del Ecuador se transformaron durante la pandemia de COVID-19, convirtiéndose en un eje de 

controversia institucional debido a la virtualización repentina y los desafíos en la regulación y 

percepción de calidad. 

El capítulo séptimo explora distintos modelos de integración (research-led, research-

oriented, research-tutored y research-based), destacando especialmente el último por su 

potencial para desarrollar competencias investigadoras y pensamiento crítico. 

El octavo y último capítulo analiza cómo las competencias digitales del profesorado STEM 

impactan en la calidad de la enseñanza, destacando la importancia de su formación más allá del 

simple manejo tecnológico. 

Deseamos que la lectura de esta obra les sea de utilidad en su formación y que les facilite la 

innovación en sus aulas.  

Muchas gracias. 
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1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años, la tecnología blockchain ha emergido como una de las innovaciones 

más disruptivas en el ámbito de la gestión contable y financiera. Esta tecnología, conocida por su 

capacidad para crear registros inmutables, seguros y descentralizados, ofrece soluciones a 

muchos de los desafíos tradicionales que enfrenta la contabilidad, especialmente en cuanto a la 

transparencia, la seguridad y la eficiencia en la gestión de datos. La capacidad de blockchain para 

transformar la gestión contable radica en su estructura descentralizada, que permite que 

múltiples partes accedan a un único registro de transacciones, reduciendo la necesidad de 

intermediarios y mitigando riesgos relacionados con el fraude o la manipulación de datos (Coyne 

and McMickle, 2017). 

Sin embargo, la adopción de blockchain en la gestión contable no ha sido tan rápida ni tan 

amplia como cabría esperar, pese a las evidentes ventajas que esta tecnología promete. La lenta 

adopción se debe en gran medida a la complejidad tecnológica, los desafíos regulatorios, las 

limitaciones organizativas y otros factores que afectan la capacidad de las empresas para 

implementar esta tecnología de manera efectiva. A nivel global, las organizaciones, tanto en el 

sector público como privado, están comenzando a explorar el potencial de blockchain en sus 

operaciones contables, pero se enfrentan a varios obstáculos que dificultan su adopción masiva. 

Históricamente, la contabilidad ha dependido de sistemas centralizados y jerárquicos para 

gestionar registros financieros, realizar auditorías y mantener el control sobre los flujos de 
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efectivo y los balances. Si bien los sistemas contables modernos, como los ERP (Enterprise 

Resource Planning), han mejorado la eficiencia y la capacidad de las empresas para gestionar 

grandes volúmenes de datos, continúan presentando vulnerabilidades clave. Estos sistemas, 

aunque automatizados, dependen de terceros de confianza, como bancos, auditores y 

plataformas tecnológicas, lo que los deja expuestos a posibles errores humanos, fraudes 

y manipulaciones (Smith and Castonguay, 2020). Además, la falta de transparencia en los 

procesos contables tradicionales ha sido una fuente constante de preocupación tanto para 

los reguladores como para los inversores, quienes exigen mayor visibilidad y control 

sobre las operaciones financieras de las empresas. 

En este contexto, blockchain ha surgido como una tecnología prometedora que puede 

abordar muchos de estos problemas. Su naturaleza descentralizada elimina la necesidad de 

intermediarios, y su capacidad para registrar transacciones de manera inmutable garantiza que 

los datos no se puedan alterar una vez que se han registrado. Además, la posibilidad de 

automatizar procesos contables mediante contratos inteligentes (smart contracts) añade una 

capa adicional de eficiencia y seguridad. Estas características mejoran la precisión y la velocidad 

de las transacciones contables, y ofrecen una mayor transparencia a todas las partes involucradas, 

desde los contadores hasta los auditores y los reguladores. 

Uno de los mayores beneficios de blockchain en la contabilidad es la capacidad de crear un 

"libro mayor distribuido" (distributed ledger), donde todas las partes tienen acceso a un registro 

compartido de las transacciones. Este sistema descentralizado asegura que ninguna entidad tenga 

el control total de los datos, lo que reduce significativamente el riesgo de fraudes y errores. 

Además, blockchain permite la verificación automática de las transacciones a través de 

algoritmos criptográficos, eliminando la necesidad de reconciliaciones manuales y mejorando la 

eficiencia operativa (Ibáñez, 2021). 

En términos de seguridad, blockchain utiliza técnicas avanzadas de cifrado y consenso para 

garantizar que las transacciones sean inmutables y verificables. Cada bloque de información está 

vinculado al bloque anterior mediante un código criptográfico único, lo que hace prácticamente 

imposible alterar cualquier dato sin modificar todos los bloques subsiguientes. Esto proporciona 

una capa adicional de seguridad que supera con creces las soluciones de seguridad 

convencionales utilizadas en los sistemas contables tradicionales. 

Además, blockchain introduce la posibilidad de utilizar contratos inteligentes en la gestión 

contable. Los contratos inteligentes son programas autoejecutables que se activan 

automáticamente cuando se cumplen ciertas condiciones predefinidas. En la contabilidad, esto 

significa que las transacciones pueden ser procesadas y registradas automáticamente, sin la 

necesidad de intervención humana, lo que reduce el riesgo de errores y aumenta la eficiencia 

(philsoophian et al., 2022). Estos contratos pueden ser utilizados, por ejemplo, para automatizar 

procesos como la liquidación de pagos, el registro de activos o el cumplimiento de normativas 

contables. 

A pesar de las claras ventajas que ofrece blockchain, su adopción en la gestión contable ha 

sido lenta debido a una serie de factores clave que deben ser considerados por las organizaciones. 

Estos factores incluyen aspectos tecnológicos, organizativos, regulatorios y del mercado. A 
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continuación, se describen los principales factores que influyen en la adopción de blockchain en 

la contabilidad. 

La adopción de blockchain en la contabilidad depende en gran medida de la capacidad 

tecnológica de las organizaciones para implementar y gestionar esta tecnología. Blockchain es 

una tecnología compleja que requiere una infraestructura robusta y segura para su 

implementación. Las empresas que deseen adoptar blockchain deben invertir en la capacitación 

de su personal técnico y contable, así como en la actualización de sus sistemas tecnológicos para 

garantizar que puedan integrar blockchain con sus sistemas existentes. 

Uno de los principales desafíos tecnológicos es la escalabilidad de blockchain. Si bien 

blockchain es altamente eficiente para registrar transacciones de forma segura y transparente, su 

capacidad para manejar grandes volúmenes de transacciones en tiempo real aún es limitada en 

comparación con los sistemas contables tradicionales. Las empresas deben evaluar 

cuidadosamente sus necesidades de escalabilidad antes de adoptar blockchain para evitar cuellos 

de botella en sus operaciones (Qasim et al., 2022). 

Otro desafío importante es la interoperabilidad de blockchain con otros sistemas 

tecnológicos. Muchas organizaciones ya utilizan sistemas ERP y otras plataformas de gestión 

contable que no están diseñadas para trabajar con blockchain. La integración de blockchain con 

estos sistemas existentes puede ser costosa y compleja, lo que limita su adopción. 

La adopción de blockchain también está influenciada por factores organizativos, como la 

cultura corporativa, la disposición al cambio y la capacidad de las organizaciones para gestionar 

la innovación tecnológica. Muchas empresas, especialmente las grandes corporaciones, son 

reacias a adoptar nuevas tecnologías debido a la incertidumbre y los riesgos asociados con el 

cambio. La implementación de blockchain requiere una inversión significativa en términos de 

tiempo, recursos financieros y formación del personal, lo que puede ser un obstáculo para las 

organizaciones que no están dispuestas a asumir estos costes (Kuruppu et al., 2022). 

Además, la falta de conocimientos técnicos y contables sobre blockchain es un desafío 

importante para muchas organizaciones. La adopción de blockchain requiere que los 

profesionales contables y financieros comprendan los principios básicos de la contabilidad, y los 

conceptos técnicos relacionados con blockchain, como la criptografía, el consenso y los contratos 

inteligentes. La falta de capacitación adecuada puede ralentizar la adopción de blockchain en la 

contabilidad. 

El marco regulatorio es otro factor clave que influye en la adopción de blockchain en la 

contabilidad. Si bien blockchain ofrece ventajas claras en términos de seguridad y transparencia, 

su implementación plantea desafíos regulatorios, especialmente en lo que respecta a la privacidad 

de los datos y el cumplimiento de las normativas contables y fiscales. Los reguladores financieros 

están comenzando a desarrollar directrices para el uso de blockchain en la contabilidad, pero el 

proceso es lento y varía según la región. 

En algunos países, la falta de un marco regulatorio claro sobre el uso de blockchain ha 

generado incertidumbre entre las organizaciones, lo que ha frenado su adopción. Las empresas 

que deseen adoptar blockchain deben asegurarse de cumplir con las normativas locales e 
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internacionales, lo que puede requerir ajustes en sus operaciones contables y financieras (Dyball 

and Seethamraju, 2022; Qasim et al., 2022). 

Finalmente, la adopción de blockchain en la contabilidad está influenciada por las 

condiciones del mercado, incluidas la demanda de transparencia y seguridad por parte de los 

clientes y la competencia en el sector. Las empresas que operan en mercados altamente regulados 

o en sectores donde la transparencia es fundamental, como la banca o el comercio internacional,

tienen más incentivos para adoptar blockchain. Sin embargo, en sectores menos regulados, la 

adopción de blockchain puede no ser tan urgente, lo que ralentiza su difusión. 

2. LA EVOLUCIÓN DE LA TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN EN LA GESTIÓN

CONTABLE

La evolución de la tecnología blockchain ha transformado profundamente la manera en que 

concebimos la gestión contable en las últimas dos décadas. Aunque su adopción ha sido 

relativamente reciente, blockchain se ha posicionado como una herramienta con un potencial 

disruptivo en los sistemas de información contable. Desde su aparición con el surgimiento de 

Bitcoin en 2009, esta tecnología ha evolucionado rápidamente y ha pasado de ser una innovación 

centrada exclusivamente en las criptomonedas a convertirse en una solución viable para una 

amplia gama de aplicaciones empresariales, incluyendo la gestión contable. En este epígrafe, 

analizaremos cómo blockchain ha evolucionado y cómo ha comenzado a integrarse en los 

sistemas contables, explorando sus beneficios, desafíos y casos de uso a lo largo del tiempo. 

2.1. Los primeros días de blockchain: Enfoque en criptomonedas y la resistencia 

inicial 

El desarrollo de blockchain comenzó en 2008 como la tecnología subyacente para Bitcoin, 

propuesto por un autor anónimo bajo el seudónimo de Satoshi Nakamoto. La principal 

innovación de blockchain fue su capacidad para registrar transacciones en un libro mayor 

distribuido de manera segura y transparente, eliminando la necesidad de intermediarios en las 

transacciones monetarias. Aunque este modelo estaba inicialmente diseñado para 

criptomonedas, las características de la tecnología (transparencia, inmutabilidad y 

descentralización) despertaron el interés de otros sectores (Engelenburg et al., 2019). 

No obstante, en los primeros años de blockchain, el sector contable y financiero se mostró 

reacio a adoptar la tecnología. Esto se debió a varios factores. En primer lugar, existía una 

profunda desconfianza hacia las criptomonedas y el marco regulatorio era prácticamente 

inexistente. En segundo lugar, la contabilidad tradicional depende en gran medida de 

intermediarios de confianza, como auditores, bancos y agencias regulatorias, quienes no 

percibían el valor inmediato de blockchain y temían la disrupción que esta tecnología podría 

causar. 

Durante este período inicial, el uso de blockchain se limitó principalmente a las 

criptomonedas y los sectores tecnológicos más innovadores. Sin embargo, la tecnología continuó 
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evolucionando y sus beneficios potenciales comenzaron a captar la atención de sectores más 

tradicionales, como la contabilidad (Smith, 2021). 

2.2. Primera ola de adopción: Identificación de beneficios clave para la 

contabilidad 

Entre 2013 y 2016, los investigadores y las empresas comenzaron a explorar más 

profundamente las aplicaciones de blockchain fuera del ámbito de las criptomonedas. La 

posibilidad de utilizar blockchain para llevar registros financieros de manera más eficiente y 

segura se convirtió en una de las principales áreas de interés. En este punto, los primeros 

experimentos de blockchain en la contabilidad se centraron en su capacidad para registrar y 

verificar transacciones de manera inmutable, lo que ofrecía un gran potencial para mejorar la 

precisión y la transparencia en los sistemas contables (Dai et al., 2019). 

Algunos de los principales beneficios que se identificaron durante esta fase incluyen: 

 Inmutabilidad de los registros: Una vez que una transacción se registra en la

blockchain, no puede ser alterada ni eliminada, lo que garantiza la integridad de los 

datos contables. 

 Transparencia y auditabilidad: La naturaleza distribuida de blockchain permite que

múltiples partes interesadas accedan a los mismos registros financieros en tiempo 

real, facilitando el proceso de auditoría y reduciendo el riesgo de fraude. 

 Reducción de intermediarios: Al eliminar la necesidad de terceros de confianza,

como auditores externos o instituciones financieras, blockchain tiene el potencial 

de reducir significativamente los costes operativos. 

 Automatización a través de contratos inteligentes: Los contratos inteligentes (smart

contracts) introducen la posibilidad de automatizar muchas de las funciones 

contables, como el registro de transacciones, el pago de facturas y la liquidación de 

contratos. 

A pesar de estos beneficios, la adopción de blockchain en la contabilidad aún era limitada 

durante esta fase. La mayoría de las empresas y los profesionales contables todavía veían a 

blockchain como una tecnología experimental, con aplicaciones prácticas inciertas. Sin embargo, 

algunos actores innovadores comenzaron a realizar pruebas piloto y estudios de caso para 

explorar su viabilidad en la contabilidad. 

2.3. Despegue y consolidación: Casos de uso y plataformas especializadas 

A partir de 2017, la tecnología blockchain experimentó un notable despegue en términos de 

su adopción en diversas industrias, incluida la contabilidad. Este auge se debió, en parte, a la 

creciente popularidad de las criptomonedas y a un aumento significativo en la inversión en 

investigación y desarrollo de blockchain por parte de grandes corporaciones e instituciones 

financieras. 
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Durante esta fase, varios proyectos pioneros comenzaron a demostrar el potencial real de 

blockchain para la gestión contable. Algunas de las principales iniciativas incluyeron el desarrollo 

de plataformas especializadas de blockchain diseñadas específicamente para el ámbito contable, 

como IBM Blockchain, Ethereum y Hyperledger Fabric. Estas plataformas permitieron a las 

empresas crear aplicaciones personalizadas que utilizaban blockchain para mejorar sus procesos 

financieros y contables (Elghaish et al., 2020). 

Los casos de uso más destacados que surgieron durante esta fase incluyen: 

• Registro de activos y auditorías en tiempo real: Las empresas comenzaron a utilizar

blockchain para registrar activos financieros y no financieros de manera 

transparente. Además, la capacidad de realizar auditorías en tiempo real a través de 

blockchain se convirtió en una de las principales aplicaciones, permitiendo que los 

auditores accedieran a los datos directamente desde la cadena de bloques sin 

necesidad de intermediarios. 

• Cadenas de suministro y gestión contable integrada: La combinación de blockchain

con la gestión de cadenas de suministro facilitó la integración de los procesos 

contables, permitiendo a las empresas registrar automáticamente las transacciones 

contables en función de los movimientos de productos y servicios a lo largo de la 

cadena de valor. 

• Automatización de contratos y pagos: Los contratos inteligentes permitieron a las

empresas automatizar el proceso de pago y liquidación de facturas, eliminando 

errores y retrasos asociados con los métodos tradicionales. 

Durante esta fase de consolidación, muchas empresas comenzaron a reportar beneficios 

tangibles del uso de blockchain en sus procesos contables, lo que impulsó un mayor interés y 

aceptación de la tecnología en el sector. 

2.4. Desafíos y barreras para la adopción masiva 

A pesar de los avances significativos en la adopción de blockchain en la contabilidad, 

persisten varios desafíos que limitan su adopción masiva. Estos desafíos son tanto tecnológicos 

como organizativos, y requieren soluciones innovadoras y una mayor colaboración entre los 

actores del ecosistema contable y tecnológico. 

2.4.1. Escalabilidad y rendimiento 

Uno de los mayores desafíos tecnológicos es la escalabilidad de blockchain. Las cadenas de 

bloques públicas, como Bitcoin y Ethereum, tienen limitaciones significativas en cuanto al 

número de transacciones que pueden procesar por segundo. Esto plantea problemas para las 

empresas que manejan grandes volúmenes de transacciones contables. Aunque se han 

desarrollado soluciones de escalabilidad, como las redes de segunda capa y las blockchain 

privadas, estas aún están en fase de pruebas y no han sido adoptadas universalmente (Zhao et al., 

2018). 
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2.4.2. Interoperabilidad con sistemas contables existentes 

La mayoría de las empresas utilizan sistemas ERP y otras plataformas contables que no están 

diseñadas para integrarse con blockchain. Esta falta de interoperabilidad crea barreras para la 

adopción, ya que las empresas tendrían que realizar importantes inversiones en la actualización 

de sus sistemas. La integración de blockchain con sistemas contables heredados es una tarea 

compleja que requiere colaboración entre proveedores de tecnología y empresas. 

2.4.3. Costes iniciales y complejidad 

La implementación de blockchain puede ser costosa y compleja, especialmente para las 

pequeñas y medianas empresas. Aparte de los costes tecnológicos, las empresas también deben 

invertir en la formación de su personal contable y técnico para que puedan operar con esta nueva 

tecnologí (Priya et al., 2020)a. Además, la adopción de blockchain requiere una reevaluación de 

los procesos contables existentes, lo que puede generar resistencia al cambio dentro de las 

organizaciones. 

2.4.4. Marco regulatorio y normativo 

La falta de un marco regulatorio claro sobre el uso de blockchain en la contabilidad es otro 

obstáculo importante. Aunque algunas jurisdicciones han comenzado a desarrollar directrices 

para el uso de blockchain en los registros financieros, la mayoría de los países aún carecen de una 

regulación específica para esta tecnología. Esto crea incertidumbre legal para las empresas que 

desean adoptar blockchain, ya que no están seguras de cómo cumplir con las normativas 

contables y fiscales vigentes. 

2.4.5. Privacidad y seguridad de los datos 

Si bien blockchain ofrece niveles altos de seguridad y transparencia, también plantea 

desafíos en cuanto a la privacidad de los datos. En un sistema distribuido, todos los participantes 

tienen acceso a la información de la cadena de bloques, lo que puede ser problemático para las 

empresas que necesitan mantener la confidencialidad de sus transacciones financieras. Además, 

aunque blockchain es resistente a los ataques, no es completamente inmune a las amenazas de 

ciberseguridad, y las empresas deben adoptar medidas adicionales para proteger sus datos 

sensibles. 

2.5. Blockchain y la transformación de la contabilidad 

A pesar de los desafíos actuales, las perspectivas futuras para el uso de blockchain en la 

contabilidad son extremadamente prometedoras. Los expertos prevén que la adopción de 

blockchain continuará creciendo a medida que se resuelvan los problemas de escalabilidad, 

interoperabilidad y regulación. En los próximos años, es probable que veamos un aumento en el 

número de aplicaciones blockchain específicas para la contabilidad, así como una mayor 

integración de esta tecnología con los sistemas ERP y otras plataformas empresariales (García-

Monleón et al., 2023). 
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Una de  las áreas de mayor potencial para blockchain en la contabilidad es la auditoría 

continua. Con blockchain, los auditores pueden acceder en tiempo real a los registros financieros, 

lo que permite realizar auditorías de manera más eficiente y reducir el riesgo de fraude o errores 

contables. Esto podría transformar el papel de los auditores, que pasarían de ser verificadores de 

información a asesores estratégicos que analizan los datos financieros en tiempo real (Durnev et 

al., 2018). 

Otra área de crecimiento es la contabilidad descentralizada, donde las empresas y las 

organizaciones colaboran en una única cadena de bloques para gestionar sus transacciones 

financieras. Esto permitiría una mayor transparencia y eficiencia en las transacciones 

interempresariales, eliminando la necesidad de reconciliaciones y reduciendo los costes de 

transacción. 

Finalmente, se espera que la automatización de procesos contables a través de contratos 

inteligentes siga ganando tracción. A medida que la tecnología blockchain madura, es probable 

que veamos una mayor adopción de contratos inteligentes en áreas como la liquidación de pagos, 

la facturación automática y la gestión de inventarios, lo que reducirá significativamente la carga 

administrativa para los departamentos contables (Sharma, 2020). 

La evolución de blockchain en la gestión contable ha sido rápida y está llena de promesas 

para el futuro. Aunque todavía existen desafíos importantes que superar, los beneficios 

potenciales de la tecnología blockchain son enormes. A medida que las empresas y los 

profesionales contables se familiaricen más con esta tecnología, es probable que veamos una 

transformación profunda en la manera en que se manejan los registros financieros, con 

blockchain desempeñando un papel central en la contabilidad del futuro. 

3. FACTORES TECNOLÓGICOS QUE IMPACTAN EN LA ADOPCIÓN DE

BLOCKCHAIN

La adopción de blockchain en la gestión contable no es un proceso automático o inevitable, 

sino que depende de una serie de factores tecnológicos que pueden facilitar o dificultar su 

implementación. La tecnología blockchain, aunque innovadora y con grandes beneficios 

potenciales, plantea desafíos significativos que deben abordarse para que sea ampliamente 

adoptada en el ámbito contable. En este epígrafe, exploraremos los factores tecnológicos más 

relevantes que influyen en la adopción de blockchain, centrándonos en cuestiones clave como la 

escalabilidad, interoperabilidad, seguridad, privacidad y la madurez de la tecnología. 

3.1. Escalabilidad: El desafío de procesar grandes volúmenes de datos 

Uno de los principales factores tecnológicos que impactan en la adopción de blockchain es 

la escalabilidad. La escalabilidad se refiere a la capacidad de una red blockchain para manejar un 

número creciente de transacciones sin que ello comprometa su rendimiento. En un contexto de 

gestión contable, las empresas suelen manejar grandes volúmenes de datos financieros, lo que 

requiere que la infraestructura tecnológica sea capaz de procesar millones de transacciones en 

tiempo real. 
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Las primeras redes blockchain, como Bitcoin y Ethereum, demostraron que aunque la 

tecnología es altamente segura y confiable, su capacidad para escalar a nivel empresarial era 

limitada. Por ejemplo, Bitcoin puede procesar aproximadamente siete transacciones por 

segundo, mientras que Ethereum maneja alrededor de 30 transacciones por segundo. 

Comparado con las plataformas de procesamiento de pagos tradicionales, como Visa, que puede 

manejar hasta 24.000 transacciones por segundo, las redes blockchain originales son claramente 

inadecuadas para soportar las necesidades de una organización que requiere una alta capacidad 

de procesamiento para su gestión contable (Khan et al., 2020). 

Para abordar este desafío, se han desarrollado diversas soluciones de escalabilidad, entre 

ellas: 

• Cadenas laterales (sidechains)

Una de las soluciones más prometedoras para mejorar la escalabilidad de blockchain es 

el uso de cadenas laterales. Estas son redes blockchain paralelas que están conectadas a la cadena 

principal, permitiendo que las transacciones se realicen de forma más rápida y eficiente en la 

cadena lateral, mientras que los resultados se sincronizan posteriormente con la cadena principal. 

Esta tecnología puede aliviar la carga en la red principal sin comprometer la seguridad o la 

descentralización. 

• Sharding

Otra solución tecnológica es el sharding, que divide la red blockchain en varias secciones 

más pequeñas o "shards", permitiendo que cada una procese una parte de las transacciones. Esta 

técnica mejora la eficiencia de la red al distribuir la carga de trabajo entre diferentes nodos. 

Sharding es una de las propuestas más avanzadas para mejorar la escalabilidad, pero todavía está 

en desarrollo en muchas plataformas blockchain, incluyendo Ethereum 2.0. 

• Cadenas de bloques privadas (blockchain privadas)

Las cadenas de bloques privadas son otra alternativa para mejorar la escalabilidad. A 

diferencia de las blockchains públicas, donde cualquier participante puede realizar transacciones, 

las cadenas privadas limitan el acceso a un conjunto específico de usuarios. Esto mejora la 

privacidad y permite una mayor capacidad de procesamiento al reducir el número de nodos 

necesarios para validar las transacciones. Las blockchains privadas son particularmente útiles en 

entornos corporativos donde la cantidad de transacciones es alta, pero se requiere control sobre 

los participantes y el acceso a los datos. 

A pesar de estos avances, la escalabilidad sigue siendo un desafío tecnológico fundamental 

para la adopción de blockchain en la gestión contable. Las empresas deben evaluar 

cuidadosamente sus necesidades de procesamiento de datos y la capacidad de las redes 

blockchain para satisfacer esas demandas antes de implementar la tecnología. 

3.2. Interoperabilidad: Integración con sistemas contables y financieros existentes 

Otro factor tecnológico clave para la adopción de blockchain es la interoperabilidad, es 

decir, la capacidad de diferentes sistemas y plataformas para trabajar juntos sin problemas. En el 

contexto de la contabilidad, la mayoría de las empresas ya tienen sistemas contables y financieros 
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establecidos, como ERP (Enterprise Resource Planning) y sistemas de gestión financiera. Para 

que blockchain sea adoptado con éxito, debe poder integrarse sin fricciones con estos sistemas 

existentes. 

La falta de interoperabilidad entre las plataformas blockchain y los sistemas contables 

tradicionales ha sido un obstáculo significativo. Los sistemas de contabilidad actuales no están 

diseñados para interactuar con redes blockchain, lo que significa que las empresas tendrían que 

realizar importantes cambios en su infraestructura tecnológica para adoptar blockchain de 

manera efectiva (Zainuddin et al., 2023). Este proceso de integración puede ser costoso, complejo 

y requerir una reingeniería de procesos contables. 

3.2.1. Estándares de interoperabilidad 

Para superar este obstáculo, varios actores de la industria están trabajando en el 

desarrollo de estándares de interoperabilidad que permitan a las plataformas blockchain 

comunicarse de manera fluida con otros sistemas. El Consorcio Enterprise Ethereum Alliance y 

el proyecto Hyperledger son algunos ejemplos de iniciativas que están desarrollando protocolos 

abiertos para facilitar la interoperabilidad entre diferentes redes blockchain y sistemas 

empresariales. Estos estándares permiten a las empresas integrar blockchain con sus sistemas 

contables sin la necesidad de una reestructuración masiva (Gattringer and Wiener, 2020). 

3.2.2. API y middleware 

Además, el desarrollo de APIs (interfaces de programación de aplicaciones) y 

middleware especializados ha facilitado la integración de blockchain con sistemas contables 

existentes. Estas soluciones tecnológicas actúan como intermediarios entre los sistemas 

heredados y la blockchain, permitiendo la transferencia de datos entre ambos sin la necesidad de 

modificar significativamente la infraestructura existente. 

Sin embargo, la falta de un estándar universal y la diversidad de plataformas blockchain 

disponibles hacen que la interoperabilidad siga siendo un desafío. Las empresas que buscan 

adoptar blockchain deben considerar cuidadosamente qué plataformas son compatibles con sus 

sistemas existentes y si hay soluciones de interoperabilidad disponibles para facilitar la 

integración (He et al., 2021). 

3.3. Seguridad: La protección de datos y transacciones 

La seguridad es uno de los principales puntos fuertes de la tecnología blockchain, pero 

también es un factor clave que impacta su adopción, especialmente en la gestión contable. En un 

entorno donde los datos financieros y contables son altamente sensibles, la protección contra 

amenazas cibernéticas es fundamental. Blockchain, por su diseño, es resistente a la manipulación 

de datos y al fraude debido a su estructura descentralizada y su mecanismo de consenso, que 

requiere la validación de múltiples nodos para aprobar cualquier transacción (Moll and 

Yigitbasioglu, 2019). 

18



Perspectivas innovadoras y aprendizaje activo 

3.3.1. Algoritmos de consenso 

Los algoritmos de consenso juegan un papel clave en la seguridad de las redes 

blockchain. Los mecanismos más comunes son Proof of Work (PoW) y Proof of Stake (PoS). 

PoW, utilizado en Bitcoin, es extremadamente seguro debido a su requerimiento de poder 

computacional para validar transacciones, lo que dificulta los ataques. Sin embargo, este método 

es costoso en términos de energía y tiene limitaciones de escalabilidad. PoS, utilizado por 

plataformas como Ethereum 2.0, es más eficiente energéticamente y permite una mayor 

capacidad de procesamiento, pero introduce nuevos desafíos en términos de centralización y 

seguridad. 

3.3.2. Amenazas y ataques 

A pesar de la robustez de blockchain, las redes no son inmunes a las amenazas. Uno de 

los riesgos más conocidos es el ataque del 51%, donde un actor malintencionado controla más 

del 50% del poder de la red, lo que le permite modificar el historial de transacciones. Aunque este 

tipo de ataque es extremadamente costoso y difícil de ejecutar en redes grandes y bien 

establecidas, sigue siendo una preocupación en blockchains más pequeñas y privadas. 

3.3.3. Seguridad de los contratos inteligentes 

Otro desafío importante es la seguridad de los contratos inteligentes. Estos contratos 

automatizan la ejecución de acuerdos basados en reglas predefinidas, pero cualquier error en su 

código puede ser explotado por hackers. Existen numerosos ejemplos de vulnerabilidades en 

contratos inteligentes que han resultado en la pérdida de millones de dólares, como el infame 

hack de The DAO en 2016. Para mitigar estos riesgos, los desarrolladores están trabajando en la 

creación de herramientas de verificación formal que permitan asegurar que los contratos 

inteligentes estén libres de errores antes de su implementación (Li and Wang, 2017). 

A pesar de los desafíos, la seguridad que ofrece blockchain es uno de sus mayores atractivos 

para la gestión contable. Con las medidas adecuadas, las empresas pueden confiar en que sus 

datos contables están protegidos contra manipulaciones y fraudes. 

3.4. Privacidad: El equilibrio entre transparencia y confidencialidad 

Si bien blockchain es sinónimo de transparencia, la privacidad es un tema crítico en la 

adopción de la tecnología, especialmente en la contabilidad, donde los datos financieros suelen 

ser confidenciales. Blockchain pública, como la que se usa en Bitcoin, permite que todas las 

transacciones sean visibles para cualquier participante de la red, lo cual es problemático en un 

entorno contable donde la confidencialidad de los datos es fundamental. 

3.4.1. Soluciones de privacidad 

Para abordar esta preocupación, se han desarrollado varias tecnologías que permiten 

preservar la privacidad dentro de una blockchain sin sacrificar la seguridad. Una de las más 
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destacadas es el uso de zk-SNARKs (Zero-Knowledge Succinct Non-Interactive Arguments of 

Knowledge), que permiten realizar transacciones en la blockchain sin revelar la información 

subyacente. Esta tecnología ha sido implementada con éxito en proyectos como Zcash, una 

criptomoneda que garantiza transacciones privadas en una cadena de bloques pública. 

3.4.2. Blockchains privadas y permisos 

Otra solución tecnológica es el uso de blockchains privadas o con permisos, donde el acceso 

a los datos es controlado y solo está disponible para los participantes autorizados. Esto permite a 

las empresas aprovechar las ventajas de blockchain, como la inmutabilidad y la descentralización, 

sin comprometer la confidencialidad de los datos financieros. Estas soluciones son ideales para 

aplicaciones contables donde la privacidad es una prioridad. 

La cuestión de la privacidad sigue siendo un desafío importante para la adopción de 

blockchain en la gestión contable. Las empresas deben evaluar si las soluciones disponibles 

satisfacen sus requisitos de confidencialidad antes de adoptar esta tecnología. 

3.5. Madurez de la tecnología: Blockchain en evolución 

Uno de los factores tecnológicos más influyentes en la adopción de blockchain es su 

madurez tecnológica. Aunque blockchain ha demostrado ser una tecnología transformadora, aún 

está en desarrollo. Muchos de los desafíos técnicos, como la escalabilidad, la interoperabilidad y 

la seguridad de los contratos inteligentes están siendo abordados por la comunidad de 

desarrolladores, pero aún no se han resuelto por completo. 

3.5.1. Nuevas generaciones de blockchain 

A medida que blockchain evoluciona, están surgiendo nuevas generaciones de 

plataformas blockchain que buscan mejorar las limitaciones de las versiones anteriores. 

Ethereum 2.0, Polkadot y Cardano son algunos ejemplos de plataformas que están desarrollando 

soluciones innovadoras para los problemas de escalabilidad y seguridad. Estas nuevas 

generaciones de blockchain ofrecen mayores capacidades tecnológicas, lo que las convierte en 

opciones más viables para la gestión contable.  

3.5.2. Adopción por parte de la industria 

A medida que la tecnología madura, también está aumentando su adopción por parte de la 

industria. Grandes empresas y consorcios como IBM, Microsoft y JP Morgan han lanzado 

plataformas blockchain empresariales que permiten a las empresas adoptar la tecnología de 

manera más fácil y segura. Estas plataformas ofrecen soluciones personalizadas para diferentes 

sectores, incluyendo la contabilidad, lo que facilita su implementación. 

Sin embargo, la adopción masiva de blockchain en la contabilidad aún está por llegar. Las 

empresas deben esperar que la tecnología madure y se estandarice antes de comprometerse 

plenamente con su implementación en sus sistemas contables (Sun et al., 2021). 
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La adopción de blockchain en la gestión contable está determinada por varios factores 

tecnológicos, como la escalabilidad, interoperabilidad, seguridad, privacidad y madurez de la 

tecnología. A medida que se desarrollan nuevas soluciones y la tecnología avanza, es probable 

que estos desafíos se reduzcan, allanando el camino para una adopción más amplia de blockchain 

en la contabilidad. Sin embargo, las empresas deben ser cautelosas al adoptar esta tecnología, 

asegurándose de que cumple con sus requisitos técnicos y de seguridad antes de su 

implementación (Thies et al., 2023). 

4. FACTORES ORGANIZATIVOS QUE FACILITAN O IMPIDEN LA

ADOPCIÓN DE BLOCKCHAIN

La adopción de tecnologías innovadoras, como blockchain, depende de factores técnicos o 

económicos, y de aspectos organizativos que influyen de manera decisiva en su implementación. 

En este sentido, las organizaciones deben evaluar su capacidad interna para integrar blockchain 

en sus procesos de manera efectiva. Los factores organizativos juegan un papel crítico, ya que 

pueden facilitar o, en algunos casos, obstaculizar la adopción de blockchain en áreas clave como 

la contabilidad. A continuación, se detallan algunos de los factores organizativos más 

importantes que pueden influir en el proceso de adopción de blockchain en las empresas. 

4.1. Cultura organizativa y disposición al cambio 

La cultura organizativa es uno de los factores más determinantes en la adopción de cualquier 

tecnología emergente, y blockchain no es una excepción. Las empresas que tienen una cultura 

organizativa abierta a la innovación, la experimentación y el aprendizaje tienden a adoptar 

nuevas tecnologías con mayor facilidad. Por otro lado, aquellas organizaciones que se aferran a 

estructuras tradicionales y muestran resistencia al cambio suelen enfrentar dificultades para 

integrar blockchain en sus procesos contables y financieros. 

La adopción de blockchain implica una disrupción en la forma en que las organizaciones 

manejan sus datos financieros y operan sus procesos contables. Una cultura organizativa que 

fomente la creatividad, el aprendizaje continuo y la adopción de nuevas tecnologías será más 

receptiva a implementar blockchain. Además, en estas organizaciones es probable que los 

empleados se sientan más empoderados para sugerir mejoras y adaptaciones basadas en la 

tecnología, lo que facilita su integración (Whitaker, 2018). 

Por el contrario, una cultura que valore excesivamente la estabilidad y la adherencia a 

prácticas establecidas puede mostrar una mayor resistencia al cambio. En estos casos, la adopción 

de blockchain puede verse obstaculizada por la renuencia de los empleados y directivos a 

modificar los procesos contables que han funcionado durante años. La resistencia al cambio es 

especialmente fuerte en sectores conservadores, como el contable, donde la precisión, el control 

y la previsibilidad son valores fundamentales. 
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4.2. Liderazgo y visión estratégica 

Otro factor organizativo clave es el liderazgo y la visión estratégica de la alta dirección. Los 

líderes que tienen una visión a largo plazo y entienden las ventajas competitivas que puede 

aportar blockchain suelen ser más proactivos en la adopción de la tecnología. En cambio, la falta 

de liderazgo claro y de una estrategia tecnológica definida puede retrasar la adopción de 

blockchain, o incluso hacerla inviable. 

Un liderazgo innovador y visionario es esencial para la adopción de blockchain, ya que esta 

tecnología requiere una reestructuración de los procesos financieros y operativos. Los directivos 

que comprenden el potencial de blockchain y están dispuestos a tomar riesgos calculados para 

aprovechar sus beneficios pueden acelerar el proceso de adopción. Además, un liderazgo sólido 

fomenta la alineación entre los distintos departamentos, garantizando que la adopción de 

blockchain no sea solo un proyecto aislado del departamento de TI, sino una iniciativa estratégica 

que abarque toda la organización. 

Cuando los líderes no apoyan la adopción de blockchain o no ven su valor estratégico, es 

menos probable que la organización invierta los recursos necesarios para una implementación 

exitosa. La falta de un patrocinio claro de la alta dirección puede resultar en una falta de 

alineación entre los objetivos tecnológicos y los objetivos comerciales, lo que dificulta la 

integración de blockchain en la gestión contable. 

4.3. Capacidades organizativas y talento 

La implementación de blockchain también depende de las capacidades organizativas y del 

talento disponible en la empresa. Blockchain es una tecnología compleja que requiere un alto 

nivel de conocimiento técnico y habilidades especializadas para su desarrollo, integración y 

mantenimiento. Las organizaciones que carecen de estas capacidades pueden encontrar barreras 

significativas para adoptar blockchain. 

Para que una empresa adopte blockchain de manera exitosa, necesita contar con talento 

especializado en tecnologías distribuidas, criptografía, desarrollo de software y ciberseguridad, 

entre otras áreas. Sin un equipo cualificado, las organizaciones tendrán dificultades para 

implementar blockchain de manera efectiva, lo que puede llevar a retrasos o a implementaciones 

ineficientes que no aprovechen todo el potencial de la tecnología (Grewal et al., 2018). 

Incluso si la organización cuenta con talento cualificado, es probable que sea necesario un 

proceso de formación continua para mantenerse al día con los rápidos avances en la tecnología 

blockchain. Las organizaciones que invierten en la formación de su personal tendrán una mayor 

capacidad para implementar blockchain con éxito. Por el contrario, aquellas que no ofrecen 

oportunidades de desarrollo profesional pueden quedarse atrás, ya que sus empleados no estarán 

preparados para afrontar los desafíos técnicos y operativos que conlleva la adopción de esta 

tecnología. 
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4.4. Recursos financieros y presupuestarios 

Los recursos financieros disponibles también son un factor organizativo que influye 

significativamente en la adopción de blockchain. La implementación de una red blockchain, su 

integración con los sistemas contables existentes y el mantenimiento de la infraestructura 

tecnológica requieren una inversión inicial significativa. Las empresas que no tienen acceso a los 

recursos financieros necesarios pueden verse limitadas en su capacidad para adoptar blockchain. 

La adopción de blockchain requiere una inversión considerable en infraestructura, talento 

y formación. Los costes iniciales pueden incluir la contratación de consultores, el desarrollo de 

soluciones a medida y la adquisición de hardware y software específicos. Además, es posible que 

la empresa necesite realizar una reingeniería de procesos para adaptarse a la nueva tecnología, lo 

que también implica costes adicionales. Las organizaciones con presupuestos ajustados pueden 

encontrar estos costes prohibitivos y optar por posponer la adopción de blockchain. 

A pesar de los altos costes iniciales, las organizaciones que adopten blockchain pueden 

beneficiarse de ahorros a largo plazo gracias a la reducción de intermediarios, la automatización 

de procesos y la mejora en la seguridad y trazabilidad de las transacciones. Las empresas que 

cuentan con una estrategia financiera sólida pueden ver la adopción de blockchain como una 

inversión que, a largo plazo, les permitirá mejorar su competitividad y eficiencia operativa. 

4.5. Estructura organizativa y agilidad 

La estructura organizativa de una empresa también afecta su capacidad para adoptar 

blockchain. Las organizaciones con estructuras jerárquicas rígidas y procesos burocráticos 

pueden tener dificultades para integrar esta tecnología de manera ágil y eficiente. Por otro lado, 

las organizaciones con estructuras más flexibles y ágiles pueden adaptarse más rápidamente a los 

cambios necesarios para la adopción de blockchain. 

Las empresas con estructuras organizativas tradicionales, caracterizadas por jerarquías 

rígidas y procesos burocráticos, suelen tener dificultades para implementar tecnologías 

innovadoras. En estos entornos, los procesos de toma de decisiones son lentos y la adopción de 

nuevas tecnologías puede verse obstaculizada por la necesidad de aprobar múltiples niveles de 

gestión. Este tipo de organizaciones puede carecer de la flexibilidad necesaria para adoptar 

blockchain de manera eficiente (Talat et al., 2020). 

En contraste, las organizaciones ágiles, que favorecen la flexibilidad, la colaboración 

interdepartamental y una toma de decisiones más rápida, son más capaces de integrar blockchain 

de manera efectiva. Estas empresas pueden adaptarse rápidamente a los cambios en el entorno 

tecnológico y organizativo, y tienen la capacidad de reconfigurar sus procesos y estructuras para 

aprovechar las ventajas que ofrece blockchain. 

4.6. Gobernanza y cumplimiento regulatorio 

La gobernanza organizativa y el cumplimiento regulatorio son factores esenciales en la 

adopción de blockchain, especialmente en sectores altamente regulados como la contabilidad. 

Blockchain ofrece un alto nivel de transparencia y trazabilidad, lo que puede facilitar el 
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cumplimiento de normativas, pero también plantea desafíos relacionados con la privacidad de 

los datos y la gobernanza de las redes distribuidas. 

El cumplimiento de las normativas locales e internacionales es fundamental para las 

organizaciones que desean adoptar blockchain en su gestión contable. La falta de claridad en las 

regulaciones sobre el uso de blockchain, así como las preocupaciones en torno a la protección de 

datos, pueden generar incertidumbre y frenar su adopción. Las organizaciones deben asegurarse 

de que la implementación de blockchain cumpla con todas las leyes y regulaciones aplicables, lo 

que puede requerir la colaboración con expertos legales y reguladores. 

La gobernanza de la red blockchain también es un desafío importante. En una red 

distribuida, la toma de decisiones y la gestión del sistema no están centralizadas, lo que puede 

generar conflictos en torno a la dirección de la red y la implementación de cambios. Las 

organizaciones que participan en consorcios blockchain deben asegurarse de que las reglas de 

gobernanza sean claras y justas, y que haya mecanismos para resolver disputas de manera 

eficiente. 

4.7. Colaboración con socios externos 

Finalmente, la colaboración con socios externos es un factor clave en la adopción de 

blockchain. Muchas organizaciones no tienen los recursos o el conocimiento necesarios para 

implementar blockchain de manera independiente, por lo que la colaboración con proveedores 

de tecnología, consultores y otras empresas del sector es fundamental para una adopción exitosa. 

Las alianzas estratégicas con empresas tecnológicas y otros actores de la industria pueden 

facilitar la adopción de blockchain al proporcionar acceso a soluciones ya desarrolladas, mejores 

prácticas y apoyo técnico. Estas alianzas permiten a las organizaciones compartir costes y riesgos, 

lo que facilita la adopción de la tecnología (Pandey and Gilmour, 2024). 

Además, la participación en consorcios blockchain permite a las organizaciones colaborar 

con otras empresas para desarrollar y operar redes blockchain de manera conjunta. Estos 

consorcios ofrecen una plataforma para la colaboración y la innovación, y pueden acelerar la 

adopción de blockchain al reducir la necesidad de que cada empresa desarrolle su propia solución 

desde cero. 

5. FACTORES REGULATORIOS Y DE MERCADO EN LA ADOPCIÓN DE

BLOCKCHAIN

La adopción de blockchain en la gestión contable y financiera se ha acelerado 

significativamente en los últimos años. Sin embargo, para que esta tecnología alcance su máximo 

potencial en la transformación de la contabilidad, es necesario considerar una serie de factores 

externos que afectan su adopción. Los factores regulatorios y de mercado son dos aspectos clave 

que pueden impulsar o frenar la integración de blockchain en la práctica empresarial. En este 

contexto, tanto el entorno normativo como las dinámicas del mercado juegan un papel clave en 

la expansión y consolidación de blockchain como una herramienta válida para la gestión contable 

segura. Este epígrafe analiza cómo estos factores influyen en la adopción de blockchain. 
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5.1. Factores regulatorios en la adopción de blockchain 

El marco regulatorio es una de las principales barreras y, al mismo tiempo, un catalizador 

para la adopción de nuevas tecnologías como blockchain. La naturaleza descentralizada e 

inmutable de blockchain plantea desafíos únicos para los reguladores que buscan garantizar que 

la tecnología se utilice de manera segura, ética y conforme a las leyes vigentes.  

Uno de los principales desafíos para la adopción de blockchain es la incertidumbre 

regulatoria. A pesar de los avances en la comprensión de la tecnología, muchas jurisdicciones 

aún no han desarrollado marcos regulatorios claros y específicos para blockchain. Esto genera 

incertidumbre en las empresas que desean adoptar la tecnología, ya que no tienen garantías de 

cómo se aplicarán las regulaciones existentes o si se introducirán nuevas leyes que puedan afectar 

sus operaciones. 

La ausencia de normativas claras puede disuadir a las organizaciones de implementar 

blockchain en sus sistemas contables, especialmente en sectores altamente regulados como la 

banca o los seguros. Las empresas temen que la falta de claridad pueda dar lugar a sanciones o 

problemas legales si las regulaciones cambian de manera impredecible o si no cumplen con los 

estándares normativos que se desarrollen posteriormente (Buocz et al., 2019). 

El cumplimiento normativo es otro factor clave que afecta la adopción de blockchain. Las 

organizaciones que operan en mercados con regulaciones estrictas deben asegurarse de que el 

uso de blockchain cumpla con las leyes locales e internacionales, como las relacionadas con la 

protección de datos, la privacidad y la lucha contra el lavado de dinero (AML). En la Unión 

Europea, por ejemplo, el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) plantea retos para 

la implementación de blockchain, ya que la inmutabilidad de la cadena de bloques puede entrar 

en conflicto con el "derecho al olvido" de los usuarios. 

Además, las empresas deben garantizar que las transacciones registradas en una blockchain 

se adhieran a los requisitos de conformidad tributaria y de auditoría. Dado que blockchain ofrece 

transparencia y trazabilidad, tiene el potencial de mejorar la auditoría y la supervisión 

regulatoria. Sin embargo, también plantea desafíos relacionados con la anonimización de datos, 

especialmente en redes públicas donde las transacciones pueden ser rastreadas sin que los 

participantes estén plenamente identificados (Laise and Manzo-Ugas, 2019). 

Cada industria tiene sus propias normativas y requisitos de cumplimiento, lo que afecta 

directamente la adopción de blockchain en ciertos sectores. En el ámbito financiero, por ejemplo, 

las autoridades reguladoras, como la Comisión de Bolsa y Valores (SEC) en los Estados Unidos, 

han comenzado a emitir directrices sobre el uso de tecnología blockchain y criptomonedas, 

debido a la creciente adopción de estas tecnologías en productos financieros. 

En otros sectores, como el de la salud, las normativas sobre la privacidad de los datos pueden 

limitar el uso de blockchain. Las empresas que desean adoptar esta tecnología en sus sistemas 

contables deben asegurarse de que las soluciones blockchain implementadas sean compatibles 

con los requisitos sectoriales. El incumplimiento de estas normativas podría resultar en sanciones 

legales y daños a la reputación de la empresa. 
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A pesar de los desafíos regulatorios, la tecnología blockchain también ha impulsado a los 

gobiernos y organismos reguladores a modernizar sus marcos normativos. Algunos países han 

comenzado a experimentar con "sandbox regulatorios", entornos controlados donde las 

empresas pueden probar nuevas tecnologías, como blockchain, bajo la supervisión de los 

reguladores sin enfrentarse a las restricciones normativas tradicionales.  

Estos sandbox permiten a las empresas explorar las capacidades de blockchain en un 

entorno seguro, lo que reduce el riesgo de incumplimiento regulatorio y permite que las 

autoridades comprendan mejor cómo regular la tecnología. La existencia de estos espacios 

experimentales es un paso importante hacia una adopción más amplia de blockchain, ya que 

permite a las organizaciones innovar dentro de un marco regulado (Mariappan, 2019). 

5.2 Factores de mercado en la adopción de blockchain 

Además de los factores regulatorios, las dinámicas de mercado también juegan un papel 

fundamental en la adopción de blockchain en la gestión contable. Los factores de mercado 

incluyen la demanda de soluciones blockchain, la competencia, la percepción de los 

consumidores y las fuerzas económicas globales que afectan a la adopción de nuevas tecnologías. 

La demanda de blockchain como tecnología para la gestión contable segura ha ido en 

aumento, impulsada por la necesidad de soluciones más eficientes, seguras y transparentes en el 

ámbito financiero. Las organizaciones buscan cada vez más formas de reducir los costes de 

transacción, mejorar la trazabilidad de los activos y automatizar procesos mediante contratos 

inteligentes (Wang et al., 2019).  

Las grandes corporaciones, especialmente en los sectores de la banca, los seguros y la 

logística, están liderando la adopción de blockchain, lo que a su vez genera una mayor demanda 

de esta tecnología en otros sectores. A medida que más empresas implementan soluciones 

blockchain y demuestran sus beneficios, se espera que la demanda continúe creciendo, lo que 

creará un efecto de arrastre en toda la economía. 

La competencia entre empresas es un factor de mercado clave que impulsa la adopción de 

blockchain. Las organizaciones que adoptan blockchain en una etapa temprana pueden obtener 

ventajas competitivas significativas, como la optimización de procesos, la reducción de costes 

operativos y la mejora de la seguridad.  

Por otro lado, las empresas que se retrasan en la adopción de blockchain pueden quedar en 

desventaja frente a sus competidores. Por ejemplo, en la industria financiera, donde la rapidez y 

la eficiencia son fundamentales, las empresas que adopten blockchain podrán ofrecer soluciones 

más rápidas y seguras a sus clientes. Esto puede obligar a otros actores del mercado a seguir el 

mismo camino para no perder cuota de mercado (An and Rau, 2021). 

La adopción de blockchain también puede verse facilitada por la implementación de la 

tecnología por parte de líderes de la industria. Cuando las grandes corporaciones o instituciones 

financieras adoptan blockchain, crean un efecto de demostración que puede acelerar la adopción 

de la tecnología por parte de otras empresas. Esto es especialmente cierto en sectores donde las 
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transacciones entre empresas son comunes, ya que las redes blockchain requieren la 

participación de múltiples actores para funcionar eficazmente (Fernández-Torres et al., 2019). 

La adopción de blockchain también depende de la aceptación de los consumidores y 

usuarios finales. A medida que los consumidores se vuelven más conscientes de los beneficios 

que ofrece blockchain en términos de transparencia, seguridad y privacidad, es probable que 

exijan soluciones que utilicen esta tecnología. 

En el ámbito contable, la adopción de blockchain puede generar confianza entre los clientes 

y los inversores, ya que las transacciones registradas en una blockchain son inmutables y pueden 

ser auditadas de manera transparente. Sin embargo, la falta de comprensión o desconfianza en 

torno a blockchain, especialmente en relación con su asociación con criptomonedas y actividades 

ilegales, podría frenar su aceptación por parte del público en general. 

El acceso a infraestructuras y soluciones tecnológicas adecuadas también es un factor clave 

que afecta la adopción de blockchain en el mercado. A medida que más empresas tecnológicas 

desarrollan plataformas blockchain, se vuelve más fácil para las organizaciones adoptar la 

tecnología sin tener que construir su propia infraestructura desde cero. 

Las soluciones blockchain "como servicio" (BaaS, por sus siglas en inglés) ofrecen a las 

empresas la posibilidad de implementar redes blockchain sin incurrir en altos costes de desarrollo 

e infraestructura. Grandes proveedores de tecnología, como IBM, Microsoft y Amazon, ya 

ofrecen plataformas BaaS, lo que reduce las barreras de entrada para las organizaciones que 

desean adoptar blockchain en sus procesos contables. 

Además, la interoperabilidad entre diferentes redes blockchain es un aspecto importante 

para fomentar su adopción. La falta de estándares comunes y la fragmentación entre las distintas 

plataformas pueden ser un obstáculo para que las empresas adopten blockchain a gran escala. Sin 

embargo, los avances en la interoperabilidad entre blockchains, como la creación de estándares 

abiertos, están facilitando la integración de la tecnología en los sistemas contables y financieros. 

5.3. Impacto de los factores regulatorios y de mercado en la gestión contable 

Los factores regulatorios y de mercado influyen de manera directa en cómo las empresas 

adoptan blockchain en su gestión contable. En muchos casos, los factores regulatorios pueden 

actuar como una barrera para la adopción, especialmente en sectores con regulaciones estrictas. 

Sin embargo, a medida que los reguladores desarrollen marcos más claros y flexibles para 

blockchain, es probable que más empresas estén dispuestas a adoptar esta tecnología. 

Por otro lado, los factores de mercado, como la demanda creciente y la competencia, están 

impulsando la adopción de blockchain. Las empresas que integren blockchain en sus sistemas 

contables pueden obtener ventajas competitivas al mejorar la seguridad, la eficiencia y la 

transparencia de sus operaciones. 

Los factores regulatorios y de mercado desempeñan un papel clave en la adopción de 

blockchain en la gestión contable. La incertidumbre regulatoria, los desafíos de cumplimiento y 

las normativas sectoriales son barreras que deben superarse para que blockchain se implemente 

de manera efectiva. Al mismo tiempo, la demanda del mercado, la competencia y la aceptación 
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por parte de los consumidores están impulsando la adopción de esta tecnología (Kavassalis et al., 

2018). 

A medida que los reguladores continúan desarrollando marcos más claros y los avances 

tecnológicos facilitan el acceso a soluciones blockchain, es probable que veamos una adopción 

más generalizada de blockchain en la gestión contable. Las empresas que sean capaces de navegar 

estos factores externos y adoptar blockchain de manera efectiva estarán mejor posicionadas para 

aprovechar los beneficios que ofrece esta tecnología revolucionaria. 

6. CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES 

La adopción de la tecnología blockchain en la gestión contable segura representa una 

transformación significativa en el ámbito financiero, impulsada por la necesidad de aumentar la 

transparencia, la eficiencia y la seguridad en las transacciones. A lo largo de este capítulo, hemos 

explorado los diversos factores que influyen en la adopción de blockchain, desglosándolos en 

categorías como factores tecnológicos, organizativos, regulatorios y de mercado. Cada uno de 

estos factores juega un papel clave en la decisión de las organizaciones de integrar blockchain en 

sus sistemas contables, y su comprensión es vital para fomentar una adopción efectiva. 

Uno de los hallazgos más significativos es que la tecnología blockchain ofrece un conjunto 

de características únicas que pueden abordar muchas de las ineficiencias y vulnerabilidades 

presentes en los sistemas contables tradicionales. La inmutabilidad de los registros, la 

descentralización de la información y la posibilidad de implementar contratos inteligentes son 

solo algunas de las ventajas que pueden mejorar la gestión contable. Sin embargo, la mera 

existencia de estas ventajas no garantiza su adopción.  

Los factores tecnológicos han demostrado ser tanto facilitadores como obstáculos en la 

implementación de blockchain. La disponibilidad de tecnologías interoperables y la facilidad de 

integración con sistemas existentes son clavees para reducir las barreras técnicas. No obstante, la 

falta de estándares comunes y la fragmentación en el ecosistema de blockchain pueden complicar 

el proceso de adopción. 

Los factores organizativos, como la cultura empresarial, el liderazgo y la capacitación del 

personal, también juegan un papel crítico. Una cultura que fomente la innovación y el 

aprendizaje continuo, junto con líderes que entiendan y apoyen la adopción de tecnologías 

emergentes, puede facilitar la transición a sistemas contables basados en blockchain. Además, la 

inversión en capacitación y desarrollo de habilidades es fundamental para asegurar que los 

empleados puedan utilizar efectivamente las nuevas herramientas. 

Por otro lado, los factores regulatorios y de mercado actúan como fuerzas externas que 

pueden impulsar o frenar la adopción de blockchain. La incertidumbre regulatoria puede generar 

un entorno de desconfianza que disuade a las empresas de invertir en tecnología blockchain. Sin 

embargo, el desarrollo de marcos regulatorios claros y flexibles puede proporcionar la confianza 

necesaria para que las organizaciones se sientan seguras al adoptar esta tecnología. A medida que 

los reguladores entiendan mejor la naturaleza de blockchain y sus aplicaciones, es probable que 

se establezcan normativas que fomenten su uso. 
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Las implicaciones de la adopción de blockchain en la gestión contable son profundas. La 

capacidad de llevar un registro transparente e inmutable de las transacciones podría revolucionar 

la forma en que las auditorías se llevan a cabo, reduciendo el tiempo y los costes asociados a estas 

prácticas. La transparencia inherente a blockchain también podría aumentar la confianza de los 

inversores y las partes interesadas en la veracidad de la información financiera presentada por las 

organizaciones. 

Además, la implementación de contratos inteligentes podría automatizar muchos procesos 

contables, reduciendo el riesgo de errores y aumentando la eficiencia operativa. Las 

organizaciones que logren integrar con éxito estas tecnologías en sus sistemas contables podrán 

mejorar su eficiencia, y diferenciarse en un mercado cada vez más competitivo. 

A pesar de las oportunidades que ofrece blockchain, existen desafíos significativos que 

deben abordarse para facilitar su adopción generalizada en la gestión contable. Uno de los 

principales desafíos es la necesidad de interoperabilidad entre diferentes plataformas de 

blockchain y sistemas contables existentes. La creación de estándares comunes y protocolos de 

interoperabilidad es esencial para garantizar que las soluciones blockchain puedan comunicarse 

y funcionar sin problemas en diversos entornos empresariales. 

Otro desafío es la resistencia al cambio por parte de los empleados y directivos de las 

organizaciones. La adopción de nuevas tecnologías a menudo implica un cambio en la forma de 

trabajar, lo que puede generar resistencia. Para superar este obstáculo, es vital implementar 

estrategias de gestión del cambio que incluyan la comunicación clara de los beneficios de 

blockchain y la participación activa de los empleados en el proceso de adopción. 

Desde una perspectiva de investigación, existen múltiples áreas que requieren un examen 

más profundo. Por ejemplo, es fundamental investigar cómo las diferentes industrias están 

adoptando blockchain y cuáles son los mejores enfoques para su implementación en diversos 

contextos. Además, el estudio de la efectividad de los marcos regulatorios existentes y su impacto 

en la adopción de blockchain es un área clave que necesita más atención. 

En conclusión, la adopción de la tecnología blockchain en la gestión contable segura es un 

proceso multifacético que involucra una variedad de factores interrelacionados. La comprensión 

de estos factores es esencial para que las organizaciones no solo adopten blockchain, sino que lo 

hagan de manera efectiva y sostenible. 

Es fundamental que las empresas, los reguladores y los académicos trabajen juntos para 

abordar los desafíos y aprovechar las oportunidades que ofrece blockchain. Las alianzas 

estratégicas entre empresas, así como la colaboración con organismos reguladores, pueden ser 

clave para crear un entorno propicio que fomente la innovación y la adopción de esta tecnología 

disruptiva. 

La transición hacia un modelo contable que integre blockchain representa un avance 

tecnológico y una oportunidad para redefinir la confianza en las transacciones financieras. A 

medida que las organizaciones se muevan hacia esta nueva era de la contabilidad, será clave que 

mantengan un enfoque centrado en la ética, la transparencia y la responsabilidad, asegurando 

que la tecnología se utilice para el beneficio de todas las partes interesadas . 

29



Factores esenciales para la implementación satisfactoria de blockchain en la gestión contable 

A medida que avanzamos hacia el futuro, la capacidad de adaptación y la disposición para 

adoptar nuevas tecnologías serán determinantes en la evolución de la gestión contable. La 

tecnología blockchain tiene el potencial de transformar profundamente la forma en que las 

organizaciones gestionan sus registros financieros, pero su éxito dependerá de la colaboración, 

la innovación y el compromiso continuo con la mejora. Con el tiempo, es probable que veamos 

cómo blockchain se convierte en un estándar en la contabilidad, redefiniendo las prácticas 

tradicionales y estableciendo nuevos paradigmas en la forma en que gestionamos la información 

financiera. 
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1. INTRODUCCIÓN

Los sujetos con trastornos del espectro autista (en adelante, TEA) presentan problemas para 

reconocer, identificar y comprender sus propias emociones y las de los demás, a lo que se suele 

unir, que la educación emocional es un aspecto que en nuestra sociedad no ha atendido y 

abordado con la importancia que tiene. Por esta razón, es necesario buscar analizar este problema 

en los alumnos en general, pero particularmente a los alumnos con TEA, dadas sus dificultades 

para comprender el mundo emocional que estos presentan (Bisquerra et al., 2015). Como bien 

aborda a García Retana 2012), la sociedad en su conjunto y, particularmente, el sistema 

educativo, deberían tomar consciencia de la importancia de incluir dentro del proceso de 

formación de los individuos a la educación emocional. La cual debería implementarse de manera 

gradual debido a lo complejo de su estructura, y porque demanda un gran esfuerzo de 

comprensión por parte de los sujetos sobre sí mismos y sobre el entorno (Casassus, 2006), lo que 

revela que dicha educación está íntimamente ligada a la metacognición. Es así como se puede 

explicar que las personas que logran una elevada inteligencia emocional (en adelante, IE), 

consiguen dominar las manifestaciones de sus emociones, lo que les facilita una mejor adaptación 

al entorno social y natural (Extremera et al., 2006), lo que permite tener más posibilidades de 

adaptarse a las diferentes situaciones que se enfrentan y, obtener éxito en los proyectos que se 

propongan en su vida (Martínez-Otero Pérez, 2006). 

Los niños/as con TEA presentan dificultades para reconocer, identificar y comprender sus 

emociones y las emociones y sentimientos de los demás (Lozano et al., 2011). Por este motivo, 

resulta imprescindible trabajar con ellos las emociones y dotarlos de herramientas para afrontar 

situaciones a las que deberán enfrentarse en su día a día. Trabajando todo ello desde la 

inteligencia emocional, que según Barrón Sánchez y Molero (2014), es una aptitud que permite 

a las personas conocer sus estados emocionales, entender y dominar sus emociones y controlar 

sus respuestas. 
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Hoy en día, las emociones tienen un papel fundamental, ya que se ha evidenciado que dotan 

de estrategias para avanzar o desarrollar al máximo las habilidades y el aprendizaje. Autores 

como Goleman (2014) o Bisquerra et al. (2015) señalan que el crecimiento cognitivo se encuentra 

directamente influenciado por las competencias emocionales de cada persona y, por lo tanto, 

puede beneficiar de forma eficaz el desempeño escolar de todos los alumnos y, en especial, de 

aquellos con TEA. De aquí, la relación compleja entre emoción y aprendizaje. 

Por ello mismo, se señala a la escuela como el lugar idóneo para trabajar tanto la faceta 

intelectual como la emocional. Probablemente, la educación emocional es una labor pendiente 

en nuestra comunidad, por esta razón se deben buscar alternativas para el aprendizaje del 

alumnado en general, pero más todavía en el alumnado con necesidades educativas especiales, 

especialmente en los sujetos con TEA (Bisquerra et al., 2015; Ferrer Rocher, 2021; Lozano 

Martínez et al., 2012;  Mazefsky et al., 2013; Miguel Miguel, 2006; Revena, 2015; Sanz et al., 2018). 

De otra parte, la presencia de sujetos con TEA en nuestras aulas es una realidad presente, y 

creciente, en la actualidad. Con una frecuencia del 1%-1,5%, en hombres, superando a las mujeres 

alrededor de 3-4 a 1 en la infancia (Robles et al., 2019, pp. 150-157). Realidad que nos instiga a 

buscar, emprender y adquirir nuevas formas de acercamiento, desarrollo y aplicación de la 

enseñanza con el fin de atender, abordar y responder, de la manera más adecuada, a las 

características y necesidades de todos nuestros alumnos en general y con necesidades específicas 

de apoyo educativo (NEAE), en particular, pero, especialmente, a aquellos alumnos con 

diagnostico TEA. 

Los niños con TEA presentan dificultades para reconocer, identificar y comprender sus 

emociones y las emociones y sentimientos de los demás (Lozano Martínez et al., 2012). Por este 

motivo, resulta imprescindible trabajar con ellos las emociones y dotarlos de herramientas para 

afrontar situaciones a las que deberán enfrentarse en su día a día. Trabajando todo ello desde la 

inteligencia emocional, que según Barrón Sánchez y Molero (2014), esta es una aptitud que 

permite a las personas conocer sus estados emocionales, entender y dominar sus emociones y 

controlar sus respuestas. 

Hoy en día, las emociones tienen un papel fundamental, ya que se ha demostrado que dotan 

de estrategias para avanzar o desarrollar al máximo las habilidades y el aprendizaje. Relación que 

autores como Goleman (2014), Bisquerra et al. (2015) señalan afirmando que el crecimiento 

cognitivo se encuentra directamente influenciado por las competencias emocionales de cada 

persona y, por lo tanto, puede beneficiar de forma eficaz el desempeño escolar de todos los 

alumnos y, en especial, de aquellos con TEA. De aquí, la relación compleja entre emoción y 

aprendizaje. 

Por ello mismo, Miguel (2006), señalan a la escuela como el lugar idóneo para trabajar tanto 

la faceta intelectual como la emocional. Probablemente, la educación emocional es una labor 

pendiente en nuestra comunidad, por esta razón se debe dar solución en el aprendizaje del 

alumnado en general, pero más todavía en el alumnado con necesidades educativas especiales, 

especialmente en los sujetos con TEA. 

Basándonos en todas las afirmaciones de estos autores, las cuestiones planteadas para este 

estudio de revisión, con relación a la temática seleccionada, toman su fundamentación en la 
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importancia de su respuesta para conocer, identificar y saber responder/actuar/abordar las 

necesidades que los sujetos con TEA presentan frente al desarrollo de la inteligencia emocional 

(IE). Apoyando su relevancia en la necesidad de abordar estas necesidades para potenciar y 

conseguir en nuestro alumnado TEA un desarrollo pleno, no sólo a nivel académico, sino en todo 

el desarrollo global de la persona. 

Con una actualidad presente dada la importancia de la investigación y presencia, en auge, 

de personas con TEA en nuestra sociedad. Por ello, las cuestiones planteadas son: 

Cuestión 1: ¿Cómo es la percepción de las emociones en los sujetos con TEA? 

Cuestión 2: ¿Cuál es la relación de la inteligencia emocional en el rendimiento académico y 

desarrollo del alumnado TEA? 

Cuestión 3: ¿Cuáles son las principales estrategias, programas y recursos que intervienen en 

la educación emocional para el alumnado con trastorno del espectro autista? 

Estas cuestiones encuentran su fundamento científico en autores como Bisquerra (2015), 

Hernández Núñez (2018), Lozano Martínez et al. (2011), Mazefsky et al. (2013), Revena (2015) 

o Sanz et al. (2018).

2. MÉTODO

Se trata de un trabajo de revisión sistemática de literatura cientifica (García-Iglesias et al., 

2020; Linares-Espinós et al, 2018) a partir de estudios disponibles  en diferentes bases de datos 

como la Web of Science (WOS) y Scopus. Además, se ha usado la base de datos Dialnet 

considerada la mayor base de datos de artículos científicos hispanos accesibles gratuitamente en 

internet. Permitiéndonos obtener trabajos relacionados con la temática desde enfoques 

diferentes. 

Respecto a la selección de los documentos, con el fin de adquirir información actualizada, 

se han filtrado documentos de un periodo temporal de diez años; entre los años 2013 y 2023, 

estudios en inglés o en español. Además, en la selección de los artículos, se han tenido en cuenta 

como criterios de inclusión aquellos que tuvieran relación con el ámbito educativo y la IE en 

sujetos con TEA. Se incluyeron trabajos en cuyo título o resumen aparecieran descriptores como, 

entre otros, “Emotions" and "autism" AND "regulation emotional",Emotional intelligence AND 

utism", “Autism and learning”, "Autism" AND "frustration", “Self-regulation” and “academic 

performance” AND “autism”. Empleando, en la localización de documentos bibliográficos, los 

operadores booleanos “and” y “or”. 

Contemplando para la elección de los mismos diferentes criterios de inclusión y exclusión 

que se emplearon para llevar a cabo la selección de los artículos que más se corresponden con el 

propósito de la investigación. Siendo estos criterios los siguientes: 

Artículos de ámbito educativo redactados en inglés y español Estudios relacionados con 

las emociones 

Artículos vinculados a la educación emocional y el TEA Artículos relacionados con el 

alumnado TEA 

Artículos dentro del periodo de tiempo seleccionado para la búsqueda C
.I

N
C

L
U

S
IÓ

N
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Trabajos que no tengan relación directa con la IE y TEA Estudios población en edad 

escolar 

Estudios que no estén vinculados a la temática tratada en el ámbito educativo Artículos 

que sean redactados en otro idioma distinto al español e inglés Artículos sin acceso a 

texto completo 

Artículos fuera del periodo de 

 

 

Figura 1. Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. RESULTADOS 

A partir de los estudios seleccionados e incluidos en la revisión sistemática, se describen los 

principales resultados obtenidos en estos, con el fin de relacionar y responder a los objetivos 

planteados que relacionan la IE con el rendimiento académico, concretamente en los sujetos con 

TEA con edad escolar. Para ello, se tienen en cuenta la temática y variables de estudio 

seleccionadas en la revisión sistemática. 

El 100% de los estudios seleccionados relaciona la IE con el rendimiento académico. En los 

últimos años se observa una tendencia en la acción de educar abordando y teniendo en cuenta 

las emociones, no sólo la transmisión de conocimientos. Puesto que todos los niños necesitan ser 

educados aprendiendo a conocerse, saber y aceptar sus limitaciones, luchar por mejorarlas y 

adaptarse a diferentes situaciones. 

C
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Pulido Acosta y Herrera Clavero (2017) confirman aportaciones que corroboran resultados 

obtenidos por investigaciones anteriores, ya que tras evaluar a sus alumnos/muestras encontró 

una relación estadísticamente significativa entre la IE y el rendimiento académico. Afirmando 

las muestras que la IE puede ser la llave para mejorar el rendimiento académico, ya que se mostró 

que benefician las interacciones sociales y afectan directamente a los componentes conductuales 

e intelectuales. 

Coincidiendo los estudios de Hernández Núñez (2018) y Pulido Acosta y Herrera Clavero 

(2017) en la idea de que la IE es esencial para el desarrollo integral de las personas con TEA, y 

por supuesto tiene un enlace directo con su aprendizaje y rendimiento académico. Dado que 

estos sujetos desarrollan y experimentan sus vivencias emocionales con una intensidad diferente 

al resto de los niños, dada la ausencia de autocontrol y gestión de las mismas. 

Afirmación que se completa con el testimonio de Mejía Lasso (2022) en base a su estudio, y 

aportando evidencias directas de como el desarrollo de emociones interfiere en el rendimiento 

académico en los sujetos con TEA. Pues estos factores de la IE reflejan la capacidad para adaptarse 

a diferentes situaciones y buscar soluciones en cualquier contexto, no sólo escolar. De ahí que la 

escuela deba constituir un espacio de participación e integración donde las emociones ocupen 

un lugar significativo. 

Zantinge et al. (2017) aclara que educar en IE contribuye a prevenir trastornos emocionales 

y fomentar la calidad y bienestar de la persona, por ello, se debe contemplar todas las dimensiones 

de las personas (cognitiva, psicológica, social y afectivo-emocional) a la hora de educar. Así 

mismo, explica los beneficios de educar en emociones, destacando entre que los sujetos que 

poseen una adecuada IE no sólo perciben, comprenden y manejan las propias emociones, sino 

que, además, consiguen extrapolarlas hacia los demás. Detalle esencial en el alumnado con TEA, 

sobre todo en base a la identificación y asociación de estas. 

En el caso de Thayathakath (2018) verifica la eficacia de un programa de entrenamiento 

cognitivo personalizado usado en la intervención, para la estimulación intelectual. Esto conlleva 

la mejoría de la plasticidad del cerebro de la persona mediante la estimulación cognitiva y su 

desarrollo cognitivo general, lo que facilita la adquisición de aprendizaje e interiorización, no 

sólo de aprendizajes académicos, sino del desarrollo e interiorización de habilidades sociales y 

emocionales. 

Así mismo, Contreras et al. (2019) centra su atención en el abordaje de las variables 

cognitivas, emocionales, sociales y conductuales para reflejar la relación directa entre el 

desarrollo de la IE y el rendimiento académico en los sujetos con TEA. 

Y por último, Mendoza Zambrano (2023) plantea en su estudio una reflexión acerca de 

cómo enseñar competencias emocionales. Estudio y análisis exhaustivo que lleva a cabo desde 

diferentes casos dentro del ambiente educativo. Y en el cual refleja la importancia de dirigir el 

modelo de enseñanza hacia la capacitación del alumnado TEA en el proceso de adquirir 

competencias emocionales y sociales, dado su enlace e intervención directa con el desarrollo de 

aprendizajes, y por tanto, con el rendimiento académico de la persona. 
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4. DISCUSIÓN 

El desarrollo emocional de las personas con TEA pese a ser una cuestión presente y de 

relevancia para el desarrollo integral de la persona, no ha sido abordada con tal consideración 

hasta hace escasos años. Destacando, tras los resultados obtenidos entre los estudios 

seleccionados que autores como Lozano Martínez et al. (2017), Mejía Lasso (2022), Petronila y 

Barbero (2023), Pulido Acosta y Herrera Clavero et al. (2017) o Zantinge et al. (2017), coinciden 

en la reflexión de que la educación emocional (EE) es un aspecto muy importante para el 

desarrollo de las personas con TEA, debido a que el hecho de ser consciente de ellas, saber 

manejarlas y empatizar con las emociones de los demás, es fundamental para formarse 

integralmente como persona. 

Los resultados de investigación indican que las personas con TEA experimentan sus 

vivencias emocionales de forma muy diferente al resto de sus iguales. De este modo, 

Thayathakath (2018) establece que trabajar la EE ayuda a prevenir trastornos emocionales y 

fomenta el bienestar tanto personal como social de la persona. Además, cuando un sujeto con 

TEA percibe, comprende y maneja sus propias emociones, consigue extrapolarlas a las 

emociones de los demás. Por lo tanto, el autor, hace referencia a la definición de Caruso et al. 

(2015) sobre las habilidades que implica poseer IE, siendo estas la habilidad para comprender la 

emoción y el conocimiento emocional, y la habilidad para regular las emociones que promueven 

el crecimiento emocional e intelectual. Afirmación que se complementa con el estudio de 

Morgan et al. (2018). 

Hernández Núñez (2018) expresa que, en el reconocimiento de emociones, el alumnado con 

TEA suele ser más preciso cuando las emociones son más intensas y exageradas, y también 

cuando son etiquetadas, por lo tanto, deduce que etiquetarlas y hacer uso de expresiones 

exageradas puede resultar útil en la identificación y reconocimiento de las mismas. Relación 

obvia que se complementa con la necesidad de abordar y desarrollar intervenciones, estrategias 

y programas de EE para los sujetos con TEA.  

Aportando, en relación a lo anterior, las publicaciones analizadas que el uso e 

implementación de estas intervenciones, estrategias y programas son la manera más eficaz de 

entrenar a este colectivo en dichas habilidades, destacando la importancia de trabajarlos 

especialmente en las edades de la infancia y adolescencia. Teniendo, siempre en cuenta en la 

práctica e implementación de estas herramientas el uso del juego, las experiencias, las 

ejemplificaciones, la observación y los materiales tangibles, como señalan Kazemi y 

Abolghasemi, (2019) y Ko et al. (2019). Y, por supuesto, los diferentes estudios hacen hincapié 

en la necesidad de tener siempre cuenta necesidades, características y capacidades de los alumnos 

receptores a la hora de elaborar dichos programas. 

En esta misma línea, los resultados obtenidos de los estudios de Mendoza Zambrano (2023) 

y Petronila y Barbero (2023), manifiestan la necesidad de focalizar sus actuaciones en las cuatro 

capacidades que conforman las destrezas emocionales básicas: el conocimiento de las propias 

emociones, el control de las propias emociones, la empatía y las relaciones sociales. 

Por último, se debe tener en cuenta que dichos planes de actuación siempre deben tener un 

enfoque práctico y ser llevados a la realidad. Buscando que estas destrezas y contenidos sean 
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aplicados y aplicables a la vida cotidiana del alumnado. Realizando un trabajo en equipo, como 

indican en sus estudios Lozano Martínez et al. (2017) y Contreras et al. (2019). 

En primer lugar, a fin de trasladar este aprendizaje fuera de la escuela, Lozano Martínez et 

al. (2017) refleja en su estudio basado en la participación y desarrollo de un trabajo conjunto 

entre familia y escuela, manifestando avances en el desarrollo de competencias sociales y 

emocionales, de forma más específica en: habilidades de capacidad intersubjetiva, 

reconocimiento de estados mentales propios y ajenos, reconocimiento de emociones y resolución 

de conflictos, entre otros. 

Y en segundo lugar, Contreras et al. (2019), señala la necesidad de crear una propuesta 

educativa y una metodología de trabajo interactivo multidisciplinario, capacitada y aplicable a 

las necesidades de cada persona. Que permita el trabajo colaborativo entre profesorado, 

terapeutas y técnicos e investigadores. 

Por último, es preciso considerar las limitaciones presentes en este análisis contemplando 

los criterios establecidos para la selección de estudios/artículos encontrados. Decidiendo analizar 

sólo aquellos artículos con acceso a texto completo y que estuviesen redactados en inglés o 

español, suponiendo la exclusión de algunos estudios que podrían abordar nuestro tema de 

trabajo: la importancia de las emociones en los sujetos con TEA. 

 

5. CONCLUSIONES 

Las evidencias científicas obtenidas permiten afirmar que, hasta hoy, la investigación 

realizada no es suficiente en el campo que relaciona las emociones y el TEA, a pesar de su 

presencia y auge actual., con unos resultados limitados. 

¿Cuál es la relación de la inteligencia emocional en el rendimiento académico y desarrollo 

del alumnado TEA? 

Siguiendo los estudios analizados que abordan esta cuestión, podemos reconocer que el 

aprendizaje involucra tanto factores cognitivos como emocionales y es un hecho el que las 

experiencias, desde el aula, se pueden describir con un diversas expresiones o representaciones 

emocionales. Experiencias que en el TEA están marcadas por una excitación y estimulación 

emocional constantes, así como dificultad para controlarlas de forma adecuada. 

En la mayoría de los estudios seleccionados, autores como Zantinge et al. (2017), Morgan et 

al. (2018), Contreras et al. (2019), Mejía Lasso (2022) y Mendoza Zambrano (2023) indicen en 

que este alumnado tiene mayor dificultad en desplegar estrategias adecuadas para afrontar las 

emociones y por el contrario hacen uso de evitación y negación. 

Señalando, Pulido et al. (2017), la existencia de una relación estadísticamente significativa 

entre IE y rendimiento académico. Afirmando que la IE puede ser la llave para mejorar el 

rendimiento académico, ya que demostró que beneficia a las interacciones sociales y afectan 

directamente a los componentes conductuales e intelectuales. Teniendo en consideración la 

dimensión emocional del aprendizaje con el principal objetivo de conseguir regular las propias 

emociones, para que lograr una autorregulación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Para concluir, como última anotación de cierre en el desarrollo de la presente revisión 

sistemática, incidir en la necesidad de continuar en la búsqueda de información y realización de 

estudios sobre este tema, que desde el perfil docente se vuelve tan presente y necesario en el día 

a día. Se debe perseguir conocer y ofrecer a al alumnado con TEA las respuestas más adecuadas 

a sus necesidades, en todos los ámbitos del desarrollo, pero, especialmente, en el desarrollo 

emocional a través de estrategias, intervenciones y programas de EE.  

Contribuyendo de forma adecuada a una buena adquisición de habilidades socio-

emocionales que posibiliten y faciliten la integración e interacción social con y en su entorno 

inmediato. Para conseguir un desarrollo académico y del aprendizaje efectivo y funcional que 

facilite, de forma paralela, el desarrollo integro de su persona. Atendiendo a la relación directa, 

que como venimos viendo, presentan las emociones y el rendimiento académico en los sujetos 

con TEA. Siendo conscientes de que abordar el desarrollo de la IE es enfrentarnos a un tema 

emergente en la actualidad y que está asumiendo un lugar preeminente en la educación. 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Barrón Sánchez, M. C., & Molero, D. (2014). Estudio sobre inteligencia emocional y afectos en 

escolares de educación primaria. Revista Electrónica de Investigación y Docencia (REID), 

(12), 7-18 

Bisquerra, R., Pérez, J., & García, E. (2015). Inteligencia emocional en educación. 

Caruso, D. R., Salovey, P., Brackett, M., & Mayer, J. D. (2015). The ability model of emotional 

intelligence. Positive psychology in practice: Promoting human flourishing in work, health, 

education, and everyday life, 543-558. 

Casassus, J. (2006). La educación del ser emocional. (1a ed.). Universidad Virtual del Instituto 

Tecnológico de Monterrey, México: Ediciones Castillo, 

Contreras, M. I., Bauza, C. G., & Santos, G. (2019). Videogame-based tool for learning in the 

motor, cognitive and socio-emotional domains for children with intellectual disability. 

Entertainment Computing, 30, 100301. 

Extremera, N., Fernández-Berrocal, P., Ruiz-Aranda, D., & Cabello, R. (2006). Inteligencia 

emocional, estilos de respuesta y depresión. Ansiedad y estrés, 12 (2-3), 195-212. 

Ferrer Rocher, Á. (2021). Desarrollo de la inteligencia emocional en un aula ordinaria con 

alumnos con Trastorno del Espectro del Autismo (Bachelor's thesis). 

García  Retana (2012). La educación emocional, su importancia en el proceso de 

aprendizaje. Revista Educación 36(1), 97-109, 

García-Iglesias, J. J., Martín-Pereira, J., Fagundo-Rivera, J., & Gómez-Salgado, J. (2020). Revisión 

sistemática. Rev Esp Salud Pública, 94(23), 23. 

Goleman, D. (2014). Liderazgo. El poder de la inteligencia emocional. B de books. 

42



Perspectivas innovadoras y aprendizaje activo 

Hernández Núñez, A. (2018). Desarrollo de la Inteligencia Emocional en el alumnado con 

autismo. Revista de Investigación y Educación en Ciencias de la Salud (RIECS), 3(2), 20-32. 

Kazemi, F., & Abolghasemi, A. (2019). Effectiveness of play-based empathy training on social 

skills in students with autistic spectrum Disorders. Archives of Psychiatry and 

Psychotherapy, 21(3), 71-76. 

Ko, JA, Miller, AR., & Vernon, TW. (2019). Mejoras en las habilidades de conversación social 

asociadas con el programa Social Tools And Rules for Teens para adolescentes con trastorno 

del espectro autista: resultados de un ensayo controlado aleatorio. Autismo , 23 (5), 1224-

1235. 

Linares-Espinós, E., Hernández, V., Domínguez-Escrig, J. L., Fernández-Pello, S., Hevia, V., 

Mayor, J., ... & Ribal, M. J. (2018). Metodología de una revisión sistemática. Actas Urológicas 

Españolas, 42(8), 499-506. 

Lozano Martínez, J., Alcaraz García, S., & Colás Bravo, P. (2011). La enseñanza de emociones y 

creencias a alumnos con trastornos del espectro autista: una investigación colaborativa. 

Profesorado. Revista de currículum y formación del profesorado, 14 (1), 367-382 

Martínez-Otero Pérez, V. (2006). Consideraciones pedagógicas sobre la comunidad educativa: el 

paradigma de la¿escuela-educadora. Revista complutense de educación, 17 (1), 51-64 

Mazefsky, C., Herrington, J., Siegel, M., Scarpa, A., Maddoz, B., Scahill, L., & White, S. (2013). 

The role of emotion regulation in autism spectrum disorder. Journal of the American 

Academy of Child and Adolescent Psychiatry, 52(7), 679-688. 

Mejía Lasso, M. (2022). Emotional intelligence and the belief system in the learning of 

mathematics. Revista Chakiñan , 18, 159-173. 

Mendoza Zambrano, M. J. (2023). Estrategias metodológicas para el desarrollo emocional de 

niñas y niños con espectro autista del Centro de Educación Inicial “Agripina Murillo de 

Guillem”. Universidad San Gregorio de Portoviejo, Ecuador (Trabajo de titulación previo a 

la obtención del título de licenciada en ciencias de la educación inicial) 

Miguel Miguel, A. M. (2006). El mundo de las emociones en los autistas. Revista Electrónica 

Teoría de la Educación. Educación y Cultura en la Sociedad de la Información, 7 (2), 169-

182 

Morgan, L., Hooker, J. L., Sparapani, N., Reinhardt, V. P., Schatschneider, C., & Wetherby, A. M. 

(2018). Cluster randomized trial of the classroom SCERTS intervention for elementary 

students with autism spectrum disorder. Journal of consulting and clinical psychology, 86(7), 

631. 

Petronila, F. P., & Barbero, T. D. J. G. (2023). Las emociones y el Trastorno del Espectro Autista: 

estudio de un caso. Cuadernos de pedagogía, (541), 9. 

Pulido Acosta, F., & Herrera Clavero, F. (2017). La influencia de las emociones sobre el 

rendimiento académico. Ciencias Psicológicas, 11(1), 29-39. 

43



Inteligencia emocional, rendimiento académico en alumnado con trastornos del espectro autista  
 

 

Revena, F. (2015). Teaching strategies for children with autism. Journal of Physical Education 

and Sport, 15(1), 148-19. 

Sanz, P., Fernández, M., Pastor, G., y Tárraga, R. (2018). Efectividad de las intervenciones basadas 

en metodología TEACCH en el trastorno del espectro autista: un estudio de revisión. 

Papeles del Psicólogo, 39(1), 40-50. 

Thayathakath, N. (2018). A Case Study: Cognitive Training for Children with Developmental 

Delay. Journal of Psychosocial Research, 13 (1). 

Zantinge, G., van Rijn, S., Stockmann, L., & Swaab, H. (2017). Physiological arousal and emotion 

regulation strategies in young children with autism spectrum disorders. Journal of 

Autismand Developmental Disorders, 47(1), 2648-2657. 

 

44



LA TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA: AYER Y HOY. UNA CONSTANTE EN LA 

HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ESPAÑOLA 

Encarna Taberner Perales 

Conselleria d'Educació, Universitats i Ocupació 

e.tabernerperales@edu.gva.es 

Amelia R. Granda-Pinan 

Universitat de València 

amelia.granda@uv.es 

1. ANTECEDENTES DE LA TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA ACTUAL

Pese a que la innovación en la escuela es un tema actual, no es nuevo y lo encontramos en 

España, de manera recurrente, en distintos momentos desde finales del siglo XIX, cuando la 

Institución Libre de Enseñanza (ILE) y la Escuela Nueva tenían como ideales el progreso de la 

sociedad mediante la educación, aunque éstos difícilmente se pudieron concretar en actuaciones 

reales y extendidas por todo el territorio (Cossio, 1879; Marín, 1976).  

Del mismo modo, el surgimiento de los Movimientos de Renovación Pedagógica (MRP) 

(Codina, 2002; Hernández, 2018), impulsados por docentes que consideraban que la educación 

se ha de mover en el entorno de la escuela activa, conllevó la necesidad de impulsar un cambio 

educativo frente al modelo establecido. Este profesorado promovía una metodología nueva en la 

que se proponía el contacto directo con la realidad y su tratamiento global, concentrando 

materias afines y llevando a cabo un trabajo por proyectos. Además, compartía el concepto de 

escuela como espacio en el que se da una educación integral de la personalidad de los niños, con 

la intención de fomentar la responsabilidad, y en la que se consideraba la actividad intelectual, 

afectiva, moral o social como condición necesaria para que el alumnado llegue a ser autónomo y 

libre. Así, si bien es cierto que hay movimientos que persiguen objetivos didácticos proponiendo 

cambios metodológicos hacia la mejora educativa y la facilitación de los aprendizajes, la 

renovación pedagógica va más allá, busca mejorar la escuela para transformar la sociedad 

(Esteban, 2016). Con este propósito, parte del profesorado se planteó la pertinencia de formarse 

y reflexionar de manera conjunta, para lo cual se crearon escuelas de verano, cursos de invierno 

y seminarios sobre diversos temas de interés. Las lecturas de autores como Montessori, Decroly, 

Dewey, Piaget, Freinet o Claperède, entre otros, les ayudaron a conocer y precisar conceptos, así 

como nuevas tendencias fuera de nuestras fronteras (Codina, 2002).  

La creación de los Centros de profesores mediante el Real Decreto 2112/1984, hace 

explícita la intención de convertirlos en instrumentos para el perfeccionamiento del profesorado 

y el fomento de su profesionalidad, así como para el desarrollo de actividades de renovación 

pedagógica y difusión de experiencias educativas, todo ello orientado a la mejora de la calidad de 

la enseñanza. De este modo, los Centros de Profesores se perfilan como plataformas estables para 
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el trabajo en equipo del profesorado de todos los niveles educativos, gestionadas de forma 

democrática y participativa, y apoyadas por la Administración. Mientras que los movimientos de 

renovación pedagógica fueron iniciativas de grupos de docentes, con la creación de los Centros 

de Profesores se establece un marco institucional que busca la reflexión del profesorado sobre su 

práctica educativa como paso previo a una profunda reforma legislativa en esta materia que 

supondría la necesaria concreción curricular en los centros y aulas, tal como estableció la Ley 

Orgánica de Ordenación del Sistema Educativo (LOGSE, 1990).  

En el marco de la propuesta curricular abierta y flexible que propone la ley citada, y que se 

ha de concretar en los distintos territorios y centros para atender de la mejor manera posible a 

todo el alumnado, autores como Stenhouse (1984, 1987), Elliott (1990), Gimeno Sacristán (1983, 

1988) o Gimeno y Pérez (1992), hablan de la necesidad de iniciar procesos de investigación y 

reflexión a partir de la acción educativa llevada a cabo en las aulas por parte de los propios 

docentes, para construir un currículo que atienda y dé respuesta de manera adecuada al 

alumnado de los distintos niveles educativos. Esto supone un cambio importante respecto de la 

ley anterior. 

Nos dice Cabrera (2007) que, mientras que en la Ley General de Educación (LGE, 1970) se 

evidencia una concepción del profesorado como técnicos especialistas, formados como 

trasmisores en un ámbito particular del conocimiento curricular que dependen de diversos 

expertos encargados de establecer las concepciones y fundamentos de lo que debe ser aplicado, 

ahora se busca dotar de más autonomía al profesorado para conformar un sistema capaz de dar 

respuesta a la demanda de mayor igualdad de oportunidades y de propuestas diferentes para 

disminuir las altas tasas de fracaso y abandono escolar. En este sentido, la LOGSE fue 

mayoritariamente percibida como el punto de llegada de un largo proceso de renovación de la 

educación en España, que trataba de crear una organización del sistema educativo más flexible y 

participativa, con mejor inserción de la educación en el medio social. 

 Los cambios previstos en ella fueron justificados a nivel científico por importantes 

grupos de expertos psicoeducativos, «usando como soporte conceptos mitificados como 

comprensividad, constructivismo, atención a la diversidad, currículo oculto, innovación 

educativa o profesionalización docente... que en conjunto constituían un mundo de significantes 

de contenido impreciso, pero que lograba transmitir la ilusión de transformación.» (Cabrera, 

2007, 168). Sin embargo, la ilusión del primer momento derivó en el creciente desencanto que 

fue acumulando la LOGSE, desde que se inicia su aplicación, entre quienes la defendieron al 

principio. 

En este sentido, Puelles (2008) señala que, pese a que la LOGSE tuvo aciertos como ampliar 

la escolarización obligatoria hasta los 16 años, introducir la comprensividad como medida para 

incrementar el capital cultural a toda la población o tratar de aunar calidad educativa y equidad 

social, también presentó diversos errores. Por un lado, no se articularon medidas para conectar 

la comprensividad y la diversidad, de tal manera que no se pudieron atender adecuadamente los 

diferentes intereses, motivaciones y capacidades del alumnado. Por otro lado, en su desarrollo 

reglamentario fueron poco acertados algunos aspectos del desarrollo curricular o de la 

organización escolar. Además, no se contó con un profesorado preparado y motivado para llevar 
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a cabo la reforma. Por último, fueron insuficientes los recursos financieros que se aplicaron para 

alcanzar la calidad educativa. 

Con la llegada del nuevo milenio y los múltiples y acelerados cambios que se han dado a 

nivel global, hay un replanteamiento del papel de la educación en el mundo (Unesco, 2005) que 

se concreta en propuestas europeas que tienen por objetivo el dotar a la ciudadanía de una mayor 

capacidad para adaptarse más rápidamente a esta constante evolución. Dichas propuestas 

trasladan el foco del aprendizaje de los contenidos a las competencias. Por ello, la Unión Europea 

(2006) recomienda a los estados miembros que las contemplen en sus sistemas educativos. En 

concreto, en nuestro país, vienen recogidas en la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006). 

De este modo, al profesorado de nuestro país se le añade una nueva exigencia que ha de 

atender desde su autonomía, y que se unió en muchos casos a la falta de la necesaria formación 

para aplicar toda aquella novedosa propuesta curricular. En este sentido, Gimeno Sacristán 

(2000) señala la necesidad de analizar el concepto de autonomía profesional de los y las docentes 

y lo hace desde dos puntos de vista. 

Por un lado, esa autonomía expresa la necesidad de liberación respecto de cualquier 

condición opresiva que limite o le impida su realización. En este sentido, se refiere tanto a la 

capacidad de pensar e intercambiar ideas, como de decidir y actuar. Y, alcanzar la autonomía 

requiere adquirir también capacidades para ejercerla. Por otro lado, la autonomía del 

profesorado, en tanto que profesionales, requiere de unas reglas y unas normas éticas que regulen 

el comportamiento autónomo, así como un procedimiento práctico establecido para la profesión, 

apoyado en un saber especializado, que permite y estimula el ejercicio de la práctica con 

diferentes grados de competencia y originalidad. 

Además, entiende que la enseñanza y la educación requieren relacionarse y actuar sobre 

otras personas que también son sujetos en los que hay que desarrollar su autonomía 

desarrollando, para ello, un proyecto intencional. Precisamente, la autonomía del profesorado 

tiene su límite en la de los otros y estos límites provienen de la exigencia de tratar con respeto y 

dignidad al alumnado, de las funciones exigibles que la educación debe cumplir con ellos y ellas, 

de la sabiduría acumulada para caminar en esas direcciones y de las exigencias legítimas de las 

familias y de la sociedad. 

Este concepto de autonomía, Gimeno Sacristán (2000) lo relaciona con el de 

responsabilidad y compromiso con un proyecto educativo aceptable, es decir, con una exigencia 

responsable con la propia práctica, pero también con la necesidad de hacer público el proyecto, 

de hacerlo visible y, a la vez, exponerse a un control y vigilancia por el colectivo colegiado, lo que 

requiere primero definir con claridad los deberes profesionales y los sistemas de vigilancia y 

corrección entre iguales cuando se transgreden las normas establecidas. A la vez, la elaboración 

de este proyecto en los centros requiere, para su construcción y aplicación, de prácticas 

participativas en las que se vea implicada toda la comunidad educativa (Antúnez, 1998). 
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2. LA TRANSFORMACIÓN DE LA ESCUELA: ENTRE DOS MODELOS 

PEDAGÓGICOS 

Entender la educación como el medio más idóneo para transmitir y renovar la cultura y el 

acervo de conocimientos y valores que la sustentan, extraer las máximas posibilidades de sus 

fuentes de riqueza, fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias 

individuales, promover la solidaridad y evitar la discriminación, o lograr la cohesión social, ha 

llevado a las sociedades contemporáneas a dotarse de sistemas educativos adecuados a las 

circunstancias cambiantes y a las expectativas que se han depositado en ellos en cada momento. 

(LOMLOE, 2020)  

Sin embargo, los informes de las distintas evaluaciones llevadas a cabo por PISA han puesto 

en evidencia, en diversas ocasiones, el alto grado de fracaso escolar y abandono prematuro del 

sistema educativo español. Esto ha llevado a la propia OCDE a proponer a nuestro país un plan 

para reducir ese abandono, especialmente entre el alumnado más vulnerable (OECD, 2023). 

En este sentido, frente a la visión del fracaso como resultado de las características personales 

de los discentes o de su falta de interés académico, nosotros estamos con Fernández, Mena y 

Riviere (2010: 12) en que éste «es el resultado de un proceso de desenganche o desvinculación 

generalizada de los adolescentes respecto de la institución escolar» lo que les lleva al desinterés 

por lo académico, el absentismo y el abandono escolar prematuro, en definitiva, a la exclusión 

educativa (Escudero, González y Martínez, 2009).  

Visto de este modo, no es el alumnado el que fracasa sino el sistema el que no atiende sus 

necesidades al no crear contextos educativos en los que todos puedan realmente aprender. Por 

ello, consideramos necesario que el profesorado deje de poner el foco en su tarea de enseñar y 

verificar lo que alumnado va aprendiendo, certificando muchas veces un fracaso anunciado, para 

fijarse en cuál es el entorno que se ha de generar para garantizar el aprendizaje en todos y cada 

uno de los y las discentes.  

Así, «en los últimos decenios, y en concomitancia con la aparición de las sociedades del 

conocimiento, ha empezado a imponerse una nueva percepción social, política y filosófica del 

propio proceso educativo» (UNESCO, 2005: 75) que se está traduciendo en un movimiento 

generalizado por el cambio del quehacer en las escuelas y que pretende ajustar las demandas que 

la sociedad hace al sistema educativo con el proceso de enseñanza que diseñan.  

Esta nueva escuela, tal como se ha comentado, no ha de tener como misión el transmitir 

contenidos, sino contribuir al desarrollo de competencias que son consideradas clave. Así, la 

Unión Europea (2006) ha analizado los conocimientos, capacidades y actitudes fundamentales 

para cualquier persona de nuestra sociedad, porque permiten adaptarse más rápidamente a la 

evolución constante de un mundo caracterizado por una interacción cada vez mayor.  Y, para 

hacer posible esta transformación, los docentes han de programar actividades y buscar recursos 

que planteen a su alumnado desafíos, retos o problemas que habrán de resolver en grupo. 

Teniendo en cuenta que el futuro es móvil, social y colaborativo, y “es en tiempo real”, el 

aprendizaje no puede entenderse sólo como estudiar y recibir pasivamente información sino, 

más bien, como crear y compartir, participar en comunidades y formar parte de redes. Todo esto 

implica también, y necesariamente, un cambio en las formas de evaluación, como elemento del 
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proceso en el que se valora el grado de ejecución que muestran los alumnos mientras hacen 

aquello para lo que se les ha formado, a la vez que se les facilita una retroalimentación que les 

ayuda a entender cómo aprenden, qué resultados obtienen y de qué manera pueden mejorar el 

proceso para obtener mejores resultados (Esteve et al., 2018; Sanmartí, 2020; Santos Guerra, 2020; 

Morales y Fernández, 2022). 

De lo que se habla aquí, en definitiva, es de propiciar un cambio de paradigma pedagógico. 

Teniendo en cuenta que el concepto de educación tiene una doble interpretación y que de 

cada una de ellas se deriva un modelo o enfoque educativo distinto (Sanjuán, 1983), es necesario 

determinar en qué punto estamos y ver hacia dónde nos queremos dirigir. En la tabla siguiente 

indicamos algunas de las características de cada uno de estos dos modelos, con la intención de 

ayudarnos a situarnos en el problema. 

MODELO CENTRADO EN LA 

ENSEÑANZA 

MODELO CENTRADO EN EL 

APRENDIZAJE 

Etimología “Educare” (criar, alimentar, nutrir) “Ex-ducere” (sacar de, extraer, llevar) 

Enfoque de la educación La educación es un proceso de 

aportación del educador al educando 

La educación es la estimulación de lo 

que la persona ya tiene para hacer 

aflorar y estimular sus potencialidades 

intrínsecas 

Papel del educador/a Directivo, ejerce control Guía, acompañante y estimulador 

Papel del educando Sujeto al cual se ha de formar, tiene 

un papel pasivo-receptivo 

Persona que se forma y agente activo 

de su propio proceso de aprendizaje 

Valores Sistematización, instrucción, 

socialización, autoridad, disciplina, 

receptividad 

Originalidad, libertad, autonomía, 

responsabilidad personal, creatividad 

Evaluación del proceso El profesorado evalúa y califica al 

alumnado  

La evaluación se entiende como un 

proceso de reflexión conjunta para la 

mejora del proceso de enseñanza y 

aprendizaje 

Currículum Cerrado e uniforme para todo el 

alumnado, centrado en los 

contenidos, junto con otro “oculto” 

que se aprende aunque no se haya 

hecho explícito 

Explícito, abierto, contextualizado, 

competencial, con diversos niveles de 

concreción, que trata de atender la 

diversidad del alumnado 

Formación del 

profesorado (Zeichner, 

1983) 

Se sustenta en una formación 

comportamental y tradicional 

Se sustenta en una formación 

personalista y basada en la indagación 

Fuente: Elaboración propia. 

Pese a que ambos modelos contribuyen a provocar el aprendizaje del alumnado, los 

múltiples factores que están presentes en la aplicación de uno u otro generan un impacto que va 

más allá de los resultados académicos. De este modo, se ha visto que aquellos estudiantes que 

asisten a aulas cuyos docentes realizan propuestas y estrategias basadas en el modelo centrado en 

el aprendizaje utilizan enfoques más profundos a la hora de aprender que los que tienen 
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profesorado que trabaja con metodologías tradicionales centradas en el proceso de enseñanza. 

Además, obtienen un mayor rendimiento académico, especialmente cuando los docentes 

disponen de más experiencia y habilidades profesionales (Gargallo, Garfella, Pérez y Fernández, 

2010). 

Pero, aplicar el modelo pedagógico centrado en el proceso de aprendizaje y basado más en 

competencias que en contenidos, implica un compromiso por parte de los docentes de ir más allá 

de la mera instrucción (Bonafé, 2001),  dado que supone una gran reto para muchos de ellos, 

puesto que requiere que se sitúen en un proceso continuo de reflexión e investigación a partir de 

la propia práctica para mejorarla y para contribuir al desarrollo del propio conocimiento 

profesional.  

Precisamente, en este sentido, el artículo 91 de la Ley Orgánica de Educación (LOE, 2006), 

señala que, entre las funciones docentes, se encuentran la investigación, la experimentación y la 

mejora continua de los procsos de enseñanza, y que el profesorado debe realizar sus funciones 

bajo el principio de colaboración y de trabajo en equipo. Queremos hacer notar que este apartado 

también se recoge en las leyes posteriores que la modifican, es decir, en la Ley Orgánica para la 

Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, 2013) y en la Ley Orgánica que modifica la Ley de 

Educación (LOMLOE, 2020). Por tanto, la norma legal actual insta al colectivo docente español 

a que lleve a cabo procesos de análisis y reflexión sobre su propia práctica con el objeto de 

mejorarla. Esto conlleva, necesariamente, que analicen de qué situación parten para determinar 

cuáles son aquellos aspectos que necesitan esa mejora. 

Si, en muchos casos, las antiguas prácticas se han de revisar y las nuevas están por definir, 

es tiempo de compartir experiencias y buenas prácticas, para identificar unos fundamentos 

sólidos sobre los que abordar el reto de crear, entre todos, una escuela más acorde con los tiempos 

que corren. 

Por ello, en el siguiente apartado se proponen modelos que puedan resultar inspiradores 

para que los equipos docentes de los centros puedan iniciar y llevar a cabo transformaciones 

educativas eficaces y sostenibles. 

3. LA TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA ACTUAL EN ESPAÑA: HACIA 

DÓNDE TIENE QUE IR 

Sin tratar de ser exhaustivos, queremos mostrar, a modo de ejemplo, algunas propuestas 

que han surgido en las últimas décadas y que han resultado ser motores de cambio educativo allí 

donde han sido aplicadas. De todas las posibles, hemos elegido éstas por el gran poder 

transformador que han mostrado en nuestro entorno. Nos referiremos al Enfoque de Reggio 

Emilia, a las Comunidades de Aprendizaje, al modelo SEM de Renzulli y al proyecto Future 

Classroom Lab/Aula del Futuro/Aules Tranformadores. A continuación damos unas breves 

pinceladas sobre cada uno de ellos para extraer, más tarde, qué elementos tienen en común. 
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a) Enfoque de Reggio Emilia1.

Este enfoque, aparece recién terminada la Segunda Guerra Mundial en la zona italiana de la 

que toma su nombre, se centra en la atención educativa a la primera infancia y en los años 

noventa constituye un referente internacional en la etapa de la Educación Infantil. 

Surge como respuesta a la demanda de unas familias de la zona que buscan contruir una 

escuela para sus hijos en la que sean felices y reciban una educación de calidad. Y Loris Malaguzzi, 

en aquel momento un maestro joven y con poca experiencia, asume el reto y se compromete a 

construir esa escuela que le solicitan. Se inicia entonces un proceso de reflexión e investigación 

que, poco a poco, permite que la escuela soñada vaya tomando forma y entidad, y que embarca a 

otros pedagogos italianos de la época como Gianni Rodari, Mario Lodi, Bruno Ciari o Ada 

Gobetti. 

Esta filosofía pone a los niños y niñas en el centro del proceso, como protagonistas y agentes 

activos de su aprendizaje. Parte de una idea de infancia competente, que tiene un gran potencial 

y que se expresa en diferentes lenguajes que la escuela ha de escuchar. Entiende que el contexto 

y los iguales tienen un alto poder educativo, y el papel de los docentes es el de guías o 

acompañantes y el de observadores que documentan los procesos que se dan en las aulas. 

Además, la cotidianeidad y el arte contribuyen a crear ambientes cercanos al alumnado, 

significativos y de una enorme sensibilidad artística (Malaguzzi, 2011; Vecchi, 2013). 

b) Comunidades de Aprendizaje2.

Comunidades de aprendizaje es un proyecto que se inicia en 1995 y que está basado en un 

conjunto de actuaciones educativas que han demostrado ser exitosas a la hora de transformar el 

entorno educativo y social en el que se aplica. Se basa en dos factores clave para el aprendizaje 

como son las interacciones y la participación de distintas personas que conforman la comunidad 

educativa; y está avalado por diversas investigaciones científicas entre las que destaca el proyecto 

Integrado INCLUD-ED, coordinado por Ramón Flecha entre 2006 y 2011, y financiado por la 

Comisión Europea. 

Las actuaciones educativas de éxito que se definieron en un principio son los grupos 

interactivos, las tertulias dialógicas, la formación de familiares, la participación de otros 

miembros de la comunidad, el modelo dialógico de prevención y resolución de conflictos y la 

formación dialógica del profesorado. Las investigaciones relacionadas con el tema han mostrado 

que su práctica aumenta el éxito escolar y genera cohesión social en el contexto donde se 

implementa (INCLUD-ED Consortium, 2011). 

Recientemente se ha ampliado el número de estas actuaciones con la extensión del tiempo 

de aprendizaje, la biblioteca tutorizada, el contrato de inclusión y el liderazgo (Flecha et alt., 

2024). 

1 Ver https://www.reggiochildren.it/ 

2 Ver https://comunidaddeaprendizaje.com.es/  
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c) Modelo de enriquecimiento para toda la escuela (SEM). 

El Modelo SEM (Schoolwide Enrichment Model) fue creado en los años 90 a partir de 

diversas investigaciones llevadas a cabo en relación al modo de atender educativamente al 

alumnado con talento, y tiene por objetivo el proporcionar un aprendizaje que promueva el 

desarrollo del talento y la creatividad de cada alumno o alumna, a partir de su intereses. De este 

modo, trata de crear experiencias de aprendizaje en las que el alumnado disfrute para que se 

comprometa con la tarea y, a su vez, se promueva el entusiasmo por aprender. Con ello se espera 

promover un cambio en el quehacer del profesorado que lleve al éxito académico y evite el 

aburrimiento de los estudiantes. 

El interés y compromiso del alumnado se trata de promover a través de tres tipos de 

enriquecimiento: el del tipo 1, expone al alumnado a distintos estímulos como profesiones, 

lugares, personas o acontecimientos, entre otros; el del tipo 2, promueve el desarrollo de 

competencias cognitivas y emocionales mediante actividades llevadas a cabo en grupos 

pequeños, como la resolución de problemas, la preparación de un trabajo de investigación o la 

comunicación oral; por último, el de tipo 3, busca que el alumnado profundice, de manera 

individual o en pequeños grupos, en ciertos temas de su interés investigando sobre problemas de 

la vida real. 

En definitiva, este modelo está pensado para que el profesorado pueda crear entornos de 

aprendizaje enriquecido centrados en el desarrollo de las competencias del siglo XXI. Lejos de 

ofrecer experiencias idénticas a todos los alumnos, lo que se intenta es presentar multitud de 

propuestas diferentes para atender las fortalezas únicas de cada alumno. Los resultados muestran 

que beneficia tanto al alumnado con altas capacidades como a aquellos que presentan alto 

rendimiento. (Renzulli y Reis, 2016; Renzulli, Reis y Tourón, 2021). 

 

d) Future Classroom Lab3/Aula del Futuro4/Aules Tranformadores5.  

El proyecto europeo Future Classroom Lab (FCL) se inicia en el año 2012 y España ha 

participado, desde el principio, como miembro de European Schoolnet. El FCL es un espacio que 

se crea en Bruselas con la finalidad de ayudar a visualizar la forma en que nuestras aulas actuales 

pueden reorganizarse para promover cambios en los estilos de enseñanza y aprendizaje. Se trata 

de un aula flexible, dividida en diversas zonas y cuyo equipamiento permite llevar a cabo talleres, 

seminarios y cursos en los que se invita a reflexionar a los responsables educativos, proveedores 

de recursos TIC, docentes e investigadores educativos sobre cómo podemos integrar las nuevas 

tecnologías para mejorar la educación del alumnado. 

A partir de esta propuesta inicial, nuestro Ministerio de Educación crea el Aula del Futuro 

(AdF) en el INTEF6, que tiene un diseño, objetivo y función similares. El propósito de este 

proyecto es el de promover la transformación y la mejora de la práctica educativa en los centros 

educativos españoles. 

                                                 
3 Ver: https://fcl.eun.org/  
4 Ver: https://auladelfuturo.intef.es/  
5 Ver: https://portal.edu.gva.es/aulestransformadores/es/inicio/  
6 Ver: https://intef.es/  
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Por último, en el contexto de la Comunidad Valenciana, recientemente se ha puesto es 

marcha el proyecto Aules Transformadores, con la creación de diversas aulas repartidas por todo 

el territorio y que tratan de acercar al máximo de profesionales de la educación la filosofía del 

FCL y del AdF. 

Todos estos proyectos proponen multitud de recursos para ser llevados al aula, así como 

Kits de herramientas para promover la transformación en los centros. 

De todo lo visto hasta aquí, nos cuestionamos cuáles son los elementos comunes a todas 

estas propuestas y que pueden resultar esclarecedores de cara a iniciar procesos de 

transformación. Estos rasgos comunes son: 

 Todos han producido un impacto relevante en procesos de transformación

educativa. 

 Son paidocéntricos, de manera que ponen al alumnado en el centro del proceso de

aprendizaje. 

 Se cuida de manera muy especial el componente emocional.

 Buscan el desarrollo de las competencias del siglo XXI.

 El profesorado tiene un papel de acompañante, crea el contexto pero promueve la

autonomía del alumando en su aprendizaje. 

 Proporcionan instrumentos que facilitan una evaluación formativa y un feedback

que permite la mejora de los procesos. 

 Están avalados por investigaciones científicas realizadas a nivel internacional.

 Introducen procesos de reflexión e investigación docente para mejorar las prácticas

llevadas a cabo en el aula. 

4. CONCLUSIONES

Llegados a este punto, y para terminar, queremos resaltar algunas ideas que consideramos 

relevantes en relación al tema que nos ocupa. 

En primer lugar, indicar que en los últimos años se están produciendo multitud de cambios 

a nivel global que han obligado a introducir modificaciones en los sistemas educativos de los 

países que tienen la intención de preparar a la ciudadanía en las competencias necesarias para 

afrontar el siglo XXI. 

En segundo lugar, aunque quizá pueda parecer que tratar de transformar la educación en 

España es algo novedoso, en realidad ha sido una constante desde hace más de un siglo, siempre 

con la intención de construir una sociedad más preparada y también más justa. 

En tercer lugar, para contruir una propuesta escolar que busque aumentar el éxito en la 

mayor parte del alumnado, se requiere el compromiso consciente del profesorado por 

implementar un modelo educativa centrado en el aprendizaje, que confíe en las potencialidades 

de todos, en el que se promueva una mentalidad de crecimiento (Dweck, 2017), así como un 

clima emocional que favorezca su seguridad y confianza. Y el compromiso deben asumirlo los y 

las docentes de las distintas etapas educativas puesto que, pese a que el desenganche de la escuela 
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suele ser patente en la Secundaria Obligatoria, puede iniciarse mucho antes, en edades 

tempranas, en la medida que el alumnado no encuentra su sitio en el día a día del aula. 

Por ello, es necesario que el profesorado participe de manera activa en procesos de 

formación y de innovación para que realmente se modifiquen sus actuaciones (Rojas, 2019) 

poniendo especial cuidado en el ambiente emocional que crean en los entornos de aprendizaje 

que envuelven a los estudiantes, porque influyen en a qué atribuyen, el alumnado, las familias y 

el personal docente, el fracaso o los logros conseguidos. 

 

Al hilo de lo anterior, pensamos que, cuando se tienen altas expectativas para todo el 

alumnado, se pretende desarrollar el talento de todos (Renzulli, Reis y Tourón, 2021) y se 

establecen mecanismos para favorecer la participación de la comunidad educativa en su 

conjunto, los aprendizajes se aceleran (Flecha, Padrós y Puigdellívol, 2003). 

En cuarto lugar, consideramos que dos elementos son claves para hacer posible todo lo 

dicho hasta aquí. Por un lado, el diseño e implementación de entornos innovadores de aprendizaje 

como marco para la actividad educativa (OECD, 2017). Por otro, la puesta en marcha de procesos 

de investigación-acción como espacios de reflexión docente para la evaluación y mejora de los 

procesos educativos. En este sentido, la espiral de indagación (Kaser, L. y Halbert, J., 2017) ofrece 

herramientas muy claras y útiles para analizar de dónde parten los centros y hacia dónde quieren 

dirigirse de cara a articular los distintos elementos curriculares para conformar una práctica 

escolar que atienda las necesidades de todo el alumnado. Para hacerlo, no tenemos duda de que 

las actuaciones educativas han de estar fundamentadas en principios basados en la evidencia 

científica sobre cómo aprendemos, más allá de la experiencia personal del profesorado (Ruiz, 

2020). 

En quinto y último lugar, cabe señalar que esta tarea de transformación educativa no puede 

ser sólo responsabilidad de los centros o de los equipos docentes. Ha de comprometer también a 

las administraciones, para facilitar la inversión y los recursos necesarios, así como al conjunto de 

miembros de la comunidad educativa. 
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1. INTRODUCCIÓN

La integración de la Inteligencia Artificial (IA) en la educación superior ha abierto un 

abanico de posibilidades sin precedentes para transformar la enseñanza y el aprendizaje. Sin 

embargo, esta revolución tecnológica trae consigo una serie de desafíos éticos que requieren una 

atención urgente por parte de la comunidad académica, los legisladores y la sociedad en general 

(Moreno-Guerrero et al., 2022a; Rodríguez-Torres et al., 2024a). Los estudiantes, como 

principales actores de este proceso de transformación, se encuentran en una encrucijada ética al 

interactuar con la IA en diversos contextos académicos. 

El uso de herramientas de IA como ChatGPT, Grammarly y Midjourney, entre otras, 

plantea interrogantes sobre la autenticidad del trabajo estudiantil, la atribución adecuada de 

fuentes, la privacidad de los datos y la posibilidad de perpetuar sesgos existentes. La facilidad con 

la que estas herramientas pueden generar contenido de alta calidad, incluyendo ensayos, código 

de programación y presentaciones, ha generado preocupaciones sobre el plagio y la 

deshonestidad académica (Cotton et al., 2023; Sullivan et al., 2023). A medida que la IA se vuelve 

más sofisticada, se vuelve más difícil distinguir entre el trabajo humano y el generado por 

máquinas, lo que exige una reevaluación de las normas y prácticas de evaluación existentes 

(Bearman et al., 2020). 

La creciente dependencia de los estudiantes en las herramientas de IA para realizar sus 

tareas académicas también plantea preocupaciones sobre el desarrollo de habilidades cognitivas 

superiores esenciales para el aprendizaje y el éxito en su desempeño profesional. La 

automatización de tareas que antes requerían la aplicación del pensamiento crítico, la indagación 
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y creatividad puede socavar en el desarrollo de habilidades cruciales para el futuro de los 

estudiantes (Lampropoulos et al., 2025; Rodríguez-Torres y Garduño, 2023; Rodríguez-Torres et 

al., 2023). El uso excesivo de la IA puede limitar la capacidad de los estudiantes para pensar de 

forma independiente, resolver problemas y desarrollar un pensamiento crítico y ético (Lameras 

& Arnab, 2021; Loinaz, 2021). 

La ética en la IA no se limita al uso responsable de las herramientas, sino que también abarca 

las implicaciones más amplias de la IA en la sociedad. Los estudiantes deben estar preparados 

para comprender y abordar los desafíos éticos de la IA en ámbitos como la privacidad, la 

seguridad, la discriminación y la equidad (Syseoev, 2024; UNESCO, 2023). La formación ética en 

IA debe ir más allá de la simple instrucción sobre el uso de herramientas, sino por lo contrario 

debe incluir la reflexión crítica sobre los valores, principios y responsabilidades que guían el 

desarrollo y la implementación de la IA en la educación (Gallent-Torres et al., 2023). 

La construcción de un futuro donde la IA esté al servicio del desarrollo humano integral 

requiere un compromiso ético por parte de todos los actores involucrados. Los estudiantes deben 

asumir un papel activo en la configuración de un uso responsable y ético de la IA en la educación 

superior, participando en debates, cuestionando las normas existentes y promoviendo prácticas 

que beneficien a toda la comunidad académica. La educación ética en IA debe ser transversal a 

todas las disciplinas, fomentando una cultura de responsabilidad compartida y un enfoque 

humanista en la interacción con la tecnología (Chao-Rebolledo y Rivera-Navarro, 2023; Roman 

et al., 2024). 

La integración de la IA en la educación superior ha generado un debate intenso sobre sus 

implicaciones éticas, particularmente en relación con el uso que los estudiantes hacen de estas 

tecnologías. Si bien la IA ofrece un potencial inmenso para la innovación pedagógica y la 

personalización del aprendizaje (Navarro-Dolmestch, 2023), su aplicación también conlleva 

riesgos éticos que exigen una reflexión profunda y un diálogo abierto dentro de la comunidad 

académica (Gallent-Torres et al., 2023; Rodríguez-Torres et al., 2024b). 

El entusiasmo inicial por la IA en la educación ha dado paso a una mayor cautela, impulsada 

por casos que evidencian cómo la falta de atención a los riesgos éticos de la IA puede perpetuar 

desigualdades y socavar la integridad académica. Un ejemplo claro es el algoritmo de inscripción 

de estudiantes en el Reino Unido que favoreció a estudiantes de escuelas privadas y zonas ricas, 

dejando desproporcionadamente afectados a los estudiantes de alto rendimiento de escuelas 

públicas gratuitas, exponiendo la posibilidad de que los sesgos algorítmicos promuevan las 

desigualdades existentes (USAID, 2023). 

La irrupción de las herramientas de IA Generativa (IAGen), como ChatGPT, ha 

intensificado la complejidad del debate. Su capacidad para generar textos de alta calidad y realizar 

tareas complejas ha despertado la preocupación sobre la originalidad, la autoría y la integridad 

académica (Gallent-Torres et al., 2023). Un estudio realizado en México (Chao-Rebolledo y 

Rivera-Navarro, 2024) reveló que un porcentaje significativo de estudiantes ya utiliza 

herramientas de IA en su vida académica, superando incluso a los docentes, lo que subraya la 

urgencia de abordar las implicaciones éticas de estas tecnologías desde la perspectiva de los 

estudiantes. 
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A lo largo del desarrollo de este trabajo, se analizarán las oportunidades que ofrece la IA 

para enriquecer la experiencia educativa, al mismo tiempo que se examinarán a profundidad los 

riesgos éticos que su uso conlleva. Es fundamental comprender que la integración ética de la IA 

en la educación superior requiere un enfoque integral que involucre a todos los actores de la 

comunidad académica, desde los estudiantes y docentes, las instituciones educativas y las 

instancias encargadas de generar la política pública sobre educación, investigación, innovación, 

acceso a la información, entre otras dimensiones. Solo a través de un esfuerzo conjunto, 

promoviendo el diálogo, la formación ética y la adaptación de los marcos normativos, podremos 

aprovechar el potencial transformador de la IA sin comprometer la integridad académica y los 

valores éticos fundamentales que guían la educación superior (Rodríguez et al., 2022). 

Para comprender cabalmente este fenómeno, es fundamental examinar cómo estas 

tecnologías están transformando los procesos educativos y cuáles son las estrategias necesarias 

para su uso responsable, considerando las realidades específicas de las regiones. 

2. QUÉ ENTENDEMOS POR ÉTICA EN EL USO DE LA INTELIGENCIA

ARTIFICIAL

A pesar de la ausencia de una definición unívoca y universal de la ética en la IA, las fuentes 

consultadas para este análisis convergen en la importancia de integrar principios éticos en el 

desarrollo e implementación de la IA en la educación. Se observa un cambio de enfoque, desde 

la aplicación de principios generales a un análisis más contextualizado de los desafíos y 

oportunidades que la IA presenta en ámbitos específicos. 

La ética en la IA puede entenderse como la rama de la ética que se ocupa de los dilemas 

morales que surgen del desarrollo, implementación y uso de la inteligencia artificial. El objetivo 

primordial es asegurar que la IA se utilice de manera responsable, justa y beneficiosa para la 

humanidad (Chuang et al., 2022). 

Los materiales revisados coinciden en que la ética en la IA aplicada a la educación es un área 

particularmente sensible que demanda un análisis profundo y contextualizado. Algunos puntos 

clave que se desprenden de la literatura examinada son: 

 La ética de la IA se enfoca en la interacción entre la tecnología, los humanos y la

sociedad. Se deben considerar las implicaciones morales de esta interacción en 

todos los niveles, desde el diseño de los sistemas de IA hasta su aplicación en la vida 

real (USAID, 2023). 

 La ética en la IA para la educación debe abordar los desafíos específicos que

presenta la IA en este ámbito. Algunos de los desafíos más relevantes son la 

seguridad, la accesibilidad, la sostenibilidad y las nuevas formas de plagio y fraude 

académico que surgen con el uso de la IA generativa (Gallent-Torres et al., 2023). 

 La ética en la IA está estrechamente relacionada con la integridad académica. La IA

puede amenazar valores fundamentales de la integridad académica, como la 

honestidad, la confianza, la justicia, el respeto, la responsabilidad y el coraje 

(Navarro-Dolmestch, 2023). 
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 Se necesita un marco ético sólido para guiar el desarrollo y uso responsable de la 

IA en la educación. Este marco debe promover la transparencia, la rendición de 

cuentas, la equidad y la no discriminación en todas las etapas del ciclo de vida de la 

IA (Laine et al., 2024). 

Las fuentes coinciden en que la ética en la IA aplicada a la educación es un dominio 

complejo que exige un análisis exhaustivo de los desafíos y oportunidades que presenta. Se 

subraya la necesidad de considerar los principios éticos en el diseño e implementación de 

sistemas de IA en la educación, con el fin de garantizar un uso responsable y beneficioso para 

todos los actores involucrados. La transición hacia un análisis más contextualizado de la ética en 

la IA sugiere un avance en la comprensión de las implicaciones de esta tecnología en el ámbito 

educativo. Estos aspectos se sintetizan en la Figura 1. 

 

Figura 1. Comprender la ética de la IA en la educación 

 

Fuente: elaboración propia. 

La figura 1 ilustra la relación entre las cuatro áreas clave del uso de la inteligencia artificial 

en la educación superior: el diseño de sistemas, los principios éticos, los desafíos y las 

oportunidades, pero esencialmente subraya la interconexión entre ellos. Por ejemplo, un diseño 

de sistemas que integre principios éticos puede superar algunos de los desafíos más complejos y 

maximizar las oportunidades disponibles. Por tanto, este esquema nos ayuda a reflexionar sobre 

cómo las decisiones tomadas en cada área afectan a las demás, destacando la importancia de un 

enfoque integral en la implementación de la IA en la educación superior. 

De todas formas, es pertinente tomar en cuenta que junto con esta descripción y 

perfilamiento de las dimensiones éticas del uso y apropiación de la IA en el ámbito de la 

educación superior, su producción y gestión son así mismo objeto de otras posibilidades críticas 

como las reflexiones sobre la mercantilización y privatización del conocimiento, los sesgos 

algorítmicos que incorporan y profundizan desigualdades estructurales o la deshumanización del 

trabajo intelectual. Estas dimensiones establecen parámetros críticos frente a la promoción de la 
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integridad académica que guía ampliamente los debates sobre la ética en la incorporación de la 

IA en la Educación Superior. 

La generación y control de la IA recae aún mayoritariamente bajo el control de grandes 

corporaciones tecnológicas, mismas que operan en un modelo económico que tiende a convertir 

el conocimiento en una mercancía (Kang, 2023), lo que redunda en desigualdades estructurales, 

que persisten a pesar de la supuesta democratización del acceso a través de Internet, sostenida no 

solo en los costos de acceso a las versiones más avanzadas o a los modelos más amplios de IA, 

sino a que quienes se ubican en las periferias de dicho modelo económico quedan excluidos de 

las mismas discusiones sobre la ética e incluso de la producción de la IA (Coeckelbergh, 2022).  

Por otra parte, es posible visibilizar un proceso dinámico de deshumanización, o al menos 

de cuestionamiento a las tradicionales formas de comprender el papel del ser humano en la 

producción, de conocimiento en particular. Aún no tenemos respuestas concretas acerca de 

cómo la IA puede erosionar habilidades como el pensamiento crítico, la creatividad y la 

capacidad de resolución de problemas si se utiliza de manera irresponsable (Al Amoudi, 2023).  

Menor aún es el conocimiento acerca de los riesgos de la  IA reemplazando el trabajo 

intelectual humano con sistemas automatizados, convirtiendo las habilidades humanas en 

productos secundarios frente a la eficiencia y productividad. Se trata de una pregunta relevante 

para los sistemas de educación superior en la medida en que el uso masivo de IA podría 

deshumanizar el proceso educativo, reduciendo a los estudiantes a consumidores de contenido 

en lugar de agentes críticos de su propio aprendizaje (Fallas-Vargas y Castro, 2024). 

Así, el capitalismo cognitivo, con su énfasis en la explotación de datos, la concentración de 

poder y la mercantilización del conocimiento, plantea importantes desafíos éticos para el 

desarrollo y uso responsable de la IA, más aún en el contexto de la educación superior, por su 

carácter crítico. Los hallazgos demuestran la necesidad urgente de abordar estos desafíos, desde 

perspectivas como la transparencia algorítmica para promover la equidad, la regulación de la 

concentración de poder en este mercado emergente, la ampliación de accesos equitativos y el 

aumento de la auditoría y responsabilidad social de las corporaciones que gestionan la IA. En 

últimas un enfoque que privilegie una visión de mercado distribuido, descentralizado y 

democratizado para la IA (Montes y Goertzel, 2019). 

3. FUNDAMENTOS DE LA IA Y LA ÉTICA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

La IA se refiere a la capacidad de las máquinas para realizar tareas que normalmente 

requieren inteligencia humana, como el aprendizaje, la resolución de problemas y la toma de 

decisiones. La IA Generativa (IAGen), un subconjunto de la IA se centra en la creación de nuevos 

contenidos, como textos, imágenes, música y código, a partir de datos existentes. Ambas 

tecnologías se basan en algoritmos, un conjunto de instrucciones que procesan información, y 

en el aprendizaje automático, donde las máquinas aprenden de los datos sin una programación 

explícita (Navarro-Dolmestch, 2023). 

La ética juega un papel crucial en la aplicación responsable de la IA en la educación superior. 

Los principios éticos fundamentales que guían la educación, como la honestidad, integridad, 

respeto y responsabilidad, adquieren una nueva dimensión en el contexto digital (Gallent-Torre 

et al., 2023). La ética en la era digital exige abordar nuevos desafíos, como el plagio impulsado 
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por IA, los sesgos algorítmicos, la privacidad de los datos y la autonomía del estudiante en un 

entorno cada vez más mediado por la tecnología. 

Las instituciones educativas tienen un rol protagónico en la promoción del uso ético de la 

IA. Deben adaptarse a la velocidad de escape de la innovación tecnológica (Soto, 2023) por lo que 

es importante (figura 2):  

 Definir políticas claras sobre el uso de la IA en la educación, estableciendo 

directrices éticas y sanciones para prevenir el plagio y el fraude académico 

(Navarro-Dolmestch, 2023). 

 Capacitar a los docentes en el uso responsable y efectivo de la IA, así como en la 

identificación y mitigación de sus riesgos éticos (Gallent-Torres et al., 2023). 

 Integrar la ética en el currículo, fomentando la reflexión crítica sobre las 

implicaciones de la IA en la sociedad y la formación de ciudadanos digitales 

responsables. 

 

Figura 2. Dimensiones de la IA en la Educación Superior. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

La figura 2, describe el rol de las instituciones de educación superior. Los tres elementos -

definir políticas claras, capacitar a los docentes e integrar la ética en el currículo-proporcionan 

una guía práctica para enfrentar los desafíos éticos y maximizar las oportunidades de la IA. Por 

tanto, las instituciones de educación superior tienen un papel protagónico en la promoción de 

un uso ético de la IA y combinando estos elementos se asegura un enfoque integral que beneficia 

a toda la comunidad académica. 

La IA puede ser una herramienta poderosa para transformar la educación superior, pero su 

implementación ética requiere un compromiso conjunto de todos los actores de la comunidad 

académica para asegurar que su uso beneficie a los estudiantes y a la sociedad en general. 
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4. OPORTUNIDADES DE LA IA PARA LOS ESTUDIANTES

La IA ofrece un abanico de oportunidades para enriquecer la experiencia educativa de los 

estudiantes en la educación superior. Su capacidad para procesar grandes cantidades de 

información, identificar patrones y personalizar la interacción con el usuario abre caminos 

innovadores para el aprendizaje. 

Personalización del aprendizaje: adaptación a las necesidades individuales 

La IA permite la creación de sistemas de aprendizaje adaptativos que se ajustan al ritmo, 

estilo y necesidades de cada estudiante, por ejemplo, en países como México, plataformas de IA 

han permitido a los estudiantes de comunidades rurales acceder a contenidos personalizados, 

reduciendo brechas de aprendizaje. Al analizar el desempeño del estudiante, la IA puede 

identificar áreas de fortaleza y debilidad, ofreciendo retroalimentación personalizada y 

sugiriendo recursos adicionales para apoyar su progreso. Esta personalización del aprendizaje 

puede mejorar la motivación del estudiante, aumentar su compromiso con el proceso educativo 

y optimizar sus resultados (López-Belmonte et al., 2024a; Parra-Sánchez, 2022; Rodríguez et al., 

2023). 

Acceso a recursos y herramientas innovadoras: ampliación de las posibilidades de 

aprendizaje 

La IA democratiza el acceso a una amplia gama de recursos y herramientas innovadoras que 

antes estaban limitadas a ciertos grupos. Plataformas de aprendizaje impulsadas por IA ofrecen 

acceso a bibliotecas digitales, simulaciones interactivas, laboratorios virtuales y herramientas de 

colaboración en línea, en Ecuador proyectos como los laboratorios virtuales han mostrado 

resultados positivos en carreras técnicas. Los estudiantes pueden explorar áreas de interés, 

experimentar con diferentes enfoques de aprendizaje y conectarse con otros estudiantes y 

expertos en todo el mundo (Dúo Terrón et al., 2023; Gallent-Torres et al., 2023: Rodríguez-

Torres et al., 2024c). 

Automatización de tareas: mayor eficiencia y tiempo para el desarrollo de habilidades de 

orden superior 

La IA puede automatizar tareas repetitivas y laboriosas, como la corrección gramatical, la 

búsqueda de información y la organización de notas. Esto libera tiempo para que los estudiantes 

se concentren en el desarrollo de habilidades de orden superior, como el pensamiento crítico, la 

resolución de problemas complejos, la creatividad y la colaboración (Rodríguez-Torres et al., 

2021; Rodríguez-Torres et al., 2024d; Román et al., 2024). Herramientas como Grammarly y 

ChatGPT pueden ayudar a los estudiantes a mejorar la calidad de su escritura, permitiéndoles 

dedicar más tiempo al análisis y la argumentación. 

Preparación para un futuro laboral impulsado por la IA 

En un mundo laboral cada vez más influenciado por la IA, es esencial que los estudiantes 

adquieran las habilidades y competencias necesarias para prosperar en este entorno. La 

educación superior tiene la responsabilidad de preparar a los estudiantes para un futuro laboral 

donde la interacción con la IA será la norma. Esto implica enseñarles a utilizar la IA de forma 

ética y responsable, a comprender sus implicaciones en diferentes campos profesionales y a 
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desarrollar las habilidades humanas que serán cada vez más valiosas en un mundo laboral 

automatizado (Baltazar, 2023; Rodríguez-Torres et al., 2024e). 

5. RIESGOS ÉTICOS DEL USO DE LA IA POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES 

Si bien la IA presenta oportunidades significativas para la educación superior, su uso 

también conlleva una serie de riesgos éticos que es importante considerar. La falta de reflexión 

crítica sobre las implicaciones éticas de la IA puede tener consecuencias negativas para la 

integridad académica, la equidad y el desarrollo de habilidades esenciales en los estudiantes. 

Dependencia excesiva: debilitamiento del pensamiento crítico, la investigación 

independiente y la creatividad 

La dependencia excesiva de las herramientas de IA puede debilitar el desarrollo del 

pensamiento crítico, sino se fomenta una reflexión activa, la capacidad de investigación 

independiente y la creatividad de los estudiantes. Si los estudiantes confían demasiado en la IA 

para obtener respuestas, corren el riesgo de perder la capacidad de formular preguntas, evaluar 

la información de forma crítica y desarrollar soluciones originales. La IA puede convertirse en 

una "caja negra" que ofrece soluciones sin que los estudiantes comprendan el proceso o las 

implicaciones éticas de sus decisiones (Navarro-Dolmestch, 2023). Las instituciones educativas 

deben implementar ejercicios que combinen el uso de IA con el análisis independiente del 

estudiante. 

Plagio y fraude académico: suplantación de la autoría, falsificación de resultados, 

desvalorización de la integridad académica 

El uso de herramientas de IAGen para generar textos, código o resultados de investigación 

plantea serias preocupaciones sobre el plagio y el fraude académico. La suplantación de la autoría, 

la falsificación de resultados y la desvalorización de la integridad académica son riesgos latentes 

si los estudiantes utilizan la IA para completar tareas sin un esfuerzo genuino o un aprendizaje 

real (Gallent-Torres et al., 2023). Las instituciones educativas deben implementar políticas claras 

y herramientas de detección para prevenir el uso fraudulento de la IA y promover la honestidad 

académica. 

Sesgos algorítmicos y discriminación: perpetuación de desigualdades existentes, falta de 

equidad en la evaluación y acceso a oportunidades 

Los algoritmos que impulsan la IA pueden reflejar y perpetuar sesgos presentes en los datos 

con los que son entrenados, lo que puede llevar a la discriminación en la educación. La falta de 

equidad en la evaluación, la selección de estudiantes o el acceso a oportunidades puede ser una 

consecuencia no deseada del uso de la IA sin una consideración crítica de sus limitaciones éticas. 

Es crucial que las instituciones educativas evalúen cuidadosamente las herramientas de IA para 

detectar y mitigar los sesgos algorítmicos, promoviendo la equidad y la inclusión en el acceso a 

la educación. 

Una de las principales preocupaciones éticas en materia de IA es el sesgo, que puede surgir 

de los datos utilizados para entrenar los sistemas de IA. Si los datos de entrenamiento reflejan 

desigualdades históricas o están sesgados, los algoritmos de IA pueden perpetuar estos sesgos, lo 

que conduce a resultados discriminatorios. Por ejemplo, una herramienta de IA utilizada en la 
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contratación podría perjudicar a ciertos grupos demográficos si se entrena con conjuntos de 

datos sesgados (Benouachane, 2024; Foltynek et al., 2023) 

Para combatir este problema, es esencial emplear conjuntos de datos diversos y 

representativos, realizar auditorías periódicas y desarrollar métodos para detectar sesgos dentro 

de los sistemas de IA para promover la justicia y la equidad en los contextos educativos 

(Benouachane, 2024). 

Falta de transparencia y comprensión: dificultad para evaluar la validez de la 

información, opacidad en la toma de decisiones 

La complejidad de los algoritmos de IA puede dificultar la comprensión de cómo funcionan 

y toman decisiones. Esta falta de transparencia puede generar desconfianza y dificultar la 

evaluación de la validez de la información generada por la IA. Los estudiantes deben ser 

conscientes de las limitaciones de la IA y desarrollar habilidades para evaluar críticamente la 

información, sin asumir que la IA es infalible o neutral (Román et al., 2024). 

Implicaciones para la privacidad y seguridad de los datos 

El uso de la IA en la educación implica la recopilación y el análisis de grandes cantidades de 

datos sobre los estudiantes. La privacidad y seguridad de estos datos es un tema crítico que 

requiere una atención especial. Las instituciones educativas deben implementar políticas claras 

para proteger la información de los estudiantes, garantizar la transparencia en el uso de los datos 

y evitar la recopilación o el uso de información sensible sin el consentimiento informado del 

estudiante (Gallent-Torres et al., 2023). 

6. ESTRATEGIAS PARA UN USO ÉTICO DE LA IA POR PARTE DE LOS 

ESTUDIANTES 

La integración de la IA en la educación superior presenta tanto oportunidades como 

desafíos éticos. Para aprovechar al máximo el potencial de la IA y minimizar los riesgos, es 

fundamental que los estudiantes desarrollen una comprensión sólida de los principios éticos y 

las estrategias para su uso responsable. 

Alfabetización digital: desarrollo de habilidades para evaluar la información, discernir 

fuentes confiables y usar la IA de manera responsable 

La alfabetización digital se vuelve crucial en un entorno educativo mediado por la IA. Los 

estudiantes deben adquirir las habilidades necesarias para evaluar críticamente la información, 

discernir fuentes confiables de información dudosa, y utilizar la IA de manera responsable. La 

capacidad de comprender el funcionamiento de los algoritmos, identificar posibles sesgos y 

evaluar la validez de los resultados generados por la IA es esencial para evitar la desinformación 

y la manipulación (Navarro-Dolmestch, 2023; Pegalajar-Palomino y Rodríguez-Torres, 2023). 

Pensamiento crítico: fortalecimiento de la capacidad para analizar, sintetizar, evaluar y 

crear conocimiento de forma independiente 

El pensamiento crítico es una habilidad fundamental que permite a los estudiantes analizar, 

sintetizar, evaluar y crear conocimiento de forma independiente. En un entorno educativo donde 

la IA puede generar respuestas y soluciones de forma automatizada, es crucial que los estudiantes 

no pierdan la capacidad de cuestionar, reflexionar y formular sus propias conclusiones. La IA 
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debe ser vista como una herramienta que complementa y enriquece el pensamiento crítico, no 

como un sustituto de este (Gallent-Torres et al., 2023). 

Formación ética específica en el uso de la IA: concientización sobre los principios éticos, la 

atribución adecuada, el plagio y la responsabilidad 

Las instituciones educativas tienen la responsabilidad de brindar a los estudiantes una 

formación ética específica sobre el uso de la IA. Esta formación debe concientizar a los 

estudiantes sobre los principios éticos que rigen el uso de la IA en la educación, la importancia 

de la atribución adecuada de fuentes, las consecuencias del plagio y la responsabilidad individual 

en el uso ético de la IA (de la Cueva et al., 2022; Montenegro et al., 2023; Rodríguez et al., 2022; 

Román et al., 2024). La formación ética puede incluir talleres, cursos en línea, debates y la 

integración de la ética en los planes de estudio existentes. 

Promoción de la cultura de la integridad académica: énfasis en la honestidad, el trabajo 

original y el respeto por la propiedad intelectual 

La promoción de una cultura de la integridad académica es esencial para garantizar un uso 

ético de la IA. Las instituciones educativas deben enfatizar la importancia de la honestidad, el 

trabajo original y el respeto por la propiedad intelectual (Navarro-Dolmestch, 2023). Establecer 

políticas claras sobre el uso de la IA en las evaluaciones, proporcionar herramientas de detección 

de plagio y fomentar un diálogo abierto sobre las implicaciones éticas de la IA son estrategias 

importantes para promover la integridad académica en un entorno educativo cada vez más 

influenciado por la tecnología. 

7. EL ROL DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Ante la creciente integración de la IA en la educación superior, las instituciones educativas 

desempeñan un papel fundamental en la promoción de un uso ético y responsable de esta 

tecnología. Las universidades y otras instituciones de educación superior deben adoptar un 

enfoque proactivo para abordar los desafíos éticos que plantea la IA y crear un entorno donde 

los estudiantes puedan utilizar esta tecnología de manera beneficiosa, sin comprometer la 

integridad académica ni perpetuar desigualdades existentes. 

Adaptación de los marcos normativos: definición de políticas claras sobre el uso de la IA, 

directrices éticas y sanciones para el plagio y el fraude académico 

Las instituciones educativas deben adaptar sus marcos normativos para reflejar las nuevas 

realidades que plantea la IA en la educación. Esto implica la definición de políticas claras sobre 

el uso de la IA, estableciendo directrices éticas específicas para estudiantes y docentes, así como 

sanciones para el plagio y el fraude académico que involucren el uso de herramientas de IA 

(Navarro-Dolmestch, 2023). Estas políticas deben ser revisadas y actualizadas periódicamente 

para mantenerse al ritmo de la rápida evolución de la tecnología y las prácticas de uso. 

Capacitación docente en IA y ética: preparación para guiar a los estudiantes en un uso 

responsable y efectivo de la IA 

La capacitación docente en IA y ética es crucial para preparar a los profesores para guiar a 

los estudiantes en un uso responsable y efectivo de la IA. Los docentes deben comprender las 
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capacidades y limitaciones de la IA, identificar posibles sesgos algorítmicos y estar preparados 

para abordar cuestiones éticas en el aula. La capacitación puede incluir talleres, cursos en línea, 

seminarios y la creación de comunidades de práctica donde los docentes puedan compartir 

experiencias y recursos (de la Cueva et al., 2022; Morales et al., 2023). 

Fomento del diálogo y la reflexión ética: espacios para debatir los desafíos de la IA y 

construir una comunidad académica consciente 

Las instituciones educativas deben fomentar el diálogo y la reflexión ética sobre la IA en la 

educación. La creación de espacios para debatir los desafíos éticos de la IA, compartir buenas 

prácticas y construir una comunidad académica consciente de las implicaciones de esta 

tecnología es fundamental (Ortega-Bolaños et al., 2024). Estos espacios pueden incluir foros de 

debate, seminarios, conferencias y la integración de la ética de la IA en eventos académicos 

existentes. 

Integración de la ética en el currículo: incorporación de la ética en diferentes asignaturas 

para promover una comprensión transversal 

La integración de la ética en el currículo es esencial para promover una comprensión 

transversal de las implicaciones éticas de la IA. La ética de la IA no debe ser un tema aislado, sino 

que debe incorporarse en diferentes asignaturas y áreas de estudio para que los estudiantes 

puedan aplicar los principios éticos a diferentes contextos y disciplinas (Syseoev, 2024). La 

integración curricular puede incluir la incorporación de módulos sobre ética de la IA, el análisis 

de casos de estudio, la realización de proyectos de investigación y el fomento del pensamiento 

crítico sobre las implicaciones sociales y éticas de la IA. 

8. EL FUTURO DE LA IA EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

La IA está transformando rápidamente la educación superior, y su impacto solo se 

intensificará en los próximos años. Para navegar este panorama en constante cambio, es 

fundamental comprender las tendencias emergentes en IA, sus implicaciones éticas y los desafíos 

que plantea la co-evolución entre la tecnología y la sociedad. El objetivo final debe ser construir 

un futuro donde la IA sea una herramienta para el desarrollo humano integral y la creación de 

una sociedad más justa, equitativa y sostenible. 

Tendencias emergentes en IA y sus implicaciones éticas 

Las tendencias emergentes en IA, como el aprendizaje automático, el procesamiento del 

lenguaje natural y la visión artificial, están creando nuevas posibilidades para la educación 

superior. Estas tecnologías pueden personalizar el aprendizaje, automatizar tareas, brindar 

retroalimentación instantánea y mejorar la accesibilidad para estudiantes con discapacidades 

(Şeren & Özcan, 2021). Sin embargo, también plantean implicaciones éticas significativas, como 

la privacidad de los datos, el sesgo algorítmico y la posibilidad de perpetuar desigualdades 

existentes (UNESCO, 2023). Es crucial abordar estas cuestiones de manera proactiva para 

garantizar que la IA se utilice de manera ética y responsable en la educación (Rodríguez-Torres 

et al., 2024f). 

El desafío de la co-evolución: adaptarse al ritmo acelerado del desarrollo tecnológico 
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La co-evolución entre la tecnología y la sociedad plantea un desafío constante para la 

educación superior. El ritmo acelerado del desarrollo tecnológico exige una adaptación continua 

por parte de las instituciones educativas, los docentes y los estudiantes. Es necesario revisar y 

actualizar los planes de estudio, las estrategias de enseñanza y los marcos normativos para 

mantenerse al día con las nuevas posibilidades y los desafíos que plantea la IA. La flexibilidad, la 

apertura al cambio y la disposición a aprender de forma continua son esenciales para navegar 

con éxito la era de la IA (Rodríguez-Torres et al., 2024c). 

Hacia una IA ética y humanista: un futuro donde la tecnología esté al servicio del 

desarrollo humano integral 

El futuro de la IA en la educación superior debe estar guiado por una visión ética y 

humanista. La tecnología debe estar al servicio del desarrollo humano integral, promoviendo la 

equidad, la inclusión y el bienestar de todos los estudiantes. La IA no debe ser vista como un fin 

en sí misma, sino como una herramienta para potenciar el potencial humano y crear un mundo 

mejor (UNESCO, 2023). La colaboración interdisciplinaria, el diálogo ético y la participación de 

múltiples actores son esenciales para construir un futuro donde la IA contribuya a una sociedad 

más justa y humana. 

La IA como herramienta para la construcción de una sociedad más justa, equitativa y 

sostenible 

La IA tiene el potencial de ser una herramienta poderosa para la construcción de una 

sociedad más justa, equitativa y sostenible. En la educación superior, la IA puede ayudar a cerrar 

la brecha digital, brindar acceso a la educación de calidad a estudiantes de entornos 

desfavorecidos y promover la innovación en la enseñanza y el aprendizaje (López-Belmonte et 

al., 2022; Macías et al., 2023). Al abordar los desafíos éticos de la IA y utilizarla de manera 

responsable, podemos aprovechar. 

9. CONCLUSIONES 

 La irrupción de la inteligencia artificial (IA) en la educación superior ha generado un 

impacto significativo en la manera en que se conciben y se llevan a cabo los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. Este capítulo ha puesto de manifiesto tanto las oportunidades como los 

desafíos éticos asociados al uso de estas tecnologías, subrayando la necesidad de establecer un 

enfoque integral que permita maximizar sus beneficios mientras se mitigan sus riesgos. 

 Por un lado, la IA ofrece posibilidades inigualables para la personalización del 

aprendizaje, la democratización del acceso a recursos educativos y la preparación de los 

estudiantes para los retos del futuro laboral. Gracias a sistemas de aprendizaje adaptativo, 

herramientas innovadoras y la automatización de tareas, los estudiantes pueden acceder a 

experiencias educativas más significativas y enriquecedoras (López-Belmonte et al., 2024b). Este 

potencial abre las puertas a una educación más equitativa e inclusiva, donde los avances 

tecnológicos no solo optimizan la enseñanza, sino que también promueven la creatividad, el 

pensamiento crítico y el desarrollo de habilidades superiores. Sin embargo, para que estas 

oportunidades sean plenamente efectivas, es imprescindible que las instituciones educativas 

diseñen estrategias que aseguren su accesibilidad y sostenibilidad. 
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 Por otro lado, los riesgos éticos asociados al uso de la IA son un llamado de atención 

para toda la comunidad académica. Entre estos, destacan la dependencia excesiva de las 

herramientas tecnológicas, el debilitamiento del pensamiento crítico, el plagio, los sesgos 

algorítmicos y los riesgos asociados a la privacidad y seguridad de los datos. Estos desafíos no 

solo comprometen la integridad académica, sino que también tienen el potencial de perpetuar 

desigualdades existentes y generar nuevas formas de exclusión (Moreno-Guerrero et al., 2022b). 

Por lo tanto, abordar estos riesgos requiere un compromiso colectivo para fomentar un uso 

responsable y reflexivo de la IA, donde se prioricen valores como la honestidad, la transparencia 

y la equidad. 

 Las instituciones educativas desempeñan un papel central en la configuración del uso 

ético de la IA. Desde la definición de políticas claras y directrices éticas, hasta la capacitación de 

docentes y la promoción de una cultura de integridad académica, las universidades tienen la 

responsabilidad de liderar este proceso (Lampropoulos et al., 2025). Además, la integración de la 

ética en los planes de estudio debe ser un componente transversal, asegurando que los estudiantes 

no solo comprendan el funcionamiento de la IA, sino que también reflexionen críticamente sobre 

sus implicaciones sociales y éticas. Este enfoque humanista es esencial para garantizar que la 

tecnología esté al servicio del desarrollo humano integral (Cano y Marín-Marín, 2024). 

El panorama futuro de la IA en la educación superior exige adaptaciones continuas y un 

compromiso constante con la innovación responsable. La rápida evolución tecnológica plantea 

retos constantes que requieren flexibilidad, apertura al cambio y una disposición al aprendizaje 

continuo por parte de las instituciones y los actores educativos. Además, el fomento del diálogo 

ético y la colaboración interdisciplinaria son fundamentales para construir soluciones inclusivas 

que beneficien a toda la comunidad académica. 

En síntesis, la integración de la IA en la educación superior debe entenderse como una 

oportunidad para transformar la enseñanza y el aprendizaje, siempre que se aborde con una 

visión ética, colaborativa y orientada al bienestar colectivo. Este proceso no solo permitirá 

aprovechar el potencial de la IA para enriquecer la experiencia educativa, sino que también 

contribuirá a la creación de una sociedad más justa, equitativa y sostenible. Lograr este equilibrio 

entre innovación tecnológica y responsabilidad ética será clave para que la educación superior 

cumpla con su misión de formar ciudadanos críticos, creativos y comprometidos con el progreso 

social y humano. 
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1. INTRODUCCIÓN

La emergencia sanitaria provocada por la pandemia de la COVID-19 representó un desafío 

sin precedentes para el sistema educativo a nivel global, obligando a las instituciones a 

reconfigurar rápidamente sus métodos de enseñanza y gestión. En este contexto, la Universidad 

Central del Ecuador (UCE) se enfrentó a la necesidad urgente de implementar un modelo de 

gestión y educativo virtual, lo que puso a prueba su gestión académica y administrativa. Antes de 

la pandemia, la UCE funcionaba con sistemas predominantemente presenciales y físicos, lo que 

evidenció a posterior, limitaciones significativas en infraestructura y capacitación tecnológica.  

 Este trabajo aborda las decisiones clave tomadas por las autoridades universitarias, las 

inversiones realizadas en lo referente a tecnología, al proceso de capacitación y cómo estas 

acciones impactaron en la eficacia del aprendizaje virtual y la gestión académica. En este marco, 

se examinan tanto los logros como las limitaciones enfrentadas, así como los costos no 

reconocidos que afectaron a docentes y estudiantes. 

Así, la UCE se vio forzada no solo a adaptarse a nuevas metodologías de enseñanza y de 

gestión, sino también a enfrentar las inequidades en el acceso a recursos tecnológicos, o 

conocimiento sobre el uso de estos recursos, lo que destaca la importancia de abordar las 

infraestructuras y las necesidades diversificadas de su comunidad educativa. 

Por otra parte, en mayo de 2020, la UCE sufre un recorte presupuestario significativo de 11 

millones de dólares (HCU, Resolución, 9 de noviembre de 2021). Esta disminución en el 

presupuesto tuvo un impacto negativo en la capacidad de la institución para ofrecer los recursos 

necesarios para afrontar los desafíos educativos y operativos derivados de la pandemia. La 
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reducción de fondos limitó las posibilidades de inversión en tecnología, formación del personal 

y apoyo a los estudiantes, lo que dificultó aún más la capacidad de la universidad para adaptarse 

a las nuevas exigencias y mantener la calidad educativa en un contexto de crisis financiera, pese 

a esto la matrícula estudiantil se incrementó desde el año 2019, de 39.126 a 42.903 en el año 2021, 

lo que representó un incremento del 9,6%. 

2. REVISIÓN DE LITERATURA 

La educación es un elemento básico de cohesión social. Para Émile Durkheim, uno de los 

principales exponente de los análisis sobre cohesión social de la Sociología clásica,  esta se refiere 

a la capacidad de una sociedad para mantener un sentido de unidad y lazos entre sus miembros. 

Esta cohesión es esencial para la estabilidad social y se logra a través de normas, valores y prácticas 

compartidas. Durkheim (citado en Martínez y Neira, 2021) argumenta que la educación 

desempeña un papel crucial en la creación y mantenimiento de esta cohesión. Su enfoque destaca 

que la educación es el medio por el cual los individuos se adaptan a su entorno social, 

preparándolos para cumplir su papel dentro de la sociedad a través de mecanismos como la 

transmisión de la cultura, los valores y las normas, lo que contribuye así a la estabilidad y 

continuidad de las instituciones. Además, promueve la formación de una conciencia colectiva 

que une a los individuos en un propósito común, lo que resulta fundamental para mantener la 

unidad y la cohesión social, especialmente en tiempos de crisis (Martínez y Neira, 2021).  

Durante la pandemia de la COVID-19, la UCE enfrentó el desafío de mantener la cohesión 

social en un entorno educativo que cambió drásticamente. Para esto, implementó un modelo 

educativo virtual para garantizar la continuidad académica, demostrando así su compromiso con 

la educación como pilar de cohesión social. Al hacerlo, se aseguró de que sus estudiantes 

pudieran seguir interactuando y aprendiendo juntos, fomentando un sentido de comunidad en 

un momento de aislamiento físico.  

La decisión de proporcionar acceso a internet a estudiantes en situación económica 

desfavorecida refuerza el papel de la educación como herramienta para la equidad. Según 

Durkheim, una sociedad no puede funcionar adecuadamente si existe desatención hacia sus 

sectores más vulnerables; las instituciones educativas deben trabajar para integrar a todos los 

miembros de la sociedad y reducir las disparidades (Martínez y Neira, 2021).  

Desde un enfoque integral basado en la Teoría de Sistemas, la Universidad puede entenderse 

como un conjunto de elementos que interactúan entre sí para lograr un propósito específico. 

Según Ludwig von Bertalanffy, uno de los pioneros de la Teoría General de Sistemas, un sistema 

debe concebirse como un conjunto organizado de partes que interactúan entre sí (Bertalanffy, 

1968). Esta interacción es crucial, ya que el comportamiento general del sistema no puede 

preverse únicamente a partir de las propiedades de sus partes individuales. Aunque estas partes 

pueden ser autónomas, dependen de sus interacciones con otros elementos para generar efectos. 

En el contexto universitario, los elementos del sistema incluyen estudiantes, docentes, 

administradores y recursos.  

La comunicación y colaboración entre diversas partes, como los departamentos académicos, 

administrativos y tecnológicos, son esenciales para el cumplimiento de un objetivo institucional 
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que se puede resumir en proporcionar educación de calidad, fomentar el desarrollo personal y 

profesional del estudiantado, y contribuir al bienestar social. Además, existen factores externos 

que influyen en el funcionamiento del sistema, como el contexto político, social y económico. En 

este sentido, las universidades operan dentro de un entorno cambiante que afecta su gestión y 

operaciones, como se evidenció durante la pandemia de la COVID-19, que requirió decisiones 

complicadas en un escenario de crisis global.  

La respuesta de la UCE a la pandemia implicó una colaboración coordinada entre los 

diferentes departamentos, incluyendo los académicos, administrativos y tecnológicos. La 

efectividad del modelo educativo virtual dependió de la integración de recursos humanos 

(docentes capacitados), tecnológicos (plataformas para clases en línea) y financieros (inversiones 

en infraestructura). Según Kast y Rosenzweig (1972), el éxito de un sistema debe evaluarse en 

función de la capacidad de sus partes para trabajar juntas hacia un objetivo común. Para lograrlo, 

los sistemas deben ser flexibles y adaptables a cambios en su entorno.  

Entender una universidad desde la perspectiva de la Teoría de Sistemas permite reconocer 

la complejidad de su operación y la importancia de la colaboración interdepartamental. Cada 

componente (docentes, estudiantes, administradores y tecnología) debe funcionar en sinergia 

para lograr los objetivos educativos y de investigación de la institución. Durante la pandemia, la 

experiencia de la UCE ilustra cómo la capacidad de adaptarse y coordinarse en un entorno 

cambiante es crucial para la sostenibilidad y continuidad educativa.  

En tal sentido, la inclusión y la equidad en el acceso a la educación son principios 

fundamentales para garantizar que todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades para 

alcanzar su máximo potencial. Paulo Freire, en su obra Pedagogía del oprimido (1970), sostiene 

que la educación debe ser un proceso liberador que empodere a los individuos, permitiéndoles 

cuestionar y transformar su realidad. Freire enfatiza que la educación no debe ser entendida 

como un medio de control, sino como un proceso de emancipación que fomente la participación 

y el diálogo. A más de 50 años de la publicación de este trabajo, aún se destaca la necesidad de 

que les educadores desafíen las estructuras educativas que suprimen la libertad humana (Igelmo 

Zaldívar et al., 2022; Trifonas, 2018). 

Desde esta perspectiva, la inclusión en la educación se traduce en asegurar que todos los 

estudiantes, independientemente de su origen socioeconómico, tengan acceso a un aprendizaje 

significativo. Freire argumenta que la verdadera educación debe ser crítica y contextualizada, 

adaptada a las realidades y necesidades de todos los estudiantes. Esto implica que las instituciones 

educativas, como la UCE, deben abordar las barreras estructurales que obstaculizan el acceso 

equitativo a la educación.  

Pierre Bourdieu (1984) ofrece un marco teórico que complementa la visión de Freire al 

abordar las dinámicas de poder y la desigualdad estructural, lo cual permite comprender las 

limitaciones en el acceso a la educación en el contexto de la pandemia de la COVID-19. Bourdieu 

describe el capital cultural como aquellos conocimientos, habilidades y educación que poseen los 

individuos, que son valorados por el sistema educativo. Argumenta que la diferenciación cultural 

en las sociedades avanzadas se estructura principalmente por el volumen y la composición del 

capital (Bourdieu y Wacquant, 2013) lo que implica que la cultura que un individuo posee afecta 

su éxito en la educación (Bourdieu, 1984). En la UCE, los estudiantes que provienen de entornos 

79



Estrategias institucionales para la sostenibilidad académica y administrativa en la UCE durante la pandemia de la COVID-19 
 
 

con acceso a recursos culturales (como libros y actividades educativas) suelen tener ventajas en 

su aprendizaje.  

Respecto al capital social, Bourdieu se refiere a las redes de relaciones sociales que los 

individuos pueden movilizar para obtener ventajas. Para él, este capital puede facilitar el acceso 

a oportunidades y recursos que favorecen el éxito educativo (citado por González-Heras, 2022), 

abarcando las conexiones familiares y comunitarias que pueden influir en la trayectoria 

académica de los estudiantes.  

Finalmente, aunque Bourdieu no trata el capital económico con la misma profundidad que 

los otros dos, este también es crucial. Este capital se puede interpretar como el acceso a recursos 

económicos que permiten a los estudiantes costear su formación y acceder a la tecnología 

necesaria para el aprendizaje, lo que no deja de estar profundamente relacionado con las 

distinciones de clase (Jarness, 2017). La falta de este capital puede representar una barrera 

significativa para muchos estudiantes en la UCE.  

La combinación de las perspectivas de Freire y Bourdieu resalta la complejidad del acceso a 

la educación. En un entorno de crisis, como el de 2020, los estudiantes que no disponían de 

recursos tecnológicos o conocimientos sobre su uso para enfrentar la educación virtual que se 

prolongó por más de dos años, tuvieron serias dificultades para acceder a la formación 

universitaria. Asimismo, aquellos que carecían de apoyo en sus hogares o comunidades para 

sobrellevar las dinámicas a las que se enfrentaron en el periodo de aislamiento social, así como el 

temor por su salud, la supervivencia y el futuro, se vieron aún más afectados.  

Freire señala que la falta de conocimiento en las clases oprimidas se debe en gran parte a los 

mecanismos estructurales que mantienen las desigualdades (Freire, 1970). Esta afirmación 

resuena con la noción de Bourdieu sobre cómo las desigualdades en el capital cultural, social y 

económico perpetúan un ciclo de desventajas. Sin embargo, Freire también subraya que la 

educación debe convertirse en un ámbito de innovación y cambio, en el que todos los estudiantes 

puedan asumir un papel activo en su propio proceso de aprendizaje. En ese sentido, la educación 

debe enfocarse en la emancipación en lugar de la conformidad (Goperma Sherpa, 2024; Kirylo, 

2020). 

Esta visión resalta la necesidad de que las instituciones educativas no solo implementen 

políticas de inclusión, sino también que creen un ambiente en el que todos los estudiantes, 

independientemente de su contexto, puedan participar activamente en el proceso educativo. Es 

esencial que se diseñen programas que ofrezcan apoyo adicional a los sectores más vulnerables, 

así como estrategias que promuevan la colaboración entre estudiantes, docentes y la comunidad 

en general. Esto es, la convergencia cultural, tal como la define Jenkins (2006), es un proceso en 

el que la cultura puede trasladarse entre diversas plataformas y formatos, permitiendo a los 

usuarios participar activamente en la creación y difusión de contenido. Este concepto es clave 

para entender cómo la UCE, al enfrentarse a la pandemia, tuvo que reconfigurar su modelo 

educativo en función de la interacción entre los estudiantes, la tecnología y la administración.  

La universidad no se vio solo como un proveedor de educación, sino como un facilitador en 

un proceso en el que los estudiantes tuvieron que convertirse en participantes activos en su 

propio aprendizaje. La convergencia cultural sugiere que la integración del contenido educativo 
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con plataformas digitales requiere no solo de herramientas tecnológicas, sino también de una 

infraestructura robusta para permitir el acceso equitativo al conocimiento. Asimismo, implica 

establecer políticas internas que reduzcan las brechas existentes en el acceso a la educación, 

permitiendo que toda la comunidad estudiantil participe y contribuya al entorno educativo 

digital. Por tanto, esto requiere reconocer que, en un contexto de crisis, las soluciones deben ser 

multidimensionales e incluir no solo la provisión de dispositivos y conectividad, sino también 

capacitación en el uso de estas tecnologías para maximizar su eficacia. La capacidad de la UCE 

para adaptarse a estas demandas determinó no solo su éxito en la continuidad educativa, sino 

también su compromiso con la cohesión social y la inclusión en el acceso a la educación.  

Es necesario recordar que la educación presencial ha sido fundamental en la educación 

universitaria durante siglos, pero antes de la pandemia, ya se estaba incorporando la educación 

virtual con un crecimiento del 3% a nivel mundial (Romero, 2020). Las universidades 

comenzaron a usar plataformas digitales para personalizar el aprendizaje, mientras que los 

docentes iniciaron procesos de capacitación sin darle la importancia necesaria. Antes de la 

pandemia, ya se reconocía que la modalidad presencial no garantizaba una educación de calidad, 

pues depende de las competencias de docentes y el compromiso estudiantil.  

Con la declaración de pandemia en marzo de 2020, las sociedades del conocimiento 

tuvieron que transformar cómo generaban y transmitían información y recurrir a plataformas 

virtuales. “La educación virtual surge como la mejor opción para dar continuidad al proceso de 

enseñanza-aprendizaje” (Chanto y Peralta, 2021, p. 2). Sin embargo, en América Latina y el 

Caribe, la virtualidad presentó retos debido a la desigualdad social y educativa, lo que limitó el 

acceso a una educación inclusiva (Huamán-Romaní et al., 2021; Rodríguez-Rodríguez et al., 

2023; Romero, 2020). Así, se aceleró la implementación de la virtualidad como necesidad 

educativa (Corell-Almuzara et al., 2021; Miguel, 2020; Moreno-Guerrero et al., 2023; Rodríguez-

Torres et al., 2024). 

Durante la virtualidad, las metodologías tradicionales perdieron efectividad, obligando a los 

docentes a adaptar sus estrategias metodológicas. Este cambio abrupto a una pizarra virtual se 

realizó sin capacitación previa, generando desafíos como la falta de conectividad y el 

desconocimiento de herramientas digitales (Chanto y Peralta, 2021). Además, el aumento en las 

horas laborales fue evidente debido a la preparación de materiales y la atención a los estudiantes, 

resultando en “tediosas sesiones de videoconferencia” (Chanto y Peralta, 2021, p. 6). A pesar de 

esto, el 85% del profesorado se esforzó por innovar y mejorar el aprendizaje (Chanto y Peralta, 

2021).  

Las herramientas y estrategias virtuales incluyeron la implementación de un aula invertida 

(Castro et al., 2020) y la necesidad de una educación híbrida (Ruiz, 2020). Sin embargo, la 

inequidad en el acceso a recursos tecnológicos afectó negativamente (Agu et al., 2021; Zwart, 

2021). Las instituciones de educación superior hicieron inversiones para fortalecer la educación 

virtual (Carroll, 2021), y se destacó la importancia de integrar estrategias metodológicas y 

tecnologías (Marín-Marín et al., 2022; Sánchez, 2019; Vargas, 2020). A pesar de los avances, 

Vialart (2020) argumenta que la virtualización fue solo una extensión del aula presencial, 

mientras que Ribeiro et al. (2020) advierten que esta modalidad podría afectar la salud mental de 

los docentes por el aislamiento social.  
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Este análisis pretende proporcionar una visión integral de la capacidad de respuesta 

institucional frente a la emergencia, ofreciendo lecciones valiosas para la planificación futura y 

la resiliencia educativa en tiempos de crisis. En este sentido, la pregunta clave de esta 

investigación fue ¿De qué manera la gestión académica y administrativa respondió a la 

emergencia sanitaria para sostener los procesos académicos virtuales? Asimismo, esta 

investigación planteó como objetivo general: analizar la gestión gestión académica y 

administrativa de la UCE, en su respuesta a la emergencia sanitaria para sostener los procesos 

académicos virtuales. Mientras que como objetivos específicos los siguientes:  

1. Analizar las limitaciones tecnológicas que enfrentó la Universidad Central del Ecuador 

(UCE) en la implementación de herramientas digitales para la sostenibilidad académica 

y administrativa durante la pandemia, identificando los obstáculos críticos que 

afectaron la efectividad de su gestión. 

2. Examinar las limitaciones humanas que impactaron la respuesta institucional en la 

UCE y el efecto de estas limitaciones en la continuidad académica. 

3. Evaluar las deficiencias y potencialidades de la virtualidad en la gestión académica y 

administrativa de la UCE durante la pandemia, analizando y qué áreas presentaron 

mayores desafíos en términos de sostenibilidad y adaptación. 

3. METODOLOGÍA   

Se adoptó un enfoque cualitativo con el propósito de captar en profundidad los factores 

subjetivos y situacionales que influyeron en la respuesta administrativa y financiera frente a la 

emergencia sanitaria. El nivel de profundidad fue descriptivo-interpretativo, diseño narrativo, 

permitiendo de tal manera explorar las dinámicas y percepciones en contextos específicos, 

asegurando una comprensión integral de los datos recolectados de las autoridades, directores 

departamentales, personal docente y administrativo que construyen el significado en sus 

experiencias del modelo virtual en la UCE. 

3.1. Población y muestra 

La población estuvo compuesta por actores clave en el ámbito académico y administrativo 

de la UCE que incluyeron:  

— Autoridades, quienes, en su rol de tomadores de decisiones, aportaron una visión 

estratégica.  

— Directores departamentales, como ejecutores clave de las políticas institucionales. 

— Docentes, en calidad de gestores educativos. 

— Personal administrativo y financiero, como responsables directos de la gestión de 

recursos durante la emergencia.  

La muestra fue seleccionada mediante un muestreo intencional, considerando su relevancia 

y experiencia en la gestión durante la crisis (ver Tabla 1). 
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Tabla 1: Población y muestra 

Grupo Código Descripción Técnica 
Criterios de 

Selección 
Muestra 

1 Vicerrectorado 

Académico y de 

Posgrados 

2 Vicerrectorado de 

Investigación y 

Doctorados 

1 VAP 

2 VID 

Líderes 

estratégicos 

encargados de 

tomar 

decisiones 

durante la 

crisis en el 

ámbito 

académico. 

Entrevista 

Participación en 

roles de liderazgo 

institucional y toma 

de decisiones 

relacionadas con la 

emergencia. 

2 

1 Dirección de 

Tecnologías, 

Información y 

Comunicación 

2 Dirección de 

Desarrollo 

Académico 

1 DTIC 

2 DDA 

Encargados de 

gestionar 

procesos 

técnicos y 

tecnológicos 

durante la 

crisis para 

aportar al 

ámbito 

académico. 

Entrevista 

Participación en 

roles de liderazgo 

institucional y toma 

de decisiones 

relacionadas con la 

emergencia. 

2 

Docentes 

1 D, 2 D, 

3 D, 4 D, 

5 D, 6 D, 

7 D 

Gestor de 

procesos 

sistemáticos de 

enseñanza y 

aprendizaje 

Entrevista 

Experiencia en 

formación 

académica, área de 

especialización y 

disponibilidad para 

participar en la 

entrevista. 

7 

Personal 

Administrativo y 

Financiero 

1 A, 2 A, 

3 A, 4 A, 

5 A, 6 A, 

7 A, 8 A, 

9 A, 10 A 

Responsables 

de la gestión de 

recursos 

económicos, 

logísticos y 

operativos 

durante la 

emergencia. 

Grupo focal 

Experiencia directa 

en la planificación y 

ejecución de 

procesos 

administrativos y 

financieros. 

10 

Total 21 

Fuente: elaboración propia de las autoras. 

3.2. Técnicas e instrumentos 

Para la recolección de datos, se utilizaron las siguientes técnicas: 

 Grupo Focal (gf): Participaron integrantes del personal administrativo y

financiero, cuyo objetivo fue explorar colectivamente sus experiencias, 

perspectivas, consensos y conflictos en torno a la gestión de la emergencia. 
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 Entrevistas Estructuradas (ee): Estuvieron dirigidas a docentes, autoridades y 

directores departamentales. En este sentido, se estructuró una guía 

previamente elaborada que contempló las variables centrales del proyecto. 

Esto, incluyó preguntas abiertas para indagar en las fortalezas, desafíos y 

aprendizajes desde sus roles de liderazgo y adaptación institucional. 

 

3.3. Tipo de análisis 

El análisis de datos se llevó a cabo mediante una codificación temática, lo que permitió:  

 Identificar patrones recurrentes.  

 Reconocer fortalezas y dificultades en las prácticas administrativas y financieras 

adoptadas.  

 Resaltar aprendizajes significativos que surgieron a partir de la gestión de la 

emergencia. 

Los hallazgos se estructuraron en relación con los objetivos específicos de la investigación, 

asegurando una respuesta integral a la pregunta principal del estudio. 

3.4. Validez y Triangulación 

Para garantizar la validez de los resultados:  

 Se fomentó un ambiente de confianza y apertura durante las sesiones de 

recolección, lo que permitió captar de manera auténtica las experiencias de los 

participantes.  

 Se utilizaron diferentes métodos de recolección de datos, como entrevistas 

individuales, un grupo focales y el análisis de documentos para comparar y 

contrastar la información obtenida de diversas fuentes. 

 Se involucró a diferentes grupos de interés (autoridades, directores 

departamentales, docentes y personal administrativo y financiero) para obtener 

diferentes perspectivas sobre la gestión administrativa en pandemia. Esto permitió 

contrastar la información proporcionada por los diferentes informantes en 

entrevistas y el grupo focal.  

 Se estableció que los datos de las entrevistas y grupos focales fueron coherentes 

entre sí. 

4. RESULTADOS 

4.1. Información base para tomar decisiones durante la pandemia 

Durante la pandemia por la COVID-19, la UCE implementó estrategias para recopilar 

información que sirviera como base para tomar decisiones efectivas en las actividades 

académicas. Una vez que transcurrieron 15 días luego de declarada la emergencia sanitaria, el 
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Honorable Consejo Universitario (HCU) en sesión del 31 de marzo del 2020 aprueba el plan de 

contingencia para la Universidad Central, que aborda los elementos inmediatos respecto a temas 

académicos, como nivelación, vinculación, gestión, contratos docentes, tiempos de dedicación 

de profesores titulares, matriz de planificación de carga horaria docente, titulación, posgrados y 

el encargo al Director de Desarrollo Académico de elaborar una propuesta del Plan de 

Capacitación para los docentes, para el manejo de aulas virtuales y otras plataformas para la 

ejecución de educación virtual, así como los lineamientos metodológicos para el trabajo docente 

en esta modalidad. La Universidad había decidido retomar las actividades académicas de manera 

virtual a partir del segundo semestre del 2020. 

Primero necesitábamos información para tomar decisiones, una línea base, saber qué 

estudiantes y qué docentes estaban en condiciones de afrontar la virtualidad de las actividades 

académicas; entonces los docentes, tienen un salario y por su trabajo se asumió que tenían 

computadoras modernas, internet y servicios que les permitirían dictar las clases de manera 

virtual, el problema con ellos era que no estaban capacitados para hacerlo. Respecto a los 

estudiantes era un poco distinto, ellos en cambio, por su edad, innegablemente habían nacido 

con la tecnología, pero muchos de ellos seguramente no tenían equipos tecnológicos e internet 

para afrontarlo, entonces pedimos a la Dirección de Tecnologías, trabajar con el 

Vicerrectorado Administrativo en una encuesta sobre situación tecnológica en los estudiantes, 

a partir de eso pudimos tomar decisiones, una de estas decisiones fue dotar de servicio de 

internet a aquellos estudiantes que estuvieran en el primer quintil de ingresos y que hubieran 

respondido en la encuesta que no tenían servicio de internet (1 VAP, ee, febrero 2024). 

 

Las entrevistas realizadas para esta investigación revelaron la importancia que tenía para las 

autoridades universitarias, obtener datos precisos y relevantes con el fin de gestionar de manera 

óptima los tiempos y actividades planificadas y garantizar una transición exitosa a la modalidad 

virtual. 

Resultaba indispensable contar con una línea base de información para evaluar la 

preparación y las necesidades tecnológicas de docentes y estudiantes ante el desafío de la 

virtualidad. El HCU reconoció que, si bien los docentes contaban con recursos tecnológicos, 

como computadoras y conectividad, no todos estaban capacitados para utilizarlos 

adecuadamente. Esto es corroborado por el Exdirector de Desarrollo Académico, quien informa 

como antes de la pandemia se ofertaban cursos para uso de aulas virtuales, pero el número 

máximo de docentes que los aprobaron fueron de 60 al año (2 DDA, ee, mayo 2024). Por otro 

lado, los estudiantes, aunque más familiarizados con la tecnología, podían enfrentar limitaciones 

en cuanto a la disponibilidad de equipos y acceso a internet.  

Para tomar decisiones, las autoridades universitarias realizaron encuestas a estudiantes y a 

docentes, a continuación, se resumen los alcances y resultados de ambas: 

a) Encuesta sobre Situación Tecnológica de Estudiantes: la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicación y el Vicerrectorado Administrativo Financiero, aplicó una 

encuesta socioeconómica dirigida a los estudiantes, previa la matrícula para el período académico 

20-20, con el fin de evaluar su situación tecnológica y determinar las necesidades específicas, con 

los siguientes resultados: 
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El 83,91% de los estudiantes informó tener computadora en casa, de este porcentaje el 19,99 

% tenían el equipo para su uso exclusivo, el 24,78% debían compartir el equipo con otra persona, 

el 17,95% lo compartía con dos personas, el 7,84 tenía que compartirlo con tres personas más y 

5,46% lo compartía con cuatro personas más. El 23,98% restante no respondieron a esta pregunta 

(Encuesta socioeconómica, DTIC, mayo 2020).  

Un 66% de estudiantes reportaron haber tenido acceso a Internet en sus hogares (Encuesta 

socioeconómica, DTIC, mayo 2020). Este fue un dato positivo, ya que el acceso a Internet fue 

fundamental para el aprendizaje, la investigación y la realización de tareas académicas en el 

entorno educativo de aquel momento, especialmente dado el creciente papel de las clases en línea 

y los recursos digitales. 

Sin embargo, el 34% de los estudiantes que no contaron con acceso a Internet representó 

una proporción significativa. Esta falta de acceso pudo tener consecuencias importantes en su 

desempeño académico, ya que estos estudiantes pudieron enfrentar dificultades para acceder a 

materiales educativos, participar en clases en línea y cumplir con sus tareas. 

También la encuesta se enfocó en la calidad de Internet en casa, utilizando valores que 

variaban de 0 a 4, donde 0 indicaba la menor calidad y 4 la mayor calidad. Los resultados 

obtenidos fueron los siguientes (Tabla 2): 

 

Tabla 2: Calidad de Internet en casa 

Califique la calidad del internet 

Calificación Cantidad Porcentaje 

0 10.643 40,86% 

1 7.303 28,04% 

2 4.588 17,61% 

3 2.565 9,85% 

4 146 0,56% 

No actualizado 802 3,08% 

Dato perdido 1 0,00% 

Total 26.048 100% 

Fuente: encuesta socioeconómica, DTIC, mayo 2020. 

El análisis descriptivo indicó que el promedio de la calificación otorgada por los estudiantes 

fue de 2. Esto sugirió que, en general, los estudiantes percibieron la calidad del Internet 

disponible como baja, aunque no la peor posible. 

Además, un dato destacado fue que el 40% de los encuestados calificaron la calidad del 

Internet con un 0, lo que indicó que una proporción significativa consideró el servicio como 
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deficiente. Esto reforzó la percepción general de que la calidad del Internet disponible era 

insuficiente para satisfacer las necesidades académicas y de aprendizaje en línea de los 

estudiantes. 

A partir de los resultados obtenidos, el HCU tomó decisiones estratégicas, como 

proporcionar servicios de internet a aquellos estudiantes en situaciones económicas 

desfavorables y que carecían de conectividad para participar en las actividades académicas 

virtuales. 

Adicionalmente, con fecha 8 de abril de 2020, el HCU mediante Resolución RHCU. SE.1 

CIRCULAR No.012-2020, decidió exonerar el pago del 100% y el 50% de cualquier arancel, ya 

sea perdida de gratuidad o prorroga en el proceso de titulación a los estudiantes de la UCE, que 

estuvieran ubicados en el primer y segundo quintil de ingresos respectivamente. 

b) Encuesta a Docentes sobre Proyectos de Investigación: desde el Vicerrectorado de

Investigación Doctorados e Innovación se mencionó sobre la implementación de un cuestionario 

inicial para conocer la viabilidad de que los docentes continuaran con sus proyectos de 

investigación activos. Esta iniciativa permitió recabar información valiosa sobre la disponibilidad 

y capacidad de los docentes para adaptarse al ambiente virtual y gestionar sus actividades 

académicas de forma eficiente (2 VID, ee, febrero 2024). 

La recopilación de información sobre la situación tecnológica de docentes y estudiantes, así 

como sobre la viabilidad de los proyectos de investigación en un entorno virtual, fue fundamental 

para orientar la toma de decisiones de las autoridades y la implementación de acciones específicas 

destinadas a mitigar las brechas tecnológicas y garantizar una educación inclusiva y equitativa 

durante la pandemia. Esta información proporcionó una base para abordar los desafíos y adoptar 

medidas efectivas en la transición hacia la educación en entornos virtuales en la UCE. 

4.2. La importancia de crear normativa 

La normativa proporcionó directrices sobre los procedimientos, responsabilidades y 

expectativas tanto para docentes como para estudiantes durante la transición a la educación 

virtual. Esto ayudó a garantizar una implementación consistente y ordenada de las prácticas 

educativas en entornos virtuales. 

Las autoridades tenían la responsabilidad de facilitar la gestión eficiente de la transición a la 

educación virtual al establecer protocolos claros para la planificación, implementación y 

evaluación de las actividades educativas. Esto contribuyó a optimizar los recursos, la 

coordinación de esfuerzos y el seguimiento de los resultados para mejorar continuamente la 

calidad de la educación en línea. 

Existieron varias normativas (reglamentos, instructivos y lineamientos) que fueron 

aprobadas en el HCU y en el Vicerrectorado Académico y de Posgrado, de Investigación, 

Doctorados e Innovación y Administrativo Financiero, para viabilizar las actividades académicas 

de la Universidad. 

El primer documento aprobado por el HCU fue el Plan de Contingencia para la UCE, 

aprobado el 31 de marzo de 2020; a partir de este plan, en el transcurso de dos meses se fueron 

aprobando otros 11 lineamientos, necesarios para llevar adelante el primer período académico 
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virtual y lo subsecuentes. De manera aclaratoria, durante los períodos virtuales se aprobaron los 

siguientes instrumentos normativos: Lineamientos transitorios para matrículas, desarrollo de 

cursos y titulación, Lineamientos generales para clases virtuales durante el estado de excepción 

debido a la emergencia sanitaria., Plan de contingencia durante la emergencia sanitaria para 

prácticas-pasantías pre-profesionales y proyectos comunitarios de vinculación con la sociedad, 

Lineamientos transitorios para los programas, proyectos de vinculación y prácticas 

preprofesionales durante la emergencia sanitaria, Lineamientos para uso de laboratorios con 

fines de titulación e investigación de grado y posgrado durante la emergencia sanitaria, 

Lineamientos transitorios para el proceso de titulación de grado, Lineamientos para la 

contabilización de plazos de los trabajos de titulación y para la aplicación de aranceles en las 

diferentes etapas de ejecución de los Programas de Posgrados con trayectoria profesional de la 

Universidad Central del Ecuador en el marco de la emergencia sanitaria: COVID-19, 

Lineamientos para la Aplicación del Examen Complexivo Proceso de Titulación 2019-2020 y 

2020-2020, Lineamientos generales para clases virtuales durante el estado de excepción debido a 

la emergencia sanitaria, período académico 2020-2021, 2021-2021, Instructivo de asignación de 

carga horaria período académico de contingencia 2020-2021, Lineamientos para la apertura de 

paralelos a partir del período académico 2021-2021. 

Empezaron a salir una serie de lineamientos respecto a todas las áreas de lo académico 

en la Universidad, el tema de lineamientos para las clases virtuales, lineamientos para la 

capacitación de los docentes, lineamientos para titulación virtual, porque estábamos también 

constantemente en períodos de que los estudiantes tenían que presentar sus defensas de 

trabajos de titulación para graduarse, entonces también se dieron lineamientos, lineamientos 

para evaluaciones virtuales, es decir, todo lo que la universidad hace respecto a temas 

académicos tuvieron que ser migrados a modalidad virtual y, por tanto, se tuvo que emitir 

una serie de lineamientos, reglamentos, instructivos, guías, sobre cómo hacer todos estos 

procesos de manera virtual, porque la Universidad no podía paralizarse, entonces se trató de 

hacer, al menos a nivel de reglamentos, absolutamente todo para permitir que se pudiera 

funcionar (1 VAP, ee, febrero 2024). 

La normativa facilitó la gestión de la transición a la educación virtual al establecer 

protocolos para la planificación, implementación y evaluación de las actividades educativas. Esto 

contribuyó a optimizar los recursos, la coordinación de esfuerzos y el seguimiento de los 

resultados para mantener cierta calidad de la educación en línea, sin embargo, al tratarse de una 

situación excepcional y de emergencia, los lineamientos no eran suficientes respecto a otras 

realidades que se volvieron evidentes en esta época. 

4.3.  Limitaciones tecnológicas 

Acceso limitado a equipos tecnológicos: El acceso limitado a equipos tecnológicos fue una 

de las principales barreras identificadas en la UCE al inicio de la pandemia. La falta de 

disponibilidad de computadoras con funcionalidades esenciales como cámaras, audio y 

capacidad de conexión a Internet impactó significativamente en la continuidad de la educación 

virtual. Esta limitación evidenció la brecha digital existente entre los estudiantes, donde aquellos 

sin acceso a equipos tecnológicos adecuados se vieron en desventaja para participar en las 
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actividades académicas en línea, realizar exámenes en línea y completar tareas asignadas. Esta 

disparidad en el acceso a la tecnología afectó negativamente la equidad educativa y la experiencia 

de aprendizaje de los estudiantes durante la pandemia.  

Se hizo una actualización de datos de estudiantes, porque antes los estudiantes se venían a 

la capital y vivían cerca de la universidad. Con lo de pandemia los tuvieron que regresar a 

provincia. Entonces, teníamos que ver si en su provincia tenían primero equipo. Tenían 

disponibilidad de Internet, tenían alguna cámara, micrófono, y si podían usar el equipo durante 

el día. Como te decía, muchos estudiantes comparten un computador para toda la familia y hay 

algunos estudiantes que compartían ese equipo con sus hermanos, incluso con los papás que se 

quedaron en casa y tenían que teletrabajar (1 DTIC, ee, mayo 2024). 

El tema de las dificultades económicas de la gran mayoría de estudiantes, muchos no tenían 

una computadora, o la que tenían la compartían con su hermano, con su papá que estaba 

trabajando; entonces recibían clases en el celular. Era muy difícil implementar herramientas que 

luego aparecieron como el quizizz; otros no tenían la capacidad de un buen Internet, bueno, fue 

una cosa terrible (3 D, ee, mayo de 2024). 

Los datos demostraron que el principal problema de los estudiantes era el acceso a internet. 

Con fecha 19 de mayo de 2020, el HCU mediante Resolución RHCU. SE.20 CIRCULAR No.032-

2020, dispone se realicen las reformas presupuestarias, que se requieran para financiar el acceso 

de conectividad al servicio de internet, a los estudiantes de los quintiles de ingreso 1 y 2 que así 

lo requieran. 

Sin embargo, un porcentaje de estudiantes carecían de equipos tecnológicos apropiados lo 

que no solo limitó la participación de los estudiantes en las actividades virtuales, sino que 

también implicó un desafío adicional para los docentes al momento de planificar y llevar a cabo 

sus clases en línea. La necesidad de adaptar el contenido educativo a las limitaciones tecnológicas 

de los estudiantes y encontrar alternativas creativas para garantizar una educación de calidad se 

convirtió en una urgencia para las autoridades académicas de la institución. Esta limitación 

destaca la importancia de abordar no solo la infraestructura tecnológica, sino también las 

inequidades en el acceso a los recursos digitales para asegurar una educación inclusiva y efectiva 

en situaciones de emergencia como la pandemia. 

A los estudiantes se les prometió en su momento que se les iba a dar una laptop o una 

Tablet. Luego hubo problemas jurídicos y no se pudo hacer esa donación, lo cual creo que 

generó terribles problemas porque la gente daba clases en el celular. Aunque por más moderno 

que sea el celular, no tiene las mismas prestaciones que una Tablet. Los estudiantes no seguían 

el tema, se aburrían de las clases y nosotros simplemente cumplimos, había una ceremonia 

para tomar la lista (2 D, ee, mayo de 2024). 

Evidenciando las graves implicaciones que la brecha digital en educación superior trajo 

consigo la pandemia por la COVID-19. En este sentido, la falta de acceso a dispositivos como 

computadoras, laptops y Tablets, el no poder costear planes de internet en sus domicilios, el tener 

que compartir con otros familiares los pocos recursos tecnológicos, impidieron que estudiantes 

en este caso del sector público puedan acceder a clases virtuales, destacándose la desigualdad 

social. Esta falencia limitó a los y las docentes la implementación de herramientas tecnológicas y 
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la capacidad del estudiantado a participar de manera activa en el aprendizaje. Por otro lado, el 

compromiso que no se cumplió por parte de las autoridades de proporcionar laptops o tablets 

exacerbó los problemas, exponiendo los inconvenientes jurídicos y de gestión. 

 

Infraestructura insuficiente 

La insuficiencia de la infraestructura tecnológica se reveló como un desafío significativo en 

la UCE durante la pandemia. La capacidad limitada de la infraestructura existente para mantener 

aulas virtuales operativas generó dificultades en la transición hacia la educación a distancia. La 

falta de experiencia en la gestión de grandes volúmenes de actividades virtuales y la carga 

adicional impuesta por la repentina demanda de educación en línea destacaron la importancia 

de contar con una infraestructura sólida y escalable para soportar las necesidades educativas en 

entornos virtuales. 

El primer semestre de pandemia afrontamos con la misma infraestructura. Lo primero 

era configurar el Aula virtual para la nueva necesidad. Se pasó de tener 350 aulas virtuales a 

7.500. Los dos primeros meses batallamos con varios problemas, porque no teníamos los 

recursos físicos de infraestructura, hasta que finalmente logramos pasar unos servidores del 

sistema académico al sistema del aula virtual, con lo cual ya se estabilizó. Porque no había 

experiencia. Antes de la pandemia en el Moodle (aula virtual) teníamos todo, se hacía 

videoconferencia, se guardaban los documentos, se tenían las actividades. No soportábamos 

esa carga con 7.500 aulas funcionando a la vez. Entonces, lo que hicimos fue separar todo lo 

que es conferencias usando una herramienta de Microsoft, el TEAMS, además se pidió a los 

docentes no cargar los documentos, textos o libros en el aula virtual, sino el enlace, porque si 

no podía colapsar el aula virtual. O sea, este era un proyecto que, si no había el compromiso 

de todos no lo lograríamos, en la semana teníamos horas pico que podíamos llegar a diez mil 

usuarios, pero en épocas de exámenes conectados concurrentemente superaban los quince mil 

(…). Después para matrículas en los siguientes semestres, se pidió ayuda a los servidores de 

las Carreras en línea, para no cargar más los servidores donde ya estaba el aula virtual (1 

DTIC, ee, mayo 2024). 

 

Los problemas de infraestructura también se manifestaron en la capacidad de 

almacenamiento y respaldo de datos, lo que subrayó la importancia de implementar soluciones 

efectivas para garantizar la integridad y disponibilidad de la información académica. La 

necesidad de realizar respaldos semestrales y la falta de capacidad de almacenamiento suficiente 

evidenciaron la urgencia de mejorar los sistemas de gestión de datos y la infraestructura 

tecnológica para facilitar la continuidad de las actividades educativas en situaciones de crisis 

como la pandemia. 

Se pidió la gestión de respaldo por parte de los docentes. Porque no teníamos capacidad 

de almacenamiento. No podíamos sacar un respaldo completo del aula virtual, entonces se 

pidió a los docentes que saquen los respaldos, para que la DTIC pueda hacer el mantenimiento 

del agua virtual cada semestre, lo cual implicaba borrar todo, para instalar la nueva versión 
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disponible. Por eso, para que no se pierda la información, cada docente debía sacar su respaldo 

y guardarlo (1 DTIC, ee, mayo 2024). 

 

La incapacidad de realizar respaldos completos de manera habitual y la necesidad de contar 

con la colaboración de los docentes para gestionar el almacenamiento de forma eficiente 

revelaron la urgencia de implementar estrategias y protocolos para gestionar de manera efectiva 

los datos educativos en entornos virtuales. 

Además, la falta de recursos físicos adecuados para aulas virtuales y la posterior 

estabilización a través de la migración de servidores resaltaron la importancia de la planificación 

y la inversión en infraestructura tecnológica para garantizar la viabilidad de la educación en línea 

a largo plazo. Esta experiencia puso de manifiesto la necesidad de anticipar y abordar de manera 

proactiva las limitaciones de la infraestructura, así como de desarrollar estrategias de mejora 

continua para fortalecer la capacidad tecnológica de la institución educativa en respuesta a los 

desafíos emergentes. 

 

Dificultades en la adquisición de infraestructura tecnológica 

Las dificultades en la adquisición de infraestructura tecnológica se convirtieron en un 

desafío significativo para la Universidad. La falta de agilidad en procesos de compra pública y la 

declaración desierta de un proceso de adquisición de infraestructura en el año 2020 revelaron 

obstáculos en la adquisición de los recursos tecnológicos necesarios para sostener la educación 

virtual. Esta experiencia resaltó la importancia de contar con una comprensión sólida de los 

procesos de compra pública y de establecer mecanismos eficaces para adquirir y mantener la 

infraestructura tecnológica requerida para el aprendizaje en línea. 

Se planteó el proyecto para repotenciar la infraestructura del Data Center. 

Lastimosamente por algún tema de falta de conocimiento, no se compró esa infraestructura 

en diciembre del 2020 y se declaró desierto el proceso. El proceso se hizo por compras públicas. 

Se tenía todo. El proveedor se equivocó en presentar un documento y se les pidió a compras 

públicas que le permita al proveedor que cambie, y dijeron que no era posible, y dieron de baja 

el proceso. Creo que debería haber puesto más énfasis en ese proceso de repotenciación del 

Data Center, porque creo que no grité lo suficiente para lograr que se concrete eso, tal vez no 

entendieron la importancia de hacer esa compra (1 DTIC, ee, mayo 2024). 

 

La inconsistencia en la adquisición de infraestructura tecnológica también expuso la 

necesidad de una planificación estratégica a largo plazo en términos de inversión en tecnología 

educativa. La falta de una infraestructura tecnológica adecuada impactó negativamente en la 

capacidad de la universidad para brindar una educación de calidad en entornos virtuales, 

subrayando la importancia de establecer políticas y procesos claros para garantizar la adquisición 

oportuna y eficiente de los recursos tecnológicos necesarios. 

Adicionalmente, la experiencia de enfrentar dificultades en la adquisición de infraestructura 

tecnológica resaltó la importancia de establecer alianzas estratégicas y colaborar con proveedores 

confiables en el sector tecnológico. La identificación de errores en la documentación presentada 
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por los proveedores y las dificultades en el proceso de compra pública pusieron de relieve la 

necesidad de establecer relaciones sólidas con proveedores capacitados y de garantizar la 

transparencia en los procesos de adquisición de tecnología educativa para superar los obstáculos 

y asegurar la continuidad de las operaciones académicas en entornos virtuales. 

4.4.  Limitaciones humanas 

Capacitación a docentes 

La capacitación deficiente de docentes en temas tecnológicos emergió como un desafío 

significativo en la UCE durante la pandemia por la COVID-19. La necesidad de una formación 

adecuada en el uso de tecnología educativa se hizo evidente, ya que muchos profesores mostraron 

resistencia al cambio y carecían de habilidades en la utilización de herramientas virtuales. La baja 

participación de los docentes en cursos virtuales y la falta de demanda de estas capacitaciones en 

años anteriores al 2020 reflejaron una brecha en la adaptación tecnológica del cuerpo docente, lo 

que afectó la transición eficaz a la educación en línea. La necesidad de familiarizarse con 

plataformas como Microsoft Teams y OneDrive, así como la configuración del aula virtual, se 

volvió indispensable para garantizar que los educadores estuvieran preparados para enfrentar los 

desafíos tecnológicos y pedagógicos de la educación remota. 

Era importante que los docentes estén preparados para usar el aula virtual, además que 

tengan equipo y tengan acceso a Internet, pero eso entre docentes era más sencillo, lo difícil 

era que sepan utilizarlos. 

(…) Fue interesante el programa de capacitación a los docentes, que se hizo con la 

Dirección de Desarrollo Académico, más docentes que teníamos la experiencia en uso de aulas 

virtuales, nos dividimos y capacitamos en diferentes horarios a las facultades, pero la idea era 

que hagan cuatro cosas básicas, porque no podíamos abrumarles con una cantidad de 

actividades que es posible organizar en el aula virtual (1 DTIC, ee, mayo 2024). 

 

La colaboración entre la Dirección de Desarrollo Académico y un equipo de docentes de la 

institución con experiencia en aulas virtuales fue fundamental para proporcionar capacitación a 

los docentes para adaptarse a nuevas metodologías educativas. La diversificación de horarios de 

capacitación y el enfoque en habilidades fundamentales reflejaron la voluntad de las autoridades 

de la universidad de apoyar a su personal docente en este proceso de adaptación tecnológica. Esta 

iniciativa subrayó la necesidad de invertir en el desarrollo profesional del profesorado para 

garantizar una transición exitosa al aprendizaje en línea. 

Primero comenzamos la preparación del equipo capacitador. Entonces, una vez 

preparados los que serían los capacitadores, que tenían cierto conocimiento previo del aula 

virtual, comenzamos a ampliar las aulas virtuales, o sea ahí pedimos apoyo a DTIC, para que 

abran más aulas virtuales para capacitar a todos los profesores de la universidad, por 

resolución de HCU (2 DDA, ee, mayo 2024). 
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Para el semestre 2019-2020, la cantidad de docentes en la UCE fue de 1.625 con 

nombramiento y 681 contratados; a estos docentes se capacitó en uso de aulas virtuales por 

disposición del HCU. Sin embargo, durante el semestre 2020-2020, el primer semestre en 

pandemia, el total de docentes disminuyó a 1.570 con nombramiento y 646 contratados. La 

disminución de docentes con nombramiento se debe a jubilaciones que se produjeron en la época 

y a fallecimientos por la COVID-19. Respecto a la reducción en los contratos, se trata de docentes 

a quienes no se renovó el contrato y también fallecimientos por la COVID-19. 

Capacitar a 2.306 docentes, requirió un esfuerzo significativo desde la Dirección de 

Desarrollo Académico que planteó el Plan de Capacitación Mi Aula Centralina en cinco fases. A 

la UCE le tomó 8 semanas estar lista para arrancar su primer semestre de manera virtual. El 

período académico 2020-2020, que debió empezar en abril, de acuerdo con la planificación pre-

pandemia, empezó en junio y transformó toda la programación del calendario académico, para 

los siguientes años. 

La escasa preparación en el manejo de tecnología educativa entre los profesores, 

especialmente los que no tenían experiencia previa en entornos virtuales, generó un impacto 

significativo en la calidad educativa durante la pandemia, principalmente en el primer período 

académico virtual. La necesidad de una capacitación más profunda y focalizada en herramientas 

prácticas de educación virtual se hizo evidente para superar las barreras y limitaciones humanas 

detectadas en la adaptación a la educación a distancia. Este reto subrayó la importancia de 

desarrollar programas de capacitación continuos y personalizados para apoyar a los docentes en 

la implementación efectiva de la tecnología en sus prácticas pedagógicas y facilitar una transición 

exitosa hacia entornos virtuales de aprendizaje. La Dirección de Desarrollo Académico, con esto 

en mente, volcó su capacitación hacia las estrategias pedagógicas para la enseñanza virtual 

efectiva.  

Se emitieron también disposiciones y lineamientos respecto a cómo debían ser las clases, 

se informó respecto al tema de que las clases en virtualidad tienen que tener un matiz distinto, 

aunque no se trataba de educación virtual ciento por ciento, porque era más bien una 

educación emergente lo que estábamos viviendo y, por tanto, se dio instrucciones sobre cómo 

adaptar las clases presenciales al tema de la virtualidad por la emergencia, pero sin reproducir 

las clases magistrales, a las que muchos docentes estaban acostumbrados, a través de un 

computador, sino volverlas más participativas, aunque no sé si lo logramos (1 VAP, ee, 

febrero 2024). 

Se determinó el uso del Teams, como la herramienta para la impartición de clases, y pues 

recuerdo que sí nos capacitaron con respecto al uso.  Además, la disposición que se nos dio era 

no dar todas las horas, tratar de dar clases en un tiempo corto y mucho trabajo autónomo, 

tratando de reforzar las tutorías porque evidentemente quedan muchas dudas con la 

educación virtual. (5 D, ee, mayo de 2024). 

Para el tema pedagógico invitamos profesores internacionales. Organizamos una serie 

Webinars con expertos en tema de educación virtual en toda América de los Estados Unidos, 

de México, Argentina, Chile, Perú, Colombia, también Brasil y de Europa, 

fundamentalmente, de España. Los Webinar, fueron la tendencia en esos días, desde finales 

del 2020 y durante todo el 2021. La gente, los expertos hablaban de su experiencia en 
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educación durante pandemia y daban tips sobre elementos pedagógicos y andragógicos. Ya 

para el período de capacitación docente del período 20-21 organizamos el Aula Centralina 2, 

en esta fase le enseñamos al docente cómo armar discusiones grupales, cómo armar de 

actividades de juego, diferentes tipos de juego para que la gente pueda ir razonando la 

educación por proyectos (2 DDA, ee, mayo 2024). 

 

La preparación de los educadores para abordar las necesidades específicas de los estudiantes 

en entornos virtuales, como la atención a la diversidad de habilidades y la creación de entornos 

de aprendizaje inclusivos, fue un componente esencial de la capacitación a partir del segundo 

período académico virtual. Esta adaptación pedagógica resaltó la importancia de no solo dominar 

las herramientas tecnológicas, sino también de integrarlas de manera significativa en los procesos 

de enseñanza y aprendizaje para fomentar experiencias educativas enriquecedoras y equitativas. 

El profesorado se vio forzado a incorporar plataformas de aprendizaje electrónico para asegurar 

la continuidad de los procesos educativos (Benadla y Hadji, 2021; Rodríguez-Torres et al., 2024). 

El nuevo contexto forzó a los docentes a replantear sus métodos, integrando la tecnología y 

adaptando la enseñanza a modalidades no presenciales, mientras que los estudiantes tuvieron 

que desarrollar competencias digitales clave. Dichas competencias, que abarcan el uso de 

herramientas educativas, el trabajo colaborativo, el pensamiento crítico, la creatividad y la 

comunicación, son fundamentales para adaptarse a los avances tecnológicos, comunicarse 

efectivamente en entornos virtuales, colaborar en línea y resolver problemas complejos en un 

mundo globalizado, siendo esenciales para el éxito tanto personal como profesional (Cabero-

Almenara et al., 2020; Pegalajar-Palomino y Rodríguez-Torres, 2023; Rodríguez-Torres et al., 

2023a). 

Sin embargo, estas últimas capacitaciones no tuvieron el carácter obligatorio, como sí la 

tuvo la realizada para el período 2020-2020, por lo que muchos docentes no se inscribieron en 

los Webinars ni en los cursos de Mi Aula Centralina 2. 

Córica (2020) en su trabajo de investigación sobre resistencia docente al cambio analiza 

como la frase el cambio viene puede generar una gran ansiedad en el entorno laboral, 

especialmente entre los docentes, donde la incertidumbre es una de las principales fuentes de 

resistencia al cambio, particularmente en aquellos con menor capacidad para afrontarlo. El autor 

indica que, aunque los cambios suelen implementarse por razones positivas, como la adaptación 

a nuevas condiciones o la competitividad, los miembros de la organización tienden a reaccionar 

negativamente. También Córica (2020) argumenta que esta resistencia al cambio se intensifica al 

asociarlo con la necesidad de corregir un mal desempeño en las actividades institucionales, lo 

que puede percibirse como un indicio de que la estructura actual es defectuosa, generando 

angustia y defensividad. Por lo que fue necesario implementar procesos de formación que le 

permita adoptar cambios en la enseñanza, abordando la incertidumbre y el fracaso (Cargua et al., 

2019; de la Cueva et al., 2022; Montenegro et al., 2023; Rodríguez-Torres et al., 2022) y contribuye 

en mejorar su desempeño profesional. 

La pandemia provocó una oleada de angustia e incertidumbre y la transición abrupta hacia 

la educación virtual se percibió como una necesidad urgente para asegurar la continuidad 
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académica en medio de una crisis sanitaria. Este cambio inicial generó una resistencia entre los 

docentes, quienes, a pesar de reconocer la obligatoriedad de la nueva modalidad, experimentaron 

una fuerte presión psicológica y emocional. Sin embargo, a lo largo del tiempo, esta resistencia 

dio paso a una aceptación de la educación virtual como un hecho inevitable, motivada por la 

necesidad de adaptarse a las circunstancias adversas.  

No obstante, la falta de adecuada capacitación en las metodologías de enseñanza adaptadas 

a las plataformas virtuales generó un sentimiento de vulnerabilidad entre los docentes, quienes 

comenzaron a ver este nuevo enfoque no solo como un desafío técnico, sino también como una 

amenaza a su identidad profesional. La percepción de que su práctica educativa estaba siendo 

cuestionada debido a la imposición de nuevas estrategias y herramientas contribuyó a 

profundizar la resistencia. Así, la angustia provocada por la crisis se vio alimentada por la 

inquietud de los educadores sobre la eficacia de su rol en un entorno digital, lo que resultó en 

una mayor resistencia a los cambios requeridos para la enseñanza virtual. Esto pone de 

manifiesto que, aunque la transición era necesaria, la manera en que se gestionó la capacitación 

y la adaptación a la nueva modalidad determinó la forma en que los docentes aceptaron, o 

resistieron, el cambio en su práctica profesional. 

Es fundamental resaltar la capacidad de algunos docentes para adaptar sus métodos de 

enseñanza a un formato virtual. Un ejemplo notable es el de un profesor que implementó 

ejercicios prácticos basados en hechos reales, lo que permitió a los estudiantes trabajar en 

demandas y compartir sus respuestas en discusiones grupales. Esta metodología activa no solo 

fomentó el aprendizaje práctico, sino que también incentivó la reflexión crítica, contribuyendo a 

mejorar las habilidades profesionales de los estudiantes (1 D, ee, mayo de 2024). 

Asimismo, otro docente utilizó un canal de YouTube como soporte para sus clases, 

incentivando a los alumnos a crear videos sobre temas relevantes de la cátedra. Este enfoque 

promovió la investigación y elaboración de contenidos, facilitando una enseñanza más dinámica 

y multimodal, donde los estudiantes pudieron acceder a la información de manera creativa y 

efectiva. A través de esta estrategia, se subrayó la importancia de la adaptación tecnológica y de 

la comunicación en el aprendizaje en línea (4 D, ee, mayo de 2024). 

La flexibilidad también fue un aspecto clave en este proceso de virtualización. Un docente 

compartió su experiencia diciendo: “Todas mis clases yo las grabé. Absolutamente todas e 

inmediatamente terminada la clase, la subí en el aula virtual, para que las personas que durante 

el transcurso de clase hayan tenido dificultades de alguna manera puedan revisar las clases en la 

noche o en la madrugada cuando tenían un mejor Internet” (6 D, ee, mayo 2024). Esto demuestra 

que la virtualidad exige una adaptación en el acceso a los contenidos, ajustándose a las 

necesidades individuales de los estudiantes. 

Sin embargo, a pesar de estas innovaciones, algunos docentes expresaron su preocupación 

por la limitación de la interacción social en comparación con el entorno presencial. A pesar de 

los esfuerzos realizados mediante el uso de plataformas como Zoom y Teams, la falta de conexión 

física entre estudiantes impidió la creación de redes de colaboración y el intercambio de ideas, 

aspectos que son esenciales en la educación tradicional. La experiencia de este periodo ha puesto 

de manifiesto tanto las oportunidades como los desafíos que plantea la educación en un formato 

virtual, indicando la necesidad de un balance entre la dinámica de la enseñanza en línea y la 
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interacción social que se logra en un aula física. En el estudio de Rodríguez-Torres et al. (2023b), 

los estudiantes consideran que el aprendizaje en clases virtuales no se equipara al de las clases 

presenciales, tanto en asignaturas teóricas como prácticas. La diferencia radica en que las clases 

presenciales permiten aplicar los conocimientos en situaciones reales y resolver problemas 

complejos propios de la profesión, generando un aprendizaje auténtico (Rodríguez-Torres et al., 

2017). 

 

Los procesos administrativos 

Antes de la emergencia sanitaria, todos los procesos administrativos de la Universidad 

Central se gestionaban de manera física, lo que incluía el envío de oficios y la firma de 

documentos en formato papel. A pesar de contar con el sistema Quipux, su uso era mínimo entre 

las unidades académicas. La falta de experticia tecnológica entre muchos profesores complicó 

aún más la transición, ya que muchos debieron comenzar desde cero en el uso de las herramientas 

digitales más básicas. Esta situación generó una perspectiva desafiante para desarrollar una 

universidad virtual efectiva. 

El proceso de transformación inició con la necesidad urgente de modernizar la gestión 

administrativa. Se llevaron a cabo capacitaciones dirigidas a las autoridades para hacer uso del 

sistema Quipux y se impulsó la implementación de la firma electrónica como un requisito 

fundamental en los trámites administrativos. Estas medidas fueron esenciales para facilitar la 

operación virtual de la universidad, marcando el comienzo de una nueva era en la gestión 

académica y administrativa de la institución. A pesar de enfrentar un contexto complejo, se logró 

establecer un sistema que permitiera mantener la continuidad de los procesos, sentando las bases 

para una mayor digitalización en el futuro. 

Se empezó por el tema de lo administrativo porque la mayoría de las comunicaciones en 

la universidad antes de la pandemia se realizaban por medios físicos. Los oficios salían de 

manera física, la firma se realizaba de manera física, las comunicaciones salían de manera 

física y se pegaban en las carteleras de las Facultades, realmente era un estado de retraso 

considerable. Incluso nuestros conserjes, tenían la función adicional de ser mensajeros dentro 

y fuera de la Universidad para trasladar papeles. La mayoría de los docentes y estudiantes no 

utilizaban el correo institucional, las forma más efectiva de socializar las comunicaciones 

escritas era de manera verbal en los pasillos o las salas de profesores. Esa era la Universidad 

Central antes de la pandemia. Si bien existía el servicio del Quipux (sistema de gestión 

documental), ya lo teníamos, pero no era utilizado por la mayoría de las unidades 

académicas. Por eso mi perspectiva inicial, cuando ya supimos que la pandemia no duraría 

solo 15 días o un mes, fue de temor frente a la capacidad de manejarnos como virtuales. 

Así es que lo primero fue capacitar a las autoridades en el uso del Quipux, y exigir el 

tema de la compra de la firma electrónica, que es básica para todos los procesos que se tenían 

que hacer en temas administrativos en la Universidad de manera virtual. Y ese fue, digamos, 

el inicio de todo el proceso, de constituirnos como una institución virtual y pese a todos mis 

temores iniciales, lo logramos. Pasamos 2 años como una Universidad virtual (1 VAP, ee, 

febrero 2024). 
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La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación se convirtió en un aliado 

clave en esta transición, trabajando para hacer que los procesos fluyeran lo más rápido posible. 

Las primeras iniciativas totalmente virtuales presentaron desafíos, pero con el tiempo se 

mejoraron y lograron ser funcionales. Uno de los logros más notables fue la implementación 

efectiva de aulas virtuales, que permitieron a los docentes continuar con la enseñanza, con 

algunos tropiezos sin mayores complicaciones. Este aspecto se destacó como uno de los puntos 

más positivos en medio de una situación adversa, lo que contribuyó significativamente a la 

adaptabilidad de la comunidad académica. 

Digamos, es importante rescatar que en una universidad tan grande como esta, una 

universidad que no estaba para nada preparada para el tema de la virtualidad, porque los 

profesores no estaban preparados, porque los sistemas no estaban preparados, hicimos las 

cosas relativamente rápido (2 VID, ee, febrero 2024). 

Un participante señaló: “Si usted tiene una computadora lenta, usted no va a trabajar...” (5 

A, gf, mayo 2024), lo que evidencia la dependencia de equipos adecuados para garantizar la 

eficiencia administrativa.  También se mencionó explícitamente que “una debilidad que yo veo 

aquí es la falta de capacitación” (1 A, gf, mayo 2024), sugiriendo la necesidad de programas de 

formación adecuados para abordar esta deficiencia en los administrativos. “Al principio 

estábamos espantados, todo se vino encima, teníamos dudas y no nos sentíamos en capacidad de 

funcionar con esa presión de algo desconocido para lo que no estábamos preparados (8 A, gf, 

mayo 2024). 

A pesar de las limitaciones, la universidad logró reiniciar sus actividades administrativas en 

apenas 15 días tras la declaración de emergencia, con las primeras resoluciones del H. Consejo 

Universitario. Si bien se experimentó un retraso de dos meses y medio antes de que las clases 

pudieran comenzar nuevamente, este tiempo de respuesta se consideró razonable dada la 

magnitud de la institución, que alberga a alrededor de 50.000 personas. La capacidad de reacción 

rápida ante una crisis de tal dimensión es un testimonio del esfuerzo colectivo y la determinación 

de la universidad para adaptarse y superar los obstáculos que presentó la pandemia “teníamos 

que arrimar el hombro todo, sino no salíamos” (3 A, gf, mayo 2024), “éramos todos jalando 

juntos para salir” (7 A, gf, mayo 2024), “después ya como que cogimos el ritmo, pero fue después, 

yo día que a partir del segundo año virtual” (9 A, gf, mayo 2024). 

La investigación académica 

El impacto en la investigación académica durante la pandemia en la UCE fue significativo y 

planteó desafíos particulares. La necesidad de restricciones físicas y distanciamiento social afectó 

la continuidad de los proyectos de investigación que requerían interacción directa con personas 

o desplazamientos. Esta situación obligó a replantear las metodologías de investigación y

adaptarse a formas virtuales de trabajo, lo que generó incertidumbre en cuanto a la efectividad y 

validez de los nuevos enfoques adoptados. 
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La transición a entornos virtuales para la investigación académica se convirtió en una 

preocupación central, ya que muchos proyectos requerían un contacto directo con 

colaboradores, participantes o fuentes de información y los docentes no tenían capacitación en 

metodologías virtuales de investigación. La adaptación a herramientas y plataformas virtuales 

para recopilar datos, comunicarse con el equipo de investigación y llevar a cabo actividades de 

campo representó un desafío para los investigadores. Además, la preocupación por mantener la 

integridad y la calidad de los datos en un entorno digital planteó interrogantes sobre la fiabilidad 

de los resultados obtenidos a través de investigaciones realizadas en línea. 

Cómo continuar con los proyectos de investigación que requerían, que muchos dan La 

gran mayoría requieren un contacto con personas o desplazamientos, movilizaciones a 

distintos espacios y distintos como localidades, entonces, en realidad, esa fue como la principal 

preocupación, el cómo hacer o permitir que continúe la investigación, dándole este otro 

formato, acogiéndose a las formas virtuales que si bien sí tuvimos capacitación, creo que fue 

bastante básica y necesitábamos un poco mejorar y se quería aprender un poco más sobre 

herramientas (2 VID, ee, febrero 2024). 

 

La limitada capacitación y experiencia en el uso de herramientas de investigación virtuales 

entre los académicos impactó en la productividad y el avance de los proyectos de investigación. 

La falta de recursos tecnológicos adecuados y la escasa preparación en habilidades digitales 

dificultaron la realización efectiva de estudios en entornos virtuales. Esto evidenció la necesidad 

de desarrollar estrategias para impulsar la investigación en línea, incluyendo capacitación 

específica en herramientas virtuales, adaptación de metodologías de investigación y 

aseguramiento de la calidad en la recopilación y análisis de datos en entornos virtuales. El desafío 

de mantener la excelencia en la investigación académica en un contexto virtual enfatizó la 

importancia de la innovación, la colaboración y la adaptabilidad para superar los obstáculos y 

garantizar la continuidad de la labor investigativa en tiempos de crisis como la pandemia por la 

COVID-19. 

 

Malas Prácticas en la virtualidad 

La resistencia al cambio por parte de los docentes en la UCE durante la pandemia por la 

COVID-19 fue un factor determinante en la adopción de malas prácticas en la virtualidad. La 

creencia arraigada en la efectividad de las clases magistrales presenciales dificultó la transición 

hacia un modelo educativo más interactivo y participativo en entornos virtuales. Esta resistencia 

al cambio se reflejó en la falta de adaptación a las nuevas metodologías de enseñanza, lo que 

impactó directamente en la calidad de la educación proporcionada y en la motivación de los 

estudiantes. 

Caruth y Caruth (2013) destacan que las universidades son históricamente criticadas por su 

lentitud en implementar transformaciones, ya que buscan equilibrar la tradición con la 

innovación. Esta resistencia se ve acentuada por el proceso de socialización que ocurre en estas 

instituciones, donde se heredan normas, costumbres e ideologías, lo que dificulta la adaptación 

a cambios organizacionales. Muchos profesores argumentan que esta resistencia se debe a que 
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los cambios limitan su libertad de cátedra, aunque, en realidad, son ellos quienes controlan las 

prácticas docentes fundamentales. 

No obstante, la resistencia al cambio no es homogénea entre los docentes. Según Aguilar 

Gordón y Villagómez, (2022), las investigaciones indican que los profesores más antiguos, 

especialmente los docentes que son “dueños” de las cátedras, porque ganaron concursos en ellas 

o porque las han dictado por largo tiempo y aquellos a tiempo completo, son los que tienden a

mostrar mayor resistencia a las transformaciones debido a su experiencia docente (Montenegro 

y Rodríguez, 2019). Esto sugiere que la resistencia al cambio en el ámbito universitario no es solo 

una cuestión de estructura, sino que también está influenciada por factores individuales y 

demográficos. 

Esta falta de flexibilidad y adaptabilidad para modificar las estrategias de enseñanza e 

incorporar herramientas tecnológicas innovadoras limitó la eficacia de la educación en línea en 

la Universidad Central del Ecuador. La reticencia a explorar nuevas formas de enseñanza y a 

adoptar prácticas pedagógicas más interactivas y colaborativas en el entorno virtual constituyó 

un desafío importante para mejorar la experiencia educativa. 

Sí necesitábamos más capacitación en temas pedagógicos en lo virtual, posiblemente la 

respuesta era volverlo obligatorio como se hizo con la resolución de HCU de que todos los 

docentes se capaciten en uso de aula virtual. Porque dar clases en línea es diferente tiene otra 

dinámica, otra planificación, pero como dije antes, no era educación en línea cien por ciento, 

era más bien algo que se llamó en su momento coronateaching, que es adaptar las clases 

presenciales a una modalidad en línea en una situación de emergencia, pero de todas formas 

no había mucha claridad en cómo hacerlo, porque a nivel mundial era una experiencia nueva 

(1 VAP, ee, febrero 2024). 

Lo que recibimos de capacitación en aula virtual era súper básico, no tuvimos mucha 

capacitación de cómo dar las clases. Y los profesores se conectaban y hacían lo mismo que en 

la presencialidad a través de una cámara y eso no era la idea (2 VID, ee, febrero 2024). 

Los docentes no tuvieron interés, solo algunos de los que capacitamos que fueron más de 

2.000 en el Aula Virtual Centralina, luego siguieron la parte dos y se conectaban a los Webinar 

que hicimos, yo diría que menos del 8%. Estaban cómodos en sus formas de hacer las cosas 

siempre, solo que ahora a través de la computadora (2 DDA, ee, mayo 2024). 

Meléndez et al. (2021) aseguran que la transición a una modalidad virtual por motivos de 

urgencia sanitaria puso de manifiesto la falta de fundamentos teóricos y metodológicos en las 

prácticas docentes asociadas a este tipo de enseñanza. Los docentes tienden a emplear las 

herramientas que tienen disponibles y que manejan con mayor comodidad, replicando su 

enfoque educativo de la misma manera que lo harían en un entorno presencial. 

Los docentes no se incorporaban al proceso. O sea, debíamos cambiar la forma de dar la 

clase. Y creían que la clase magistral seguía funcionando. Los estudiantes se dieron cuenta que 

tenían poder, porque en clase es el docente el que tiene el poder, porque domina todos, ve todo. 

Pero en el aula virtual hay un meme que compara las clases virtuales con jugar a la ouija: 

“chicos están ahí, denme una señal”. Y los chicos estaban bastante relajados, unos, como te 
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decía, se conectaban, apagaban la cámara y se iban. Luego se venció que estudiantes se 

conectaban y no estaban ahí (1 DTIC, ee, mayo 2024). 

Mi preocupación era como se iban a impartir los conocimientos, dado que no teníamos 

nosotros un conocimiento profundo del manejo de la plataforma Teams y de cómo se 

interactuaría con los alumnos de esta forma. ¿Y cómo se llevarían a cabo las evaluaciones sin 

nosotros estar presentes en el momento de que los estudiantes rindan sus pruebas? (3 D, ee, 

mayo de 2024).  

 

La comodidad y relajación percibida por los estudiantes en el entorno virtual los llevó a 

adoptar actitudes de baja participación y esfuerzo en las clases en línea, eso sumado a que la 

institución, para los semestres de pandemia no tomó en cuenta la asistencia de los estudiantes 

para su promoción académica. La sensación de anonimato y la facilidad para desconectarse, 

distraerse o simplemente no asistir durante las sesiones virtuales contribuyeron a la desconexión 

estudiantil y a la falta de compromiso con las actividades académicas. Esta falta de compromiso 

afectó la interacción entre docentes y estudiantes, así como el nivel de participación y 

colaboración en el aprendizaje, lo que redujo la eficacia del proceso educativo en el entorno 

virtual. 

Para rendir las evaluaciones los estudiantes conversaban que hicieron grupos de 

WhatsApp entre cinco, existía mucha apertura y como docente debía ser muy tolerante, 

debíamos ser empáticos. En otras ocasiones los muchachos que sí eran sinceros decían, ¿sabe 

qué? Yo voy a trabajar, no puedo; no coge el Internet; me dormí y no pude; o estaba 

desayunando. Con todo esto me hice como más ligth a partir de la pandemia, o sea, más 

permisivo. (1 D, ee, mayo de 2024)  

Habían designado a una persona que se quedaba como campanero en las clases y cuando 

uno hacía una pregunta a fulano, entonces, él avisaba y a los cinco minutos aparecía al que 

uno le había interrogado y decía, profesor, sí, estoy aquí desde las montañas del Pichincha, es 

que tengo mala la conexión, repita la pregunta. Entonces, no había ninguna interacción real, 

el profesor se convertía como en un ventrílocuo. (3 D, ee, mayo de 2024) 

Soy uno de esos profesores, que el promedio general de mis estudiantes va entre quince y 

diecisiete, toda la vida he tenido notas así generales. Durante este tiempo de la pandemia los 

procedimientos eran de veinte, todos veinte. ¿Cuál era el tema? Que los exámenes individuales 

se habían convertido en exámenes grupales, en donde los veinte se reunían y contestaban las 

preguntas. (2 D, ee mayo de 2024)  

 

Meléndez et al. (2021) establecen que es fundamental ofrecer una formación docente que 

les dote de las competencias necesarias para adaptar y modificar las estrategias metodológicas, 

no solo en el aspecto pedagógico, sino también para fomentar el aumento de la motivación y la 

participación estudiantil, teniendo en cuenta las necesidades de la sociedad actual. 

También contribuyeron en este aspecto negativo la ausencia de retroalimentación adecuada 

por parte de los docentes, lo que impidió a los estudiantes recibir comentarios constructivos 
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sobre su desempeño y su progreso académico, afectando su capacidad para corregir errores y 

mejorar su aprendizaje. La falta de interacción en línea también limitó las oportunidades de 

diálogo, debate y colaboración entre docentes y estudiantes, lo que disminuyó la profundidad del 

aprendizaje y la comprensión de los contenidos. Esta brecha en la retroalimentación y la 

interacción generó un ambiente de aprendizaje pasivo y monótono, que obstaculizó el desarrollo 

integral de los estudiantes en el entorno virtual. 

Tocaba, por ejemplo, usar una herramienta que se llama un foro. El foro, pedirles a los 

estudiantes que opinen, comenten, y hacer algo que se llama gestión del conocimiento, donde 

el conocimiento se concluye con la participación de todos. Pero ¿Qué sucedía? En lo trabajos 

o evaluaciones, el estudiante presentaba su documento. El documento del profesor lo revisaba

y ponía la nota. Y no había retroalimentación. Entonces, era proponer que los estudiantes 

retroalimenten a sus compañeros con un comentario, buscar alternativas para involucrar a 

los estudiantes, pero los docentes estaban cómodos en lo que hacían y los estudiantes también. 

Eso repercutió en la calidad de formación durante esa época (1 DTIC, ee, mayo 2024). 

Yo creo que los estudiantes no aprendieron, lo que tenían que aprender, o sea, nos oían 

hablar y no pudimos ni nosotros transmitir correctamente de una forma apropiada como los 

conocimientos, ni ellos estaban, no sé si en la capacidad o en él o tenían el interés como tal de 

aprender en ese formato. Entonces, se nota claramente que hay una diferencia en el nivel de 

conocimiento que tienen los estudiantes que tomaron las clases virtuales, frente a los que 

tienen clases presenciales, y también el desenvolvimiento en términos sociales, inclusive, yo los 

veo mucho más ahora que participan, que hablan, que se llevan entre ellos, los otros que 

vivieron clases en pandemia ni se conocen (2 VID, ee, febrero 2024). 

Se observaron diferencias significativas en el nivel de aprendizaje y en la interacción social 

entre los estudiantes que participaron en clases virtuales y aquellos que tuvieron clases 

presenciales. La transmisión efectiva de conocimientos y la participación de los estudiantes se 

vieron comprometidas en el entorno virtual, lo que generó una brecha en el aprendizaje y una 

disminución en la interacción entre pares. La falta de conexiones personales y de colaboración 

impactó en el proceso de aprendizaje y en el desarrollo de las habilidades sociales de los 

estudiantes. 

Para Meléndez et al. (2021), los entornos virtuales, a pesar de facilitar un mayor acceso a la 

educación y a la información y de promover la autonomía de los estudiantes, siguen 

representando un desafío para las universidades. Su investigación revela que las experiencias 

acumuladas hasta ahora, tanto de docentes como de estudiantes, revelan vacíos que dificultan el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas limitaciones no solo están relacionadas con las 

habilidades de los profesores, sino también con el contexto de los estudiantes, las políticas 

educativas, así como las condiciones geográficas y económicas de sus familias, entre otros 

factores. 
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4.5.  Deficiencias y potencialidades de la virtualidad 

Durante la pandemia por la COVID-19, la UCE experimentó deficiencias significativas en 

términos académicos. 

 

Deficiencias en la educación práctica 

Se identificó que no todas las carreras y asignaturas estaban aptas para ser impartidas de 

manera virtual, especialmente aquellas que requerían componentes prácticos intensivos, como 

las carreras de salud y las ciencias naturales. La falta de experiencias prácticas y la imposibilidad 

de realizar prácticas clínicas repercutió negativamente en la formación de los estudiantes de áreas 

como Odontología, Medicina, Enfermería, Obstetricia y Veterinaria. Esta limitación se tradujo 

en un retroceso en la adquisición de habilidades y conocimientos prácticos por parte de los 

estudiantes. 

No todas las carreras, no todas las asignaturas, no todas las áreas del conocimiento están 

aptas para poder ser dictadas de manera virtual. Tenemos nosotros muchas, muchas 

asignaturas, muchas carreras que son eminentemente prácticas, principalmente en el área de 

la salud. El área de la salud, el área de las Ciencias de la Naturaleza, son fundamentalmente 

prácticas, las Ingenierías en sus semestres profesionalizantes también son fundamentalmente 

prácticas y eso fue una limitante fundamental. Los estudiantes, por ejemplo, de Odontología, 

no podían practicar, los estudiantes de medicina, bueno, ellos estaban vinculados al tema del 

internado, eso no se dejó, incluso ellos trabajaron mucho más en ese momento, pero los de los 

primeros años no tenían esta cercanía con el tema de la práctica, igual en Enfermería, en 

Obstetricia, en Veterinaria en Agrícolas, en Minas, en Petróleos. Entonces, eso sí fue realmente 

una limitación y un retroceso en la formación de los estudiantes (1 VAP, ee, febrero 2024). 

El tema de la virtualidad no se puede aplicar a todas las áreas de conocimiento. Hay 

estudiantes que tuvieron luego muchos problemas, y que tienen muchos vacíos, que después 

ya cuando volvimos, tuvieron que empezar a superarse y no lo logramos del todo porque 

fueron dos de virtualidad, o sea, dos años de fuertes vacíos (2 VID, ee, febrero 2024). 

En el caso de los y las docentes de la Facultad de Artes las inquietudes de establecieron en 

base a:  

Cómo poderme comunicar con mis estudiantes, porque yo nunca he sido muy de la 

tecnología, ¿no? No porque no pueda, sino que mi formación escultórica estaba siempre 

enfocado al trabajo manual y demás, nunca necesité en todo ese tiempo. ¿Cómo lograré 

transmitir lo que puedo transmitir en físico con mis manos a través de una pantalla? (5 D, ee, 

mayo de 2024).  

 

Los problemas surgidos durante la educación virtual generaron vacíos en el aprendizaje de 

los estudiantes, dificultades para adquirir conocimientos de manera efectiva y un proceso de 

aprendizaje menos satisfactorio en comparación con la educación presencial. Estos desafíos 

afectaron el nivel de conocimiento alcanzado por los estudiantes y su capacidad para absorber 

los contenidos de manera óptima. 
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Potencialidades 

Durante la pandemia, la virtualidad emergió como una alternativa para la educación en la 

UCE, marcando un avance significativo hacia el futuro. Aunque se presentaron muchas 

limitaciones en la transición, se logró reducir la dependencia de la presencialidad, permitiendo 

una mayor flexibilidad en la enseñanza. Este cambio acelerado no solo transformó la forma de 

comunicarse dentro de la comunidad educativa, sino que también abrió nuevas posibilidades 

para la educación a través de diferentes plataformas y herramientas digitales, lo que facilitó la 

continuidad académica en un contexto crítico. 

Además, la capacitación que recibieron los profesores en el uso de aulas virtuales y otras 

tecnologías dejó un legado duradero en las prácticas educativas. Muchos docentes han integrado 

estas herramientas en su metodología de enseñanza, lo que ha enriquecido su capacidad para 

interactuar con los estudiantes y diversificar las estrategias pedagógicas. Este aprendizaje no solo 

ha beneficiado a los educadores, sino que también ha contribuido a una experiencia de 

aprendizaje más dinámica y accesible para los estudiantes, evidenciando que, a pesar de los 

desafíos, la virtualidad ha potenciado el proceso educativo y fomentado un entorno más 

adaptable y resiliente. 

Así es que empezamos a trabajar primero en el tema de fortalecimiento de las matrículas. 

Hasta ese período las matrículas, aunque se realizaban en la plataforma de la universidad, 

los estudiantes tenían que estar presentes para resolver problemas que se podrían generar en 

las secretarías de las facultades. Y ya con la pandemia definimos que tenía que ser totalmente 

virtuales y, por tanto, no podía haber problemas en una matriculación, porque no iban a 

poder acercarse personalmente a solucionar los problemas. Así es que trabajamos con de DTIC 

para hacer todo este proceso, para que fuera totalmente virtual. Eso sirvió para que en 

adelante las matrículas en la Universidad Central presenten un mínimo de problemas. Antes 

de la pandemia nos tomábamos dos semanas para hacer matrículas por los problemas que se 

presentaban. En la actualidad matriculamos a 42.000 estudiantes en 5 días (1 VAP, ee, 

febrero 2024). 

Bueno, creo que el principal avance fue que la universidad se volvió una universidad 

virtual, claro con muchas limitaciones, pero digamos que de lo que éramos antes, fue un paso 

acelerado hacia el futuro, de la dependencia total de temas de presencialidad pasamos, pues, 

a una independencia de esto y a la capacidad de poder comunicarnos a través de otros medios. 

¿No? Y de poder educar a través de otro los medios. Los profesores que aprendieron sobre el 

tema del aula virtual y sobre otros medios, creo que hasta ahora mantienen esas herramientas 

para la educación (…). 

La virtualidad logró que se puedan potencializar unas áreas que normalmente no las 

utilizamos, como, por ejemplo, las herramientas tipo Zoom y le habla para mantener 

reuniones para a ser parte de redes y activar esas redes que se activaron muchísimo en 

pandemia, redes de investigación como colaborativa, que fueron principalmente de forma 

virtual. ¿No? Sobre todo, en el campo de las de las Ciencias sociales 
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En durante la pandemia, procuramos que los de investigadores, como decía, aprovechen 

de mejor manera el tiempo como activando estas redes de colaboración interinstitucionales. 

Entonces, planteo muchísimo el trabajar con Webinars, con como congresos virtuales, 

participar en congresos virtuales en este tipo de actividades para que puedan continuar 

haciendo o manteniendo un poco su actividad investigativa de alguna forma, considerando 

las limitaciones de temas de movilidad, de acceso, de generación también de información 

como tal (2 VID, ee, febrero 2024). 

4.6.  Costo no reconocido de la pandemia 

Durante la pandemia por la COVID-19, se identificó un costo no reconocido que afectó a 

docentes y estudiantes en la UCE. Según las entrevistas realizadas, se evidenció que algunos 

docentes tuvieron que asumir gastos adicionales relacionados con la educación en línea, como el 

pago por servicios de internet para poder impartir clases virtuales. Esta situación puso de 

manifiesto una carga financiera adicional para los profesores, quienes tuvieron que invertir en 

infraestructura tecnológica y servicios de conectividad para adaptarse a la nueva modalidad 

educativa. 

La necesidad de comprar dispositivos y herramientas tecnológicas se presentó como un 

costo no reconocido, ya que muchos consideraban este tipo de inversiones como un lujo, cuando 

en realidad se volvieron imprescindibles para continuar con la labor educativa en un entorno 

virtual. Para los estudiantes, sucedió lo mismo, las familias que podían permitírselo tuvieron que 

comprar equipos tecnológicos, para que sus hijos estudiaran.  

Entonces, para la capacitación inicial, los profesores que recibían clases decían, tengo 

que estar pagando el Internet para estas capacitaciones. Yo tengo que comprar un 

computador, pensando que era como de comprarse algo de lujo ¿No?, cuando hoy en día es 

básico, pero los profesores no tenían computadores en sus casas, usaban los que había en la 

Universidad, pero en la pandemia les tocó invertir (2 DDA, ee, mayo 2024). 

Aunque el número de docentes que no tenían acceso a equipos tecnológicos en sus casas era 

mínimo y supuso una inversión inesperada, el tema del Internet fue otra cosa. Para trabajar en 

casa, principalmente cuando se trata de un trabajo en el que tienes que estar conectado a diario 

por varias horas con buena señal, implica tener un buen servicio de Internet. Eso supuso una 

inversión significativa, por dos años.  

En esa tónica, el personal administrativo también se enfrentó a barreras como la mala 

calidad del internet afectó su trabajo y cómo tuvieron que costear de su bolsillo para obtener un 

internet adecuado. En esa misma línea, la implementación o transición a herramientas como 

Quipux y firmas electrónicas fue complejo al cambiar de una metodología manual a una digital, 

lo que generó resistencia y dudas ya que los procesos de auditoría durante la pandemia exigían 

documentación física a pesar de los intentos de digitalización (3 A, gf, mayo de 2024).  

La postergación de dos meses y medio en el reinicio de las clases debe también analizarse 

como un costo no reconocido durante la emergencia sanitaria. Este retraso tuvo implicaciones 

significativas en los calendarios académicos futuros, ya que la programación de actividades y el 

ritmo habitual de la vida académica se vieron interrumpidos. La necesidad de reprogramar 
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matrículas y adaptar los procesos administrativos a una nueva realidad emergente no solo alteró 

la secuencia de actividades, sino que también complicó la gestión de los recursos institucionales. 

Los estudiantes que planeaban culminar sus estudios en 2020 se enfrentaron a la frustrante 

realidad de tener que postergar sus planes, lo que afectó su trayectoria educativa y prolongó el 

tiempo hasta su graduación. 

Además, otro aspecto relevante que se debe considerar es el impacto en los profesores que 

se encontraban en el extranjero, realizando sus estudios doctorales financiados por la 

universidad. Con el cierre de aeropuertos y las restricciones de viaje, muchos se vieron obligados 

a prolongar su estancia fuera del país, asumiendo costos adicionales no previstos. Esta situación 

no solo complicó su planificación académica y familiar, sino que también representó un costo 

financiero significativo para ellos. La imposibilidad de regresar a tiempo y la extensión de su 

formación académica comprometieron no solo su desarrollo profesional, sino también el aporte 

del nuevo conocimiento que podrían haber traído a la universidad. Así, la pandemia reveló una 

serie de costos ocultos que impactaron no solo a los estudiantes, sino también a los educadores y 

a la propia institución, destacando la necesidad de replantear y fortalecer las estrategias ante 

futuras contingencias. 

Estos aspectos ponen de manifiesto la importancia de considerar todos los aspectos 

involucrados en la transición a la educación en entornos virtuales y la necesidad de reconocer y 

mitigar los costos adicionales asociados a este cambio de paradigma educativo. 

5. DISCUSIÓN 

El análisis de resultados sobre la transición a la virtualidad en la UCE durante la pandemia 

destaca diversas experiencias y aprendizajes en la comunidad universitaria, avances significativos 

y áreas de mejora en la gestión administrativa, la docencia y el personal administrativo.  

En cuanto a la gestión administrativa, la transición a plataformas digitales, como el sistema 

de gestión documental Quipux, reflejó tanto el desafío inicial de adaptación como la necesidad 

de una infraestructura tecnológica robusta. En el grupo focal se enfatizó que este tipo de cambios 

requiere planificación estratégica acompañada de manuales claros, capacitación permanente y 

recursos tecnológicos accesibles. Adicionalmente, la pandemia fortaleció la coordinación y el 

trabajo en equipo entre los departamentos, subrayando la importancia de fomentar redes de 

colaboración internas que incrementen la resiliencia institucional. La capacitación continua 

emergió como un eje esencial, especialmente en áreas relacionadas con tecnologías digitales, 

contratación pública y normativas adaptadas a la virtualidad, destacando que estos programas 

deben consolidarse como parte de una estrategia institucional a largo plazo.  

En el ámbito de la adaptación docente, surgieron importantes avances en metodologías de 

enseñanza. El uso de estrategias innovadoras como el aula invertida y la incorporación de 

plataformas de video promovieron un aprendizaje más dinámico y participativo. Las prácticas de 

evaluación también experimentaron una transformación hacia modelos más flexibles, 

favoreciendo la autonomía y el pensamiento crítico de los estudiantes. Un aspecto relevante fue 

el aumento de la interacción a través de herramientas virtuales, permitiendo a los estudiantes con 

dificultades de conectividad acceder a clases y materiales de manera asincrónica, lo cual subraya 

la importancia de la equidad en el acceso al conocimiento.  
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Por su parte, el personal administrativo enfrentó retos similares en la implementación de 

protocolos y sistemas de trabajo adaptados a la virtualidad. Los comentarios recurrentes sobre la 

falta de manuales y la limitada conectividad tecnológica ponen de manifiesto la necesidad de una 

infraestructura digital sólida que garantice la continuidad de los procesos administrativos. La 

experiencia subrayó la importancia de contar con recursos tecnológicos accesibles y políticas 

claras que respalden la labor del personal en escenarios de crisis. Siendo así que, las reflexiones 

generales sobre esta transición resaltan un cambio de perspectiva hacia la virtualidad, ahora vista 

como una modalidad indispensable en la educación superior.  Tal es así, que la educación virtual, 

se ha consolidado como una herramienta esencial durante la pandemia de la COVID-19, ha 

planteado desafíos significativos y oportunidades para la innovación en las instituciones de 

educación superior como la UCE. Por tanto, este análisis considera las implicaciones 

sociológicas, tecnológicas y pedagógicas de la transición hacia la virtualidad, y cómo estas han 

contribuido al aprendizaje y a la redefinición de la enseñanza en un contexto de crisis.  

En la perspectiva de Émile Durkheim, por ejemplo, la educación es un pilar de cohesión 

social que conecta a los individuos a través de valores compartidos. La virtualidad, a pesar de los 

retos, permitió mantener esta cohesión mediante la interacción en entornos digitales. Sin 

embargo, la equidad en el acceso a la educación virtual planteó un desafío significativo. Factores 

como la conectividad limitada, la falta de dispositivos tecnológicos y la brecha digital entre 

estudiantes de distintos contextos socioeconómicos evidenciaron desigualdades estructurales. 

Siendo así, el compromiso de la UCE al proporcionar conectividad a estudiantes en situación de 

vulnerabilidad refuerza la idea de que la educación debe ser inclusiva y equitativa, cumpliendo 

con el rol de integrar a los sectores más desfavorecidos en el sistema educativo. Según Durkheim, 

estas medidas no solo fortalecen la cohesión social, sino que también contribuyen a la estabilidad 

y continuidad institucional en momentos de crisis.  

Asimismo, la educación virtual, vista desde la Teoría de Sistemas de Ludwig von Bertalanffy, 

subraya la importancia de una interacción armónica entre los distintos componentes del sistema 

universitario. La integración de plataformas como Zoom y Moodle, la implementación de 

protocolos digitales y la capacitación del personal docente y administrativo fueron esenciales 

para el éxito de la virtualidad.  

Sin embargo, el análisis de la UCE revela que la transición a la virtualidad no solo depende 

de los recursos tecnológicos, sino también de la capacidad del sistema para adaptarse 

rápidamente a las demandas externas. La flexibilidad y la resiliencia del sistema universitario 

fueron probadas durante la pandemia, destacando la importancia de la coordinación 

interdepartamental y la asignación eficiente de recursos para garantizar la continuidad educativa.  

En cuanto, a las innovaciones pedagógicas y participación la virtualidad obligó a los 

docentes a reinventar sus prácticas pedagógicas. La implementación de metodologías activas 

como el aula invertida y el uso de herramientas asincrónicas demostró que la educación virtual 

puede fomentar la autonomía y el pensamiento crítico en los estudiantes. Estas metodologías 

promovieron una participación más activa, donde los estudiantes asumieron un rol protagonista 

en su proceso de aprendizaje. Por tanto, desde la perspectiva de Paulo Freire, la educación debe 

ser un proceso liberador que permita al estudiantado cuestionar y transformar su realidad. La 

educación virtual facilitó, en muchos casos, este enfoque al proporcionar herramientas para la 
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interacción y el diálogo constante entre estudiantes y docentes, superando las limitaciones de la 

educación tradicional.  

En tal sentido, los retos y oportunidades de la virtualidad en la educación en la UCE también 

plantearon desafíos que exigen ser atendidos en el futuro. Por un lado, la falta de acceso equitativo 

a recursos tecnológicos y conectividad puso en evidencia las barreras estructurales que enfrentan 

los estudiantes más vulnerables. Por otro lado, la formación insuficiente de docentes en el uso de 

tecnologías digitales reveló la necesidad de establecer programas permanentes de capacitación. 

Sin embargo, la experiencia adquirida durante la pandemia ofrece oportunidades significativas 

para repensar la educación superior. La virtualidad no debe ser vista únicamente como una 

medida de emergencia, sino como una modalidad complementaria que enriquezca la enseñanza 

presencial y amplíe el acceso al conocimiento.  

Siendo de tal manera, el futuro de la educación superior, incluyendo la UCE, se perfila hacia 

un modelo híbrido que combine lo mejor de la presencialidad y la virtualidad. Este enfoque debe 

estar acompañado de políticas inclusivas que garanticen el acceso equitativo a recursos 

tecnológicos, programas de formación docente y la creación de entornos de aprendizaje 

colaborativo.  

La convergencia cultural, tal como lo propone Jenkins (2006) puede jugar un papel crucial 

en esta transición, promoviendo la integración de tecnologías y contenidos educativos para 

maximizar la participación del estudiantado. Este enfoque requiere no solo una inversión en 

infraestructura, sino también un cambio de paradigma que valore la diversidad de experiencias 

y la flexibilidad en la enseñanza. 

6. CONCLUSIONES

Las experiencias en la UCE durante la pandemia destacan la adaptación de prácticas 

desarrolladas durante este periodo de crisis para construir una universidad adaptativa. Esto es, 

que los aprendizajes derivados de la gestión administrativa y financiera en la virtualidad se 

enlazaron a las políticas institucionales para consolidar un modelo educativo flexible, inclusivo y 

resiliente, que permita enfrentar contingencias y mejore continuamente. Siendo que, las 

dinámicas que sustentaron los procesos académicos virtuales identificaron logros y áreas de 

mejora en la gestión educativa durante situaciones críticas. Así también, los resultados obtenidos 

aportan insumos valiosos para optimizar la gestión en escenarios de crisis dentro del ámbito 

educativo, especialmente en el contexto de la UCE (UCE).  

Además, se evidenció al aplicar el grupo focal, una mirada de cómo los administrativos y 

autoridades experimentaron la transición a la virtualidad y las adaptaciones implementadas en 

varios aspectos clave. De tal manera, que las experiencias de las adaptabilidades de los 

aprendizajes de la comunidad investigada se interconectaron a las políticas institucionales y 

planes de desarrollo. Esto, permitió el avance y preparación de la universidad ante futuras 

contingencias; lo cual podría fortalecer la gestión administrativa y financiera en la toma de 

decisiones. Pero también, se replanteó la necesidad de incorporar estrategias institucionales que 

promuevan prácticas inclusivas y flexibles, fomentando una cultura de innovación constante. 

Asimismo, la experiencia vivida durante la pandemia demuestra el valor de una planificación 
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orientada al futuro, donde la educación en línea se consolide como una oportunidad para 

enriquecer la enseñanza y fortalecer la resiliencia organizacional frente a desafíos imprevistos.  

En síntesis, los aprendizajes derivados de esta transición marcan un hito en la forma en que 

las universidades pueden abordar las modalidades virtuales, no solo como una solución 

emergente, sino como una estrategia integral para garantizar calidad, inclusión y sostenibilidad 

en la educación superior. 
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1. INTRODUCCIÓN

Los procesos de titulación en la educación superior representan más que el cierre formal de 

la formación universitaria. Constituyen un espacio donde convergen regulaciones 

institucionales, dinámicas administrativas y expectativas académicas que pueden estar sujetas a 

múltiples intervenciones por parte de actores internos y externos. Estas intervenciones pueden 

responder a transformaciones progresivas en la visión de la educación superior o a reformas 

globales con impacto local, como la Reforma de Córdoba de 1918, que promovió la 

democratización del acceso, o el Plan de Bolonia de 1998, que consolidó un modelo basado en 

competencias. 

En este contexto, las instituciones de educación superior no solo gestionan procesos 

administrativos, sino que también enfrentan debates sobre la pertinencia y efectividad de los 

modelos de titulación. Estos debates adquieren relevancia en situaciones de crisis, como la 

pandemia de COVID-19, que obligó a replantear la forma en que se desarrollan y gestionan los 

procesos de titulación. La virtualización de la educación superior trajo consigo desafíos inéditos 

en términos de regulación, implementación de nuevas metodologías y percepción de calidad 

educativa, generando tensiones entre los actores involucrados. 

Los cambios institucionales generados por la pandemia pueden analizarse desde la 

perspectiva de las agendas de controversias públicas (Cobb y Elder, 1971), es decir, los espacios 

de debate y toma de decisiones sobre problemáticas que afectan a comunidades específicas. En el 

caso de la Universidad Central del Ecuador, los procesos de titulación se convirtieron en un eje 
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de discusión sobre la pertinencia de la educación virtual, la flexibilización de normativas y la 

adaptación de metodologías de evaluación. 

Este estudio busca comprender cómo se configuraron estas controversias y cómo los actores 

universitarios enfrentaron los desafíos impuestos por la crisis sanitaria. Se parte de la premisa de 

que los procesos de titulación, en su dimensión institucional y académica, pueden ser analizados 

como un problema público que involucra tanto la gestión interna de la universidad como su 

relación con los lineamientos del sistema de educación superior. 

El objetivo de este capítulo es analizar la experiencia de titulación en la Universidad Central 

del Ecuador durante la pandemia, explorando cómo las estrategias implementadas por los actores 

universitarios dieron lugar a respuestas institucionales fragmentadas y controversias inacabadas. 

A partir de un enfoque cualitativo, basado en grupos focales con docentes y personal 

administrativo responsable de los procesos de titulación, se busca identificar los principales 

desafíos, estrategias y aprendizajes derivados de esta experiencia. 

El análisis se estructura en tres secciones principales. Primero, se desarrolla una discusión 

teórica sobre la noción de problemas públicos y su aplicabilidad en el ámbito universitario. 

Luego, se presentan los hallazgos empíricos obtenidos a partir de los grupos focales, organizados 

en torno a los desafíos de la titulación en pandemia, las estrategias implementadas y los 

aprendizajes institucionales. Finalmente, se propone una reflexión sobre las implicaciones de 

estos hallazgos para la gestión universitaria y la formulación de políticas en educación superior. 

2. DE LOS PROBLEMAS PÚBLICOS A LAS AGENDAS DE CONTROVERSIAS 

LIMITADAS. UNA FORMA DE COMPRENDER LA GESTIÓN DE 

CONTROVERSIAS SOBRE LAS FUNCIONES DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

Durante las últimas cinco décadas, la sociología de los problemas públicos ha analizado 

cómo ciertos temas adquieren relevancia en la agenda política y académica. Una pregunta central 

en esta perspectiva es: “¿qué determina la agenda de una controversia política dentro de una 

comunidad? ¿Cómo se construye dicha agenda y quién participa en su formación?” (Cobb y 

Elder, 1971, p. 905). Estas cuestiones resultan clave para comprender cómo un problema 

experimentado por distintos actores sociales se convierte en objeto de debate público. 

En el caso de la educación superior, las universidades pueden ser entendidas como espacios 

de producción de agendas públicas. La comunidad universitaria está conformada por múltiples 

actores—autoridades, docentes, estudiantes, personal administrativo y trabajadores de 

servicios—cuya interacción genera controversias que pueden resolverse a través de políticas 

públicas, prácticas organizadas o estrategias temporales. Sin embargo, muchas de estas 

controversias no trascienden el ámbito institucional, sino que permanecen circunscritas a niveles 

administrativos internos sin llegar a debates amplios en el sistema de educación superior. 
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2.1.  La dinámica de las controversias en la educación superior 

Elder y Cobb (1996) proponen que las agendas de controversias se configuran en una etapa 

predecisional, es decir, antes del conflicto abierto sobre políticas. En este nivel, dos factores son 

determinantes: 

 La capacidad limitada de atención: no todos los problemas pueden ser abordados

simultáneamente por las instituciones. 

 La construcción social de los problemas: no son datos objetivos, sino el resultado

de definiciones y disputas entre actores. 

Bajo esta perspectiva, las controversias dentro de las universidades pueden analizarse en 

función de su relación con agendas más amplias. Las agendas sistémicas, que operan en niveles 

gubernamentales superiores, suelen ser resistentes al cambio, mientras que las agendas locales 

dentro de las universidades tienden a responder con mayor rapidez a las crisis y cambios 

contextuales. Disruptores globales como una pandemia, el avance tecnológico o una crisis 

económica pueden acelerar la producción de controversias dentro de estos espacios, obligando a 

redefinir prioridades institucionales. 

2.2.  Titulación y controversias en la universidad: un problema local 

Uno de los principales focos de controversia en la educación superior es el proceso de 

titulación, que afecta directamente la trayectoria de los estudiantes. En particular, el acceso, la 

permanencia y la culminación de estudios han sido identificados como un ciclo de problemáticas 

recurrentes en las universidades (García Monroy et al., 2015). 

En este sentido, las controversias en torno a la titulación pueden agruparse en dos grandes 

ejes: 

 La relación entre la formación investigativa y profesional con los procesos de

titulación, especialmente en lo que respecta a trabajos de grado y publicaciones 

académicas (Bastiani Gómez y López García, 2020; De La Cruz-Vargas et al., 2019; 

Rodríguez-Torres et al., 2018). 

 Las dificultades de carácter administrativo, tecnológico y emocional que afectan la

culminación de los estudios universitarios (Cabrera Morgan, 2017; Muñoz-

Fernández et al., 2016). 

Sin embargo, muchas de estas controversias se han mantenido en un nivel estrictamente 

local dentro de las universidades. A pesar de su impacto en cientos de estudiantes, no han 

trascendido a debates más amplios dentro del sistema de educación superior. En consecuencia, 

su resolución ha dependido de medidas fragmentadas, que en muchos casos han generado 

respuestas temporales sin abordar de manera estructural los problemas subyacentes. 

2.3.  Hacia una comprensión de las controversias limitadas 

Mientras que problemas como la empleabilidad han logrado trascender el ámbito 

universitario y generar políticas públicas específicas, las controversias sobre titulación han 

permanecido mayormente dentro de la gestión interna de las universidades. Esta diferencia 
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radica en la presencia de actores externos influyentes, como el sector productivo, que han 

impulsado reformas en los perfiles de egreso y certificaciones laborales. En contraste, la titulación 

sigue siendo vista como una cuestión administrativa interna, sin generar el mismo nivel de 

presión para su reformulación estructural. 

Dado este contraste, es fundamental distinguir entre tres niveles de controversia: 

 Controversias estrictamente locales, que afectan solo a actores internos de una 

universidad y no llegan a instancias superiores. 

 Controversias que producen localidades de interacción, donde distintos actores 

convergen para discutir soluciones dentro de un ámbito disciplinar o profesional. 

 Problemas públicos nacionales o transnacionales, que trascienden el nivel 

universitario y se vinculan con agendas más amplias de política educativa. 

En este sentido, los problemas vinculados a la titulación universitaria se han mantenido 

mayormente en el nivel local. Comprender e identificar estas modalidades puede contribuir no 

solo a una mejor gestión de los procesos internos, sino también a la posibilidad de integrar estas 

problemáticas en agendas más amplias de política educativa. 

3. METODOLOGÍA 

La metodología de esta investigación se fundamenta en el paradigma sociocrítico y el 

enfoque cualitativo, su nivel de profundidad descriptivo-interpretativo, diseño etnográfico 

(Rodríguez et al., 2016), ya que para indagar cómo se construyen discursos y prácticas de gestión, 

en una institución de Educación Superior, se  desarrolló un acercamiento etnográfico, el mismo 

que fue necesario porque la pandemia COVID-19 implicó transformaciones profundas y 

procesos emergentes a nivel de gestión administrativa y académica en las universidades, que en 

la mayoría de los casos no estaban codificadas en sus manuales, reglamentos, normativas y 

diagramas de flujo. Dichas transformaciones, que no necesariamente se iban a codificar o 

incorporar en esos cuerpos normativos dado que era visto como un periodo extraordinario, la 

única forma de recuperar lo que implicó para los involucrados consistía en recolectar sus 

testimonios. 

Adicionalmente, al centrarnos en una experiencia tan diversa como la titulación, que 

adquiere diferentes formas según las disciplinas, la posibilidad de capturar convergencias y 

divergencias a partir de relatos individuales se erigía como un esfuerzo no solo enorme, sino en 

una suerte de minería de datos cualitativos. Frente a estas limitaciones y preocupaciones, el 

equipo investigador optó por la opción de los grupos focales. 

Debemos comprender que los grupos focales constituyen una técnica de investigación 

cualitativa en la que un pequeño grupo de personas se reúne para discutir sobre un tema 

específico bajo la dirección de un moderador. Esto se realiza con el objetivo de obtener una 

comprensión profunda y detallada de las opiniones, actitudes y experiencias de los participantes, 

aprovechando la dinámica de grupo para revelar perspectivas que podrían no emerger en 

entrevistas individuales (Bloor, 2001; Bloor y Wood, 2006). 

Los grupos focales suelen reunir entre seis y diez participantes con características comunes 

relacionadas con el tema de estudio, como edad, género, profesión o intereses compartidos. La 
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selección de los participantes es clave, ya que una composición equilibrada puede enriquecer la 

discusión y mejorar la calidad de los datos obtenidos. Dependiendo del objetivo, los grupos 

pueden diseñarse para reflejar una diversidad de perspectivas (Hall, 2020; Krueger y Casey, 2015) 

o, por el contrario, para mantener cierta homogeneidad que facilite el análisis de un fenómeno 

específico. 

El éxito de un grupo focal depende en gran medida del moderador, quien no solo guía la 

conversación siguiendo una estructura predefinida, sino que también debe ser flexible para 

adaptarse a las dinámicas del grupo y explorar ideas emergentes. Crear un ambiente abierto y 

respetuoso es fundamental para que los participantes se sientan cómodos al compartir sus 

opiniones, lo que permite obtener información más rica y auténtica (Cid, 2011; Morgan y 

Krueger, 1998). 

De esta forma, los grupos focales parecen una opción privilegiada para comprender de 

manera profunda las percepciones de docentes encargados de la gestión sobre las experiencias de 

titulación, al hacerlo de manera flexible, promoviendo la generación de nuevas ideas y la captura 

de la dinámica e interacción social. 

3.1.   Reclutamiento de los participantes en los grupos focales 

La selección cuidadosa de los participantes es crucial para el éxito de un grupo focal. Se 

deben identificar y reclutar individuos que representen adecuadamente las características 

demográficas y de interés relevantes para el estudio. Es importante que los participantes tengan 

algo en común con respecto al tema de discusión, lo que facilita una conversación significativa y 

productiva (Hall, 2020). Para llevar a cabo este objetivo, se reclutaron informantes clave, cuya 

característica común consistiera en que fungieron en diferentes roles en los procesos de titulación 

(Dirección de Carrera, Coordinación de Titulación, Personal de secretaria con responsabilidades 

en este proceso) antes de la pandemia (previo al decreto gubernamental de excepción en marzo 

2020), durante (desde marzo 2020 a octubre 2021 donde se da la disposición de reingreso 

progresivo en la UCE) y después de la disposición de reincorporación a la educación presencial 

a partir de octubre 2021. 

Se seleccionaron 13 carreras agrupadas en 4 áreas del conocimiento clasificadas 

previamente según algunos criterios. 
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Tabla 1. Distribución de Carreras seleccionadas según áreas de conocimiento y roles en los procesos de 

titulación 

 Coordinación 

Titulación 

Dirección 

Carrera 

Secretaria 

de 

Titulación 

Total 

AREA 1 3 2 2 7 

Arquitectura y Urbanismo 1 1 1 3 

Artes 2 1 1 4 

AREA 2 13 3 3 19 

Ciencias Administrativas 3 1 1 5 

Filosofía, Letras y Ciencias de la 

Educación 

9 1 1 11 

Jurisprudencia, Ciencias 

Políticas y Sociales  

1 1 1 3 

AREA 3 12 4 4 20 

Ciencias Médicas 7 1 1 9 

Ciencias Psicológicas 3 1 1 5 

Medicina Veterinaria y 

Zootecnia 

1 1 1 3 

Odontología 1 1 1 3 

AREA 4 12 4 4 20 

Ciencias Agrícolas 2 1 1 4 

Ciencias Químicas 4 1 1 6 

Ingeniería Química 1 1 1 3 

Ingeniería, Ciencias Físicas y 

Matemática 

5 1 1 7 

Total, general 40 13 13 66 

 

 

Como se observa en la Tabla No 2, se convocaron durante el mes de mayo del 2023, un total 

de 66 participantes para la ejecución de 5 grupos focales, de los cuales asistieron asistiendo de 

manera indistinta 52 personas (13 directores/as, 29 coordinadores/as, 10 secretarias/os y 11 

responsables de compras públicas).  
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Tabla 2. Distribución de la población participantes en los grupos focales 

N° Fecha Área Población objetivo N° Asistentes 

1 17/5/2023 1-4 Coordinadores/as 6 

2 18/5/2023 2 Coordinadores/as 7 

3 19/5/2023 3 Coordinadores/as 16 

4 24/5/2023 Todas Secretarias/os 10 

5 25/5/2023 Todas Directores/as 13 

   Responsables de 

compras públicas 

11 

   
Total 52 

3.2.  Producción de los materiales de recolección: guías de discusión y aplicación 

de grupos focales 

Una guía de discusión bien estructurada es esencial para dirigir la conversación durante los 

grupos focales. Esta guía debe incluir una serie de preguntas abiertas diseñadas para estimular la 

discusión sobre los temas de interés. Las preguntas deben ser claras y enfocadas, pero también lo 

suficientemente flexibles para permitir que los participantes exploren el tema de manera 

profunda y significativa. En un contexto educativo, las preguntas podrían centrarse en 

experiencias, opiniones y sugerencias relacionadas con el tema de estudio (Morgan, 1997). De la 

misma forma, El moderador es fundamental para el éxito de un grupo focal. Su papel es guiar la 

discusión, asegurándose de que todos los participantes tengan la oportunidad de expresar sus 

opiniones. El moderador debe fomentar una atmósfera abierta y respetuosa, manejando las 

dinámicas grupales para mantener la conversación enfocada y productiva. Además, debe estar 

preparado para explorar temas emergentes que puedan surgir durante la discusión, lo que puede 

proporcionar información valiosa no anticipada (Krueger y Casey, 2015). 

 

Con el objetivo de asumir estos requerimientos, se diseñó una guía de preguntas estímulo 

para ser propuestas desde la moderación a partir de los elementos descriptores y variables de la 

investigación que se resumen a continuación: 
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Tabla 3. Descriptores y variables de preguntas estímulo para los grupos focales 

Pregunta 
Descriptor – 

Variable 

1. ¿Cuáles fueron sus inquietudes o preocupaciones en relación 

con la educación virtual durante la pandemia?   

Inquietudes y 

expectativas 

2. ¿Qué lineamientos institucionales de la UCE contribuyeron 

en el proceso de titulación?  

Lineamientos y 

procesos 

3. ¿En qué momento y qué estrategias implementó una 

respuesta para dar continuidad a los procesos de titulación en 

curso durante la pandemia?   

Tiempo de 

reacción y 

estrategias 

4. ¿Cuál cree usted que fue su mayor fortaleza en los procesos de 

titulación antes y durante la pandemia?  

Fortalezas 

5. ¿Cuál cree usted que fue su mayor debilidad en los procesos 

de titulación antes y durante la pandemia?  

Debilidades 

6. Señale ¿Cuál fue su mayor aprendizaje y logro obtenido en los 

procesos de titulación durante la pandemia?  

Aprendizaje y 

logro 

 

Se llevaron a cabo seis grupos focales, cada uno correspondiente a una unidad de análisis 

previamente seleccionada. Antes del inicio de cada sesión, el/la moderador/a explicó 

detalladamente los objetivos de la investigación, la metodología utilizada y las condiciones de 

participación, asegurándose de responder cualquier duda o inquietud de los asistentes. 

Asimismo, se garantizó el cumplimiento de principios éticos, obteniendo la firma del 

consentimiento informado, donde los participantes aceptaban voluntariamente su 

involucramiento en la investigación, con plena claridad sobre la confidencialidad de la 

información recopilada. 

Para asegurar la calidad del proceso, el equipo de investigadores recibió una capacitación 

previa que incluyó: 

 Roles y funciones de cada integrante, con énfasis en la importancia de su 

intervención en la dinámica grupal. 

 Técnicas de moderación y manejo de grupos, incluyendo estrategias para fomentar 

la participación activa y equilibrada de todos los asistentes. 

 Identificación y gestión de dinámicas grupales, enfocándose en prevenir sesgos y 

evitar que ciertos participantes dominen la conversación. 
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Cada grupo focal contó con un equipo de trabajo estructurado, compuesto por: 

 Moderador/a principal: Responsable de guiar la discusión, asegurando que los

temas clave fueran abordados de manera orgánica y manteniendo un equilibrio en 

las intervenciones de los participantes. 

 Persona encargada de la toma de notas: Registró las ideas principales, respuestas

destacadas y posibles patrones emergentes en el discurso de los participantes. 

 Observador/a de actitudes y conductas: Encargado/a de analizar el lenguaje no

verbal, las interacciones entre los participantes y cualquier dinámica grupal 

relevante que pudiera influir en la conversación. 

 Equipo logístico: Apoyó en la organización del espacio, la entrega de materiales

necesarios y la resolución de cualquier imprevisto durante la sesión. 

 Personal técnico especializado en grabación audiovisual: Responsable de registrar

cada sesión, asegurando la calidad del audio y video para una posterior 

transcripción y análisis de los datos. 

Durante el desarrollo de los grupos focales, el moderador/a fomentó un ambiente de diálogo 

abierto y respetuoso, incentivando la participación equitativa y asegurándose de que cada 

integrante tuviera la oportunidad de expresar sus ideas. Se aplicó una guía de discusión 

predefinida, con preguntas estructuradas, pero con la flexibilidad necesaria para permitir que 

surgieran temas emergentes. 

Finalizadas las sesiones, se procedió a la transcripción y análisis de los registros 

audiovisuales, complementándolos con las notas tomadas por el equipo de investigación. Se 

realizó una triangulación de la información para identificar patrones, contradicciones y puntos 

clave que aportaran al desarrollo de la investigación. 

3.3.   Procesamiento y análisis de los grupos focales 

El análisis de los datos obtenidos a partir de los grupos focales se llevó a cabo siguiendo una 

secuencia estructurada que garantiza la precisión y profundidad en la interpretación de la 

información recopilada. En primer lugar, las grabaciones de los grupos focales fueron transcritas 

utilizando herramientas de transcripción y diarización basadas en inteligencia artificial. Estas 

tecnologías avanzadas permitieron convertir rápidamente el audio en texto, facilitando una 

primera capa de trabajo automatizada. No obstante, a pesar de la eficiencia de estas herramientas, 

fue necesario realizar una revisión manual de las transcripciones para corregir posibles errores y 

asegurar que todas las contribuciones de los participantes fueran capturadas con precisión. 

Una vez que se dispuso de las transcripciones corregidas, el siguiente paso en el proceso fue 

la codificación deductiva. Esta fase se centró en aplicar un libro de códigos preestablecido basado 

en las dimensiones específicas de la guía de discusión utilizada durante los grupos focales. Este 

enfoque deductivo permitió organizar los datos en categorías relevantes y directamente 

relacionadas con los objetivos de la investigación. La implementación del libro de códigos 

aseguró que la codificación inicial estuviera alineada con las áreas de interés predefinidas, 

proporcionando una estructura clara y coherente para el análisis posterior. 
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Después de completar la codificación deductiva, se llevó a cabo una fase de codificación 

inductiva para identificar temas emergentes que no hubieran sido previamente considerados. 

Este proceso se realizó mediante reuniones de investigadores, donde se discutieron y analizaron 

colectivamente las transcripciones. Utilizando el software de análisis cualitativo Atlas.ti, los 

investigadores pudieron explorar los datos en profundidad, identificar patrones y descubrir 

nuevos temas de interés que emergieron de las discusiones de los participantes. La codificación 

inductiva permitió una mayor flexibilidad y abrió la posibilidad de encontrar insights 

inesperados y valiosos para la investigación. 

Finalmente, los resultados de ambos enfoques de codificación fueron integrados y 

analizados en conjunto por el equipo de investigación. Este análisis colaborativo involucró la 

comparación y síntesis de los hallazgos deducidos e inducidos, permitiendo una visión integral 

de los datos recopilados. El trabajo en equipo fue crucial para asegurar que se consideraran 

múltiples perspectivas y que se lograra una interpretación rica y multifacética de la información. 

A través de este proceso, el equipo de investigación pudo desarrollar conclusiones sólidas y 

fundamentadas que reflejaban la complejidad y diversidad de las experiencias y opiniones 

expresadas en los grupos focales. 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En Ecuador, se han presentado algunas discusiones sobre la titulación, algunas reflexiones 

se han dado sobre la relación entre investigación y titulación (Abad Camacho et al., 2018; Sánchez 

Caicedo y Ruíz Calvachi, 2021), pero sobre todo sobre la gestión de los procesos de titulación 

(Cordero Guzman et al., 2019; Giler-Valverde et al., 2023) que involucran las plataformas 

tecnológicas o la planificación de estos procesos como sistemas de gestión de negocios. 

Coinciden estos estudios y otras reflexiones bibliográficas, en que su enfoque se centra y 

circunscribe a la práctica dentro de las universidades específicas a las que se hace referencias en 

cada uno de ellos. Las soluciones concretas, parciales y específicas constituyen de esta forma un 

ejemplo del carácter limitado de las controversias de las que parten, que en general se relacionan 

bien sea con la necesidad de agilizar, racionalizar o modernizar procesos de titulación, o para 

reflexionar sobre su aplicación de las “competencias” profesionales de la formación superior 

(Rodriguez-Torres et al., 2023), como también puedan transferir lo aprendido en la resolución  

de problemas complejos de su profesión (González-Sanango et al., 2024; Rodriguez-Torres et al., 

2024a). 

Para el caso específico de la Universidad Central del Ecuador, docentes con cargos de 

gestión, así como personal administrativo vinculado a la gestión de la titulación, han desarrollado 

una sistematización de las experiencia de un modelo de titulación que pretendió hacer converger 

tanto la perspectiva académica como la de gestión en relación a la problemática de la baja 

eficiencia terminal en la universidad hasta 2016, y agilizar los trámites y procedimientos internos 

de la titulación (Cadena et al., 2017). Este ejercicio sistematiza el proceso de la política 

denominada "La trayectoria del estudiante de grado culmina en la titulación", que involucró el 

análisis de la oferta académica, la estandarización de procesos, el diseño de las Unidades de 

Titulación Especial, como resultado de su aplicación piloto, y finalmente la implementación de 

un sistema informático especializado en la universidad para tramitar y gestionar la titulación. 
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Como resultado de esta aplicación, hubo un aumento considerable de la eficiencia terminal, y 

según los autores se estandarizaron “los procesos de titulación, priorizando el desarrollo 

académico y eliminando prácticas burocráticas” (Cadena et al., 2017, p. 388).  

En este sentido, la sistematización de esta experiencia resalta la socialización y la 

capacitación como los ejes de las mejoras obtenidas, lo que coincide con las prácticas más 

generales mencionadas mas arriba, relacionadas con la aplicación de políticas de forma vertical 

desde agendas de nivel superior y dirigiéndose hacia agendas de niveles inferiores. Pero las 

controversias pueden no surgir de este modo deductivo y burocrático –que irónicamente es el 

caso que se sistematiza y cuyo objetivo era el de reducir la burocracia– sino que se presentan 

como parte de experiencias y problemáticas que afectan primero a las comunidades ubicadas en 

los niveles inferiores de la gestión institucional.  

Ese fue el caso de la titulación en la Universidad Central del Ecuador, en el contexto de la 

pandemia de COVID 19, y la consecuente implementación de procesos de educación virtual, que 

terminaron por obligar a la virtualización, digitalización y gestión remota de otras dinámicas de 

la gestión académica distintas a la docencia, y que de una u otra forma no obtuvieron respuestas 

de la misma magnitud. La implementación de la educación virtual en la Universidad Central del 

Ecuador estuvo mediada por múltiples reflexiones e intervenciones desde los órganos internos 

de cogobierno (particularmente el Honorable Consejo Universitario), y tuvo respuestas 

institucionales complejas, como la plataforma de capacitación para la formación del profesorado 

para la implementación de aulas virtuales, la planificación académica de la educación en 

modalidad virtual y diversas regulaciones sobre la evaluación (Rodríguez-Torres et al., 2024b) 

con el propósito de garantizar su efectiva implementación. La modificación y ampliación de los 

periodos de titulación, las fechas para su cumplimiento, y cierta flexibilización de los requisitos, 

de alguna manera resumen las intervenciones reglamentarias, normativas y de lineamiento en el 

ámbito de la titulación, pero de las experiencias concretas no se ha recopilado información con 

la debida profundidad.  

Para describir la experiencia de estos actores (directores de carreras, personal docente y 

administrativo responsable de titulación) se generaron una serie de reflexiones en los grupos 

focales, que han servido para identificar temas y ejes problemáticos en tres grandes dimensiones: 

los principales retos de la titulación en el contexto de la pandemia y la implementación de la 

educación virtual; las principales estrategias desarrolladas por estos actores para viabilizar la 

titulación en este contexto; los aprendizajes desarrollados luego de esta experiencia. 

De esta forma, mostraremos a continuación cómo en cada uno de estos ejes se pueden 

identificar además los prolegómenos de una agenda de controversias sobre la titulación, y cómo 

este proceso fue afectado por la pandemia y las consecuencias de la misma. 

4.1.  Comprensión inicial de los retos que implicaba la pandemia y la educación 

virtual 

Los procesos de titulación en la Universidad Central, críticos para la culminación de la 

carrera de miles de estudiantes, se vieron abruptamente detenidos o aplazados. Las modalidades 

que requerían presencia en campo, como las investigaciones y proyectos tecnológicos, 

enfrentaron obstáculos insuperables debido al cierre de laboratorios, hospitales y otros espacios 
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esenciales. Esta condición reveló el carácter reticular de los procesos de formación. Los mismos 

dependían de una red, que con la pandemia reveló sus vulnerabilidades, en la que participaban 

una serie de actores que de una u otra forma siempre estaban disponibles para los procesos 

iniciados desde la universidad. 

Entonces la preocupación que tuve yo es que básicamente nosotros tenemos como 

mecanismo de titulación en […], bueno digámosle tesis. Entonces básicamente se cerró la 

universidad, muchas de las tesis que nosotros teníamos eran en escuelas, muchos estudios en 

análisis y otras se hacían a nivel de laboratorio. Entonces estaban cerradas las escuelas, 

cerrados los laboratorios, cerradas la universidad. Sí, el CES no estaba funcionando tampoco 

para sacar los permisos. Sí. Entonces a mí sí se me ha sido como una montaña de que no le 

veía salida al final (Participante durante grupos focal con responsables administrativos y 

docentes vinculados con la titulación, 18 de Mayo 2023). 

Frente a esta desestructuración, se generaron una serie de inquietudes y temores que 

podemos organizar en diferentes dimensiones, con el objetivo de construir el contexto iniciar de 

las agendas parciales de controversias sobre la titulación en la UCE en tiempo de pandemia e 

implementación de la educación virtual. 

4.1.1.  La respuesta inicial y el análisis del contexto 

Al inicio, a partir de la declaratoria gubernamental de confinamiento dada el 12 marzo del 

2020, el nivel de intranquilidad de los responsables y actores de titulación en la Universidad 

Central del Ecuador, fue bajo ya que se pensaba que la pandemia iba a durar poco tiempo y que 

no habría necesidad de realizar  cambios o ajustes, pero poco a poco el escenario fue cambiando, 

las dudas, temores e inseguridad se incrementaron ya que, existían varios procesos de titulación 

en curso y la pandemia les sorprendió en diversos momentos, algunos empezando la 

convocatoria, otros con sus trabajos a medias y otros iniciando. 

Esta aparente calma fue progresivamente cambiando ya que conforme pasaba el tiempo, y 

los trabajos de titulación que estaban en curso se empezaron a detener o aplazar, sobre todo en 

las modalidades cuya resolución implicaba realizar trabajo en campo (ej. investigación, 

emprendimientos, aplicación de proyectos tecnológicos) o en espacios institucionales o de 

práctica (laboratorios, hospitales e institutos experimentales) generando temor, angustia y 

vacilación en los estudiantes y coordinadores de titulación. Como lo relata un participante, la 

experiencia general fue la de la detención inesperada de procesos que en otras circunstancias 

podían seguir su curso con una mínima intervención. 

Prácticamente todos los proyectos se tuvieron que abortar porque no teníamos de objeto 

de estudio. Prácticamente todos los hospitales, ustedes saben, se cerraron. Inclusive del 

hospital HCAM nos sacaron a nuestras internas un mes porque el exceso de personal y todo. 

Pero luego nosotros igual, ¿qué íbamos a hacer con las internas? (Participante durante grupos 

focal con responsables administrativos y docentes vinculados con la titulación, 18 de mayo 

2023). 

Poco a poco, empezaron a aparecer respuestas fragmentadas e informales por parte de la 

planta docente y luego progresivamente de la institución  
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La Universidad Central del Ecuador empezó a activarse, no necesariamente desde el lado 

de las disposiciones de la autoridad, sino fue ya como que una ola, una iniciativa, que fue 

naciendo muchas veces de los docentes. O sea, ya no los he visto tanto tiempo a mis 

estudiantes, estábamos en un periodo de vacaciones los estudiantes desaparecieron, al igual 

que la universidad. Todos desaparecieron. Y básicamente los procesos de titulación pasó 

exactamente lo mismo (Participante durante grupos focal con responsables administrativos 

y docentes vinculados con la titulación, 18 de mayo 2023). 

Como consecuencia de estas situaciones, algunos docentes y responsables decidieron 

continuar con los procesos “académicos” de titulación con aquellos estudiantes que estaban en 

su fase final, es decir, estudiantes de plataformas previas a 2020-2020, para luego regularizar los 

requerimientos “administrativos legales” en algunos casos dejando solo pendiente algunos 

elementos protocolares como la incorporación.  

Frente a la activación de los procesos “académicos” de titulación debían activarse 

paralelamente los procesos administrativos, estos últimos a cargo del personal de secretaria, de 

quienes en general podemos decir que se pudo observar una actitud propositiva. En primera 

instancia, se tuvo la disposición de que pudieran acudir a retirar de las oficinas los archivos 

digitales y físicos que estaban a su cargo para que sean llevados a sus casas, es decir, trasladaron 

sus oficinas a casa con el compromiso y predisposición de ayudar a sacar adelante los procesos, 

y cumplieron un rol muy importante en el sostenimiento del grupo de estudiantes afectados 

mediante información y generación de esperanza en la crisis. 

De todas formas, este carácter propositivo y proactivo, especialmente en el personal 

administrativo, no debe encubrir algunas de las dinámicas más perversas de la implementación 

del trabajo remoto en la pandemia, y que diversos estudios han revelado, especialmente en 

dimensiones como la enorme carga que terminó pesando sobre los hombros de las mujeres 

(principal grupo demográficos en los cargos administrativos y de atención) (Nash y Churchill, 

2020), las enormes cargas de trabajo y su desproporción respecto de la situación previa, que 

además implicó la intensificación del trabajo en el retorno a la presencialidad (Guidetti et al., 

2022), o la adicción al trabajo y el estrés tecnológico derivados de la virtualidad (Spagnoli et al., 

2020). Incluso, el trabajo de las mujeres en cargos de atención durante la pandemia, reflejó lo que 

Arlie Hochschild denomina el trabajo emocional, es decir, la carga adicional que recae sobre las 

mujeres por la asignación de un rol social como personas que se pueden hacer cargo de las 

emociones de otros, derivadas de su rol social de cuidado (Corell-Almuzara et al., 2021; De la 

Garza Toledo, 2009; Hochschild, 2022; Steinberg y Figart, 1999). 

Bueno, de la parte administrativa, realmente no tengo queja. En esa época, todavía están 

las mismas dos secretarias excelentes. O sea, ellas apenas pudieron ingresar a la facultad, se 

vinieron, ingresaron, trajimos carros y todo. Es más, ellas se llevaron las cajas de 

documentación, todo el archivo para sus casas, para poder trabajar y sacar los procesos 

adelante. Así que, frente a la secretaria de titulación y la secretaria de carrera en ese momento, 

que fue también mi apoyo, o sea, no tengo será quejas. Fueron muy proactivas, incluso 

calmaban al estudiante, porque los chicos también ya llegaron en un momento de desespero 

de que, vea, ¿a qué hora me voy a graduar? O sea, ya ha pasado mucho tiempo, o no abren la 

universidad, o las empresas ya no me dejan volver, las instituciones también ya no me dejan 
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volver (Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes 

vinculados con la titulación, 18 de Mayo 2023). 

4.1.2.  La respuesta institucional: los lineamientos y su aplicabilidad 

Poco a poco las diferentes instancias académicas (Consejo Universitario, Dirección 

Académica, Vicerrectorados Académico e de Investigación) generaron directrices para hacer 

cambios específicos en las modalidades de titulación en marcha, generando la posibilidad de 

avanzar.  

La comunicación de las disposiciones y lineamentos incidió de forma importante, los 

mismos que no eran socializados de manera adecuada haciendo que exista malestar y duda por 

la falta de comprensión de estas, en muchos casos por la inoportunidad en que se emitían o por 

el mal manejo del mecanismo interno de comunicación.  

Respecto de los lineamientos yo tengo que ser muy claro, lamentablemente la universidad 

o la instancia pertinente manda tras lineamento y no se pueden cumplir, porque en un 

momento dicen una cosa, al siguiente lineamento le cambiaron, ejemplo, mandaron los 

lineamientos para los trabajos de investigación respecto de la portada, etcétera, etcétera. En 

unos casos ponían normas Vancouver, en otras normas APA, que ya no es empastado, 

entonces claro, los estudiantes, ¿qué era lo que sucedía? Decían, bueno doctor, ¿y qué hacemos? 

O sea, ¿a qué mismo nos acogemos (Participante durante grupos focal con responsables 

administrativos y docentes vinculados con la titulación, 16 de mayo 2023). 

Otros participantes destacan la falta de comunicación interna y la dificultad de aplicar 

lineamientos que a menudo llegaban tarde o en formatos contradictorios. Se mencionan casos 

en los que las facultades crearon sus propios lineamientos para adaptarse a las circunstancias. Sin 

duda, es un potente indicador de la mala comunicación interna previa como consecuencia de 

una falta de procesos administrativos claros y bien establecidos que se magnificaron durante la 

pandemia, llegando a casos extremos como lo relata un participante que indica “esta parte no es 

broma, esta parte es en serio, hay lineamientos que llegan después del lineamiento nuevo, hay un 

lineamiento que llega, que es de abril y llega, pero ya dos días antes nos llegó vía electrónica el 

lineamiento de mayo” (Grupo focal con responsables administrativos y docentes vinculados con 

la titulación, 18 de Mayo 2023). Frente a esta realidad, algunas facultades y carreras tomaron 

decisiones por su propia cuenta y riesgo.  

Por otra parte, los vacíos creados por algunas de estas contradicciones o inacciones 

institucionales, provocaron que algunos docentes y responsables de titulación tuvieran que 

“experimentar, tratar de solucionar en la medida de las posibilidades, de suerte que, insisto, la 

universidad en ese sentido tiene que ser muy clara en estos procesos” (Grupo focal con 

responsables administrativos y docentes vinculados con la titulación, 18 de Mayo 2023), muchos 

de cuyos resultados podrían ser calificadas de experiencias exitosas en la incertidumbre. 

A la falta de un plan de contingencia o de procesos establecidos, la respuesta en muchos 

casos no fue institucional, fue personal trabajando de manera aislada sin mecanismos de 

comunicación apropiados, confiando en la buena intención y fe de las personas a cargo de los 

procesos de titulación. Una de las dificultades más importantes es poder aplicar los lineamientos 
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en un contexto que tiene procesos confusos, comunicación interna ineficiente, con bases de datos 

desactualizadas o inexactas que no permiten con una identificación adecuada de actores clave, 

sin cronogramas establecidos ni integrados. 

A estos factores se suma una percepción de que ciertos lineamientos fueron demasiado 

flexibles y permisivos para los estudiantes, planteando la duda (o mito) de que la presencialidad 

y la obligatoriedad de asistir garantiza un mejor aprendizaje. 

Tuvimos un gran problema que era la asistencia, que ya no era obligatoria. Entonces, no 

teníamos modo de controlar que estuviesen, sin asistencia, ¿cómo van a aprobar algo? 

Entonces, un gran dilema. Yo sí creo que eso fue un error, fue un exceso de flexibilidad, de 

simpatía con los estudiantes, y fue un error muy grande que lo están pagando los graduados 

de esos tiempos con menos habilidades, con menos conocimientos, como corresponde cuando 

se desarrolla el proceso presencial (Participante durante grupos focal con responsables 

administrativos y docentes vinculados con la titulación, 16 de mayo 2023). 

4.2.  Las estrategias y tácticas desplegadas. Tipos de titulación, evaluación y 

gestión 

Las primeras directrices emitidas por las autoridades universitarias, sobre todo en los 

trabajos de investigación de campo, se orientaron a la suspensión de los procesos y extensión de 

plazos debido a la crisis sanitaria, en la mayoría de casos por la necesidad de confinamiento que 

paralizaron las actividades regulares. En algunas carreras, cuyo objeto de estudio se situaba en la 

área de la salud o ciencias de la vida, las puertas se cerraron para los estudiantes y los procesos de 

práctica, investigación y vinculación se detuvieron de forma brusca. 

Esta paralización de las actividades de titulación, que en muchos casos fueron calificadas 

como “empezar de cero”, implicó tomar algunas decisiones académicas que complementaron las 

acciones administrativas descritas anteriormente. Las estrategias desplegadas se vinculan con la 

investigación de campo y los cambios provocados en esta alternativa, así como con la modalidad 

de los exámenes complexivos. 

4.2.1.  La modalidad de tesis o proyecto de investigación 

Uno de los principales cambios que se dio es la flexibilidad para mudar hacia las 

investigaciones bibliográficas - documentales, lo cual se suma a la experiencia de incertidumbre, 

ya que el “know how” para este tipo de procesos era una debilidad y no estaba presente en todas 

las carreras o disciplinas, pero además los/las gestores/as tenían muchas dudas de como ejecutar 

y monitorear estos procesos en el confinamiento. 

Pero el 19-20 tuvimos que esperar, como yo decía, barajaba ciertas opciones, como la 

bibliográfica, la investigación bibliográfica, y que, de hecho, desde el Consejo Universitario 

aprobaron, y a través de la Dirección General Académica, que es la que direcciona todo el 

proceso de titulación en la universidad, nos llegó esta opción de proyecto de investigación 

bibliográfica. Entonces, ¿qué temores había? ¿Cómo distribuir? ¿Cómo reunirse con los 

estudiantes virtualmente? ¿Cómo trasladar los procesos presenciales a procesos virtuales? 
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(Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes vinculados 

con la titulación, 18 de mayo 2023). 

Las inquietudes también se originaron desde el impacto que provocó esta decisión en la 

población estudiantil que estaba ya con un recorrido avanzado pero insuficiente para culminar 

de forma exitosa con su proyecto de investigación de campo. Para muchos estudiantes “esto 

provocó que abandonaran los procesos de titulación […] ¿Por qué? Porque estaban, o sea, con la 

pandemia, sin plata y desgastados emocionalmente. Y aparte, sin poder continuar con su proceso 

de titulación” (Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes 

vinculados con la titulación, 18 de Mayo 2023), sumando más dificultades, frustración y ansiedad 

a las que ya presentes por la pandemia, pues los procesos académicos no convergían con los 

requerimientos administrativos, prolongando y/o postergando el logro del título profesional.  

En medio de la pandemia, las carreras enfrentaron incertidumbre al decidir cómo ajustar la 

evaluación de investigaciones, lo que generó dudas sobre la calidad de los trabajos académicos y 

la defensa de los mismos. La modalidad de evaluación cambió de la defensa oral a un trabajo 

escrito, lo que resultó insatisfactorio para algunos en términos de rigor académico, por lo que es 

importante fomentar en los estudiantes la búsqueda de información científica y la escritura 

académica en su área disciplinar contribuyendo de esta manera al desarrollo de habilidades 

cognitivas superiores (Aznar et al, 2020; Boillos-Pereira y Rodríguez-Torres, 2022; Rodríguez et 

al., 2017). 

En algunos escenarios se vivió este cambio como la expresión de “dificultades porque ese 

cambio de modalidad de evaluación implicó hacerlo de la defensa oral a un trabajo por escrito, 

que no fue de mucha satisfacción en el momento para el proceso de exigencia académica que 

llevábamos” (Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes 

vinculados con la titulación, 18 de Mayo 2023). Algunos docentes cuestionaron el perfil de los 

egresados, señalando que los estudiantes carecían de los conocimientos básicos sobre cómo 

realizar investigaciones adecuadas, lo que afectó la calidad de sus proyectos y propuestas, 

generando rechazos y retrocesos en los procesos de titulación. 

4.2.2.  La modalidad de titulación por examen complexivo 

Frente a la disposición inicial, la mayoría de las Carreras suspendió el examen complexivo, 

otras lo postergaron, buscando progresivamente opciones para hacerlo viable, sobre todo 

eliminando algunos temores sobre su confiabilidad y seguridad. Para esto, se mantuvieron 

algunas reuniones y se diseñaron estrategias, aunque finalmente algunos actores decidieron 

postergar esta modalidad y efectuarla luego de manera presencial cuando las restricciones para 

la presencialidad se flexibilizaron con medidas de bioseguridad. 

Entonces ya mientras este compás de espera que tuvimos como tres, cuatro meses, 

nosotros nos organizamos en la facultad y también dado a las experiencias que nos llegaban 

de muchos de ustedes, que por ejemplo no se daba el sistema, que el doble de la pantalla no 

funcionaba, que igual se copiaban los alumnos. Entonces nosotros sí tratamos de aguantar lo 

que más pudimos hasta que logramos entrar a la facultad y nos hicimos un plan de 

bioseguridad. Dentro de la facultad nos hicimos el plan de bioseguridad para tomar el examen 
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complexivo presencial en los laboratorios (Participante durante grupos focal con 

responsables administrativos y docentes vinculados con la titulación, 18 de Mayo 2023). 

La disposición para aplicar el examen complexivo se dio por parte de las autoridades y desde 

entonces las diversas Carreras empezaron a buscar estrategias para su ejecución, intentando 

garantizar elementos centrales de este proceso como: 

1. Diseñar un proceso de acompañamiento virtual al examen complexivo.

2. La calidad de la evaluación de los resultados de aprendizaje.

3. Garantizar la transparencia y seguridad de la evaluación.

4. Mantener la integridad y disponibilidad de la información como evidencia de lo

actuado. 

El examen complexivo tiene como objetivo evidenciar los resultados de aprendizaje 

logrados por los estudiantes mediante la comprensión y resolución de problemas inherentes a la 

profesión en su formación académica. Para esto, la normativa exige que las carreras deben 

ejecutar un proceso de acompañamiento al mismo, donde además de permitir a los y las 

estudiantes familiarizarse con la metodología de evaluación, el principal objetivo es afianzar 

elementos y contenidos teóricos prácticos de las asignaturas o unidades de análisis sobre los 

problemas de la profesión que van a ser evaluados en este examen y para esto requieren de una 

interacción directa entre los docentes encargados y estudiantes.  

Si bien existieron Carreras de la UCE que habían diseñado antes de la pandemia 

mecanismos de acompañamiento virtual al examen complexivo, la mayoría tuvo que ajustar las 

normativas para cumplir lo que se venía haciendo de manera presencial surgiendo dudas sobre 

la eficacia y calidad de este proceso en la modalidad virtual debido a un potencial desequilibrio 

entre la forma de enseñar y de evaluar, en donde las exigencias evaluativas podrían superar el 

nivel cognitivo, procedimental y actitudinal alcanzado por el estudiante a través del proceso de 

acompañamiento virtual. A esto se suma una actitud académica estudiantil inadecuada que 

amparada en una supuesta dificultad de conectividad no generaba confianza en la eficacia del 

proceso general de aprendizaje, ni en la calidad del acompañamiento, así como de la misma 

evaluación. 

Porque si en la presencialidad yo le tengo, le miro a mi estudiante que se duerme, o sea, 

al otro lado de la pantalla, ¿qué estará haciendo? Como se le dice, a ver, dígame, señor 

estudiante tal. No contestan. Es que ya se fue el internet, es que el parlante no vale, es que esto. 

Entonces, en este punto del acompañamiento hacia nuestro examen complexivo, las personas 

que han escogido esta modalidad, pues sí era bien duro prácticamente, ¿no? Y pienso yo que 

cuando trabajamos con personas, como que no es muy funcional este asunto (Participante 

durante grupos focal con responsables administrativos y docentes vinculados con la 

titulación, 18 de mayo 2023). 

Para algunas carreras de las áreas de salud (medicina, obstetricia, enfermería) el proceso de 

acompañamiento se realiza desde antes en el “externado”, en varios escenarios en las 
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instituciones de salud, donde de forma regular, los y las estudiantes hacen un aprendizaje práctico 

guiado, y que por motivos de la pandemia se suspendió, surgiendo las inquietudes de si ellos 

(ellas) estaban preparados/as para realizar posteriormente el internado rotativo en medio de la 

crisis y que además en este caso se considera el “examen complexivo”. Así, en muchas carreras 

intentaron diseñar procesos de acompañamiento virtual al examen complexivo, pero la calidad 

y eficacia del proceso fueron cuestionadas. La falta de interacción presencial y las dificultades 

tecnológicas generaron frustración tanto en estudiantes como en docentes. 

La incursión forzada de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la 

educación virtual generó muchas dudas sobre cómo enfrentar un fenómeno latente y común en 

la presencialidad como es el comportamiento académico deshonesto en cualquier modalidad de 

titulación y que está presente en diferentes formas como:  

 El plagio: Entregar y presentar un producto académico elaborado por otra persona 

y que tiene derechos de autor o de propiedad intelectual como si fuese propio. 

 La colusión. Pedir asistencia no autorizada o clandestina de un estudiante o tercera 

persona para lograr resultados académicos, generalmente valiéndose de medios 

fraudulentos. 

 La falsificación. Exhibir bases de datos, referencias o resultados ficticios o 

manipulados para alterar la verdad en un trabajo científico académico 

 La copia. Transcribir, reproducir o usar las respuestas de un par académico 

generalmente sin su consentimiento, de forma textual y presentarlo como propio 

en una evaluación académica 

 El engaño. Intentar justificar, mentir o sacar ventajas de maneras no éticas ni 

honestas para obtener un beneficio académico (ej. Se cayó la señal de internet, no 

tengo micrófono, mi pantalla está dañada, se murió alguien muy cercano).  

 La suplantación de identidad. Usurpar la identidad de otra persona con la intención 

de conseguir un beneficio. En este caso un trabajo elaborado por una tercera 

persona, o presentarse con la identidad de otro estudiante en la evaluación 

académica. 

Esta fue una preocupación sobresaliente, en una cultura donde la ética ha sufrido una 

descomposición progresiva, la integridad académica también está en duda. Esta probidad 

personal e institucional es el fundamento sobre el que se construye la colectividad académica y 

se basa en el respeto por la normativa, la garantía de evaluaciones justas, el respeto de la 

diversidad e individualidad todos los sujetos, el fomento de la autonomía y responsabilidad, del 

compromiso, esfuerzo y la perseverancia personal de docentes y estudiantes para valorar y 

potenciar un aprendizaje que no recurre a prácticas deshonestas y que se podrían convertir en 

un problema mucho más creciente y fuera de control en el contexto de la virtualidad siendo una 

de las inquietudes más importantes que se plantearon los gestores de los procesos de titulación 

en la investigación. 

… en una evaluación sumativa se pudo evidenciar el grado de deshonestidad de los 

estudiantes al copiar, tenían todo a la mano, obviamente, recursos, internet abierto, no había 
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forma de controlar. Entonces, creo que eso tuvo un impacto negativo en el rendimiento 

académico de los estudiantes y eso ahora se está reflejando en la presencialidad (Participante 

durante grupos focal con responsables administrativos y docentes vinculados con la 

titulación, 18 de mayo 2023). 

Elaborar una evaluación articulada al perfil de egreso de la Carrera, con el grado de 

complejidad (teórico – práctico) que permita demostrar al estudiante sus resultados de 

aprendizaje fue un reto. A pesar de que la mayoría de los informantes señalan que la planta 

docente hizo un gran esfuerzo, demostró una actitud responsable y comprometida para sacar 

adelante de forma exitosa los procesos pendientes en cada plataforma de titulación, pero queda 

cierto temor sobre la calidad de la evaluación y de los resultados de aprendizaje obtenidos durante 

la educación virtual.  

O sea, yo creo que la voluntad humana de los docentes siempre estuvo de poder asumir 

esa responsabilidad con el estudiante a través de un plan, con el estudiante a través de una 

pantalla. Pero sí, en ciertos momentos, yo creo que hay que reflexionar qué pasó con los 

resultados de aprendizaje más allá de la voluntad, más allá de las dificultades. O sea, ¿los 

resultados de aprendizaje de mi carrera práctica se cumplieron, no se cumplieron? ¿Por qué 

no se cumplieron? ¿Qué incidencia tuvieron o van a tener a futuro? Porque eso es la realidad. 

O sea, en un proceso de titulación. Es eso. O sea, que viene desde la base hasta el final. 

Entonces, yo creo que las carreras prácticas tuvieron muchas dificultades, muchas dificultades 

(Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes vinculados 

con la titulación, 17 de mayo 2023). 

Los docentes hicieron grandes esfuerzos para garantizar la continuidad del proceso 

educativo, pero muchos señalaron que los resultados de aprendizaje no fueron los esperados, 

especialmente en carreras prácticas donde la presencialidad es clave para adquirir competencias. 

Las condiciones en que estas se ejecutaron ya que fueron fruto de “decisiones, de prácticas 

urgentes y a veces extremadamente flexibles” donde la integridad académica es dudosa, la falta 

de preparación y de formación virtual del profesorado y de los estudiantes, las barreras de 

accesibilidad y disponibilidad de recursos económicos, técnicos y de conectividad, generaron la 

sensación de que para muchos estas experiencias no hayan sido totalmente satisfactorias. 

El miedo a lo desconocido, el temor a la incomodidad y salir del confort, a perder el control 

y tener incertidumbre sobre los procesos a su cargo, al juicio de valor, son elementos naturales y 

comunes frente a los retos que implican en la educación virtual. Es un hecho que la educación no 

puede permanecer ajena a los ritmos del cambio actual, por lo que la innovación constituye una 

de sus principales y prioritarias tareas para responder a los requerimientos, problemas 

emergentes y necesidades actuales. 

Por otro lado, se percibe que existe una brecha generacional muy importante que genera 

tecnofobia en una parte de la planta docente. Esto se explica por una falta de capacitación y 

actualización de la planta docente, quienes tienen desconocimiento en el manejo de aplicaciones 

y tecnología en línea. El estrés tecnológico (Spagnoli et al., 2020), contribuye a la sensación de 

insatisfacción, pues a la percepción de baja calidad se suma la de la propia inadecuación a las 

necesidades de los estudiantes, lo que provocó en los docentes problemas de los que no tenemos 
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suficiente información, pero que seguramente aún afectan a muchos de ellos, incluso 

contribuyendo a la animadversión actual por as actividades virtual en muchos profesores. 

…no soy muy amigo de la tecnología, pues me tocó involucrarme de una u otra manera, 

consecuentemente sí a mí me ha costado muelas, como se dice en el argot popular, porque 

realmente hay algunas cuestiones que uno realmente no se conoce, por la diferencia abismal 

que existe entre los jóvenes respecto a las personas grandes, en la cuestión tecnológica 

específicamente (Participante durante grupos focal con responsables administrativos y 

docentes vinculados con la titulación, 17 de Mayo 2023). 

Además, existe la idea arraigada o el prejuicio de que la presencialidad es superior a la no 

presencialidad, existe el precepto de que “cualquier tiempo pasado fue mejor” se escudan en un 

adultocentrismo que termina bloqueando la innovación y la creatividad. 

De la revisión de los datos disponibles y de los grupos focales desarrollado, da como 

resultado que en general, la planta docente enfrentó el contexto de la pandemia y la 

implementación de la virtualidad en una perspectiva doble: de un lado aplicando los lineamientos 

de las autoridades y sus propios experimentos en beneficio del conglomerado estudiantil, 

específicamente aquellos involucrados en procesos de titulación, mientras que a la vez 

experimentaron insatisfacción por las posibles consecuencias negativas en la calidad y la 

transparencia de la evaluación de los procesos de titulación. Por otro lado, los procesos 

administrativos, diseñados para realizarse en papel, en presencialidad, presentaron mayores 

dificultades en su transición y acoplamiento a la virtualidad y el trabajo remoto. 

4.2.3.   Estrategias en conflicto. Lo físico y lo digital como límite de la gestión 

Por una parte, muchos requerimientos administrativos se obtienen de forma externa, por 

tanto, estuvieron fuera de control de la UCE (ej. Actas de grado de bachiller) ya que están 

supeditados a otras instancias o niveles educativos como el Ministerio de Educación 

(MINEDUC). Aunque mucho de estos documentos se pueden obtener en línea digitalmente y 

deberían interconectarse entre las instituciones, instaurar procesos de mejor calidad resultó en 

una necesidad de la que no tenemos aún hoy en día una evaluación de las condiciones en las que 

se ha avanzado. Otros requerimientos – la gran mayoría- son dependientes de la UCE y a pesar 

de ello no se pudieron obtener oportunamente, entre los que se pueden enumerar Certificados 

de práctica preprofesional y vinculación, Suficiencia de idiomas, Cumplimiento de la malla 

curricular, entre otros. A esto se sumó que los requerimientos de documentación física se 

mantuvieron en muchos casos, y los estudiantes no encontraban soluciones prácticas y oportunas 

en las áreas de gestión. Esto ocasionó que, en los grupos focales, algunos docentes utilizaran el 

adjetivo “caótico” para describir el accionar administrativo y su respuesta a los requerimientos. 

Por otra parte, desde el ámbito de acción de los funcionarios administrativos, la 

investigación identifica que se percibe que los lineamentos institucionales fueron inestables 

(cambiantes), tardíos y “extremadamente” flexibles, en la medida en que produjeron en los 

estudiantes lo que algunos participantes denominaron un relajamiento respecto de sus 

responsabilidades en titulación (ej. Prorrogas), sin considerar las afectaciones de saturación de la 

planta docente. Así, la pandemia develó nuevamente la falta previa de procesos administrativos 
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ordenados, tecnificados, modernos y acordes a las necesidades impuestas por el contexto de 

confinamiento y pandemia, pero también a las necesidades de actualización que ya padecían de 

una falta de intervención previa a la pandemia. “Procesos engorrosos” fue la descripción 

generalizada en los grupos focales, y la misma se aplicó tanto a las exigencias de documentación 

física persistente a pesar de la no presencialidad, como a los rezagos de acumulaciones previas a 

la pandemia. 

La virtualidad y digitalización de los procedimientos administrativos se convirtió en una 

oportunidad de cambio, que no fue aprovechada adecuadamente. Un ejemplo claro de esta 

dificultad es la disposición confusa y ambigua sobre los procedimientos para legalizar los 

documentos de titulación, sobre la validez jurídica de la firma electrónica versus la firma común 

en papel. Por una parte, la institución dispone que los docentes y administrativos generen una 

firma electrónica cuya implementación no es realizada de forma ordenada y sus costos no son 

asumidos institucionalmente, sino de forma personal, es decir, si bien había un plazo límite para 

hacerlo, algunos podían obtenerlo y otros no, por otra parte, una vez que muchos docentes logran 

conseguir y legalizar documentos con su firma electrónica estos documentos en muchas carreras 

no son considerados válidos y nuevamente son descalificados debido a la falta de claridad y la 

mala comunicación de las mismas, haciendo que muchos documentos no sean aceptados como 

legítimos por instancias administrativas (ej. Secretarios abogados) que terminan echando al 

traste la oportunidad de la digitalización, postergando y duplicando los procesos, e inclusive 

debido a la presión y necesidad de romper la “cuarentena”, se colocó en un mayor riesgo de 

contagio a docentes y estudiantes. 

4.3.  Los aprendizajes gestados en la experiencia de la pandemia y la 

implementación de la educación virtual 

Los aprendizajes que surgen de la experiencia de la pandemia y la implementación de la 

educación virtual constituyen así mismo los contenidos de agendas locales vinculadas a posibles 

políticas, prácticas y propuestas que enfrentes las problemáticas identificadas en las agendas 

locales de conflictos y desafíos que enfrentaron los actores de titulación. Dichas agendas se 

relacionan con la cobertura y acceso de los diferentes actores a la infraestructura necesaria para 

la educación virtual, las limitaciones que representa la educación virtual para el aprendizaje y la 

experimentación, pero también las ventajas que la misma presenta en términos de flexibilidad, 

mejoramiento de las condiciones de las mujeres o la autonomía educativa y docente (Marín-

Marín et al., 2022). 

La pandemia y la virtualidad permitieron una mayor inclusión de estudiantes que antes no 

podían acceder a la universidad por barreras físicas y de tiempo. Sin embargo, con el retorno a la 

presencialidad, este beneficio se ha perdido, lo que ha generado saturación en infraestructuras y 

dificultades con la gestión de estudiantes. En general, la educación virtual permitió ampliar la 

cobertura e inclusión a una población estudiantil que tenía barreras de acceso debido a la 

distancia, al lugar de procedencia, al cupo máximo que permite la planta física, los tiempos y 

horarios de clases, entre otros. Sin embargo, una vez que se retornó a los procedimientos 

presenciales, está oportunidad no se ha logrado mantener, transformándose en un problema 

difícil de resolver. Esta inquietud es presentada de la siguiente forma: 
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El hecho de que nos hayan dicho puedes poner a 100 estudiantes en virtualidad [...] ahora 

en el contexto presencial caigamos en un problema que es no tengo espacio, no tengo 

laboratorios, no tengo la suficiente infraestructura para soportar ese volumen de estudiantes 

(Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes vinculados 

con la titulación, 16 de mayo 2023). 

Estas dificultades se amplían con la discrepancia entre las expectativas generadas por las 

posibilidades de atención en la educación virtual. Diferentes participantes en los grupos focales 

indicaron que en la virtualidad convergieron tanto una inflación artificial de las posibilidades de 

la oferta de educación como cierta actitud, ya mencionada más arriba en este texto, de 

relajamiento, expresada como “entre comillas pasaron casi la mayoría”, lo que implicó que se 

enfrentara un problema de sobrepoblación en la titulación, que además competía con el hecho 

de que posterior a la pandemia no hubo un aumento del personal consecuente con las dificultades 

de volver a la presencialidad. 

En este sentido, las problemáticas de cobertura configuran una agenda que se compone de 

diferentes puntos de intervención: 

1. Establecer planes de contingencia para atender los procesos de transición entre 

procesos de educación virtual a educación presencial. La pandemia y los 

aprendizajes posteriores indican que es posible que nuevas amenazas se presenten 

en el futuro (Cáceres Reche et al., 2021; Casadevall, 2024; Gray et al., 2021; Salazar 

et al., 2022), lo que debe generar respuestas a situaciones similares de 

confinamiento.  

2. Identificar en las situaciones de contingencia procedimientos para cuantificar las 

necesidades docentes que cubran los requerimiento en áreas como titulación. 

3. Establecer procedimientos de promoción de la calidad que permitan evitar el 

“relajamiento” en todos los actores de la comunidad: estudiantes que no 

desarrollan autonomía o que desarrollan actitudes reñidas con la honestidad 

académica (plagio, fraudes en evaluaciones, etc.), docentes con pocos incentivos 

para mantener los niveles de exigencia de la educación presencial, funcionarios de 

gestión que encuentren las herramientas adecuadas para administrar estas 

situaciones en función de los beneficiarios y la calidad del sistema. 

Particularmente, el incremento en la demanda estudiantil ha revelado la insuficiencia de la 

infraestructura universitaria y la disminución de la planta docente, lo que afecta tanto las clases 

presenciales como los procesos de titulación. En algunos casos, el carácter virtual se sostuvo 

posteriormente a la culminación del confinamiento y el retorno a la normalidad, pero es 

importante distinguir entre las situaciones en las que la virtualidad es una necesidad apremiante, 

y aquellas en las que la misma funciona de manera remedial para cumplir con requerimientos 

que superan las condiciones institucionales.  

Frente a estas dificultades y problemáticas que se vinculan con el acceso, también ha sido 

posible identificar una serie de posibilidades de agenda de intervención que aprovechen ventajas 

que la virtualidad ha presentado a los actores de la comunidad universitaria. Así por ejemplo, la 

virtualidad optimizó tiempos de movilización y permitió una mayor flexibilidad en la vida 
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personal y profesional, especialmente para las mujeres con cargas intrafamiliares. También 

facilitó el acceso a recursos académicos y permitió una mayor autonomía en el aprendizaje. 

 

A. La mayor calidad y convivencia con las personas de su entorno 

La virtualidad permitió disminuir los tiempos de movilización en las actividades del 

enseñanza -aprendizaje y optimizar los momentos de relación personal y familiar, logrando un 

mayor ajuste entre el espacio familiar y laboral. Las jornadas profesionales provocan 

desplazamiento y descuido de las funciones y roles familiares, con el trabajo virtual se invirtió el 

tiempo, energía y recursos a la familia, en especial en las docentes mujeres con roles 

intrafamiliares de alta carga. 

B. Los beneficios en el rol como docente y estudiante 

En los grupos fue posible identificar algunas ventajas en sus roles como docentes y 

estudiantes, tiempos (cumplimiento, permanencia, uso efectivo) y movilización (distancia 

geográfica). La educación virtual permitió que se faciliten muchos procesos inmersos en 

titulación como, por ejemplo, las tutorías de proyectos de investigación, de acompañamiento y 

las reuniones académicas para coordinación y gestión.   

Docentes en los grupos focales indicaron que “hubo mucha flexibilidad. Esto de acoplarse 

los horarios a los estudiantes, dar las tutorías ya en horas de la noche o a veces los fines de semana, 

fueron situaciones muy positivas” (Participante durante grupos focal con responsables 

administrativos y docentes vinculados con la titulación, 17 de Mayo 2023). Evidentemente este 

nivel de modificación de los horarios, de intrusión del trabajo en el hogar, pudo llegar a tener 

consecuencias negativas y relacionarse con la práctica neoliberal de desvanecer las separaciones 

entre vida familiar y vida laboral, e incluso sus posibilidades de conciliación (Bourdieu, 1997; 

Brown, 2016; Domínguez-Lloria et al., 2021; Faur, s/f). Por otro lado, de todas formas, estas 

posibilidades permitieron a los actores del sistema a responder y flexibilizar sus prácticas de 

cumplimiento, mediante usos cada vez más sofisticados de herramientas tecnológicas docentes y 

de investigación. 

C. El acceso a las actividades académicas de forma permanente (sincrónica y 

asincrónica) 

Una posibilidad evidente que brinda la virtualidad, que fue parte de todos los grupos focales 

de responsables de titulación, es la disposición de recursos y materiales académicos ilimitados 

para la formación continua, incluso sin la presencia e interacción directa entre los docentes y 

estudiantes, de forma permanente, en momentos de oportunidad, permitiendo revisar el 

contenido de tutorías, lecciones, análisis con más pausa, reflexión y de manera remota, 

rompiendo las barreras geográficas, las incompatibilidades con otras actividades diarias 

(laborales, maternidad) y la limitación de estudiar en un único espacio físico.  

Esto fue resaltado como más relevante en los grupos focales, a través de la participación de 

docentes y funcionarios de carreras donde los recursos humanos son limitados (ej. cursos de 

actualización) y que, aunque al inicio de la virtualidad se puede aumentar la carga laboral 

docente, una vez instaurado el proceso disminuye y fomenta el trabajo autónomo, la 

corresponsabilidad estudiantil y la formación preprofesional a través de ayudantías. En estos 
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términos surgieron posibilidades incluso de trabajo conjunto entre docentes y estudiantes, 

sinergias emergentes que deberían ser rescatadas. 

…Nosotros seguimos manteniendo una parte de titulación, la actualización virtual y ha 

funcionado bastante bien. Claro, parece ser un poco de trabajo más para el docente, pero 

también con la práctica que tenemos con los estudiantes que están cursando el último 

semestre, que son ayudantía autónoma, práctica autónoma, entonces también a ellos les 

involucramos en el proceso y nos echan una mano con eso (Participante durante grupos focal 

con responsables administrativos y docentes vinculados con la titulación, 16 de mayo 2023). 

D. La calidad, optimización y perfeccionamiento de los recursos didácticos 

El diseño de materiales de enseñanza de forma virtual permitió poner a disposición de los 

diferentes grupos de estudiantes un producto educativo similar y homogéneo para los diferentes 

grupos y desde diferentes actores, es decir, permite un proceso metodológico más parecido y 

similar para todos, que, además, es un producto perfectible, en constante mejoramiento con 

participación multi e interdisciplinaria que no se había logrado en la presencialidad.  

… A eso se sumaba el aporte de los compañeros que daban investigación, que también 

se acoplaban a eso y aumentaban algo más en la guía. Entonces nos ponían, se sugiere esto y 

le aumentábamos en la guía y seguíamos alimentándole a la guía y seguíamos indicando a las 

chicas, les mandábamos el documento aumentado, a los compañeros les volvíamos a mandar, 

y con esa dinámica se trabajó. Por eso es por lo que se logró que los proyectos salgan 

(Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes vinculados 

con la titulación, 18 de Mayo 2023). 

De este forma, guía metodológicas de proyectos de titulación, rúbricas de procesos, entre 

otros materiales pedagógicos fueron desarrollados de formas más estandarizadas y coherentes 

gracias a las necesidades constituidas por la virtualidad emergente. 

E. La posibilidad de contar con espacios óptimos para el trabajo grupal 

La educación presencial suele tener barreras en su infraestructura y tiempo para permitir la 

discusión simultánea de varios grupos, con muchas interferencias, incomodidades y dificultades 

para encontrarse, en la optimización de tiempos, en los procesos de facilitación que se pueden 

eliminar con el uso de tecnologías virtuales. 

En presencialidad hay más dificultad, porque los horarios no permiten tener una hora 

con todos al mismo tiempo. En la virtualidad era como que se encontraba algún punto y ahí 

era donde se daban las reuniones, muy en la noche o eran en la mañana en donde todos 

estábamos libres. 

…en la virtualidad uno abre el aula y va hablando con los unos, por último, les dividen 

grupos en la misma aula y va haciendo. 

…hubo más posibilidad por el hecho de que, claro, estábamos en casa, entonces teníamos 

que conectarnos y formar grupos de trabajo, pues teníamos que trabajar en lo que haya sido 

asignado para luego sacar la guía, los lineamientos y continuar con el proyecto para los chicos 

(Participantes diversos durante grupos focales con responsables administrativos y docentes 

vinculados con la titulación, 16 a 18 de mayo 2023). 
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El trabajo grupal no siempre se traduce en trabajo en equipo. Los trabajos grupales entre 

gestores académicos y administrativos pudieron hacerse más eficaces, facilitando la compresión 

del trabajo en equipo, creando espacios institucionales, con productos y tiempos establecidos, 

que mejoraron la participación, cohesión y efectividad de los grupos, esto contribuyó a que se 

utilicen herramientas que se desconocían o eran poco utilizadas, pero fueron útiles en la 

Pandemia COVID-19 (López-Belmonte et al., 2023; Pegalajar-Palomino y Rodríguez-Torres, 

2023). Esta ventaja está condicionada nuevamente a tener procesos claros, establecidos, bien 

liderados y con un fuerte compromiso docente apoyados en una infraestructura tecnológica 

apropiada, por lo que constituye un punto crucial de una agenda local de posibles aprendizajes 

para el funcionamiento general de la universidad, no solo para situaciones emergentes. 

F. El acceso a materiales y fuentes documentales

La facilidad de acceso a la información, a contenido de diferentes temas (académicos u 

administrativos), con la participación de varios docentes que comparten sus recursos, en 

formatos variados, es una gran oportunidad que, si bien se puede también acceder en educación 

presencial, su desarrollo se potencializo en la virtualidad de forma más específica y directa, 

desarrollando un mayor aprovechamiento de fuentes de consulta, bases bibliográficas, acceso a 

bibliotecas virtuales y múltiples opciones de investigación documental que estuvieron 

desaprovechadas antes por estudiantes y docentes.  

G. La promoción de la autonomía y autorregulación del aprendizaje

La educación tradicional configura con frecuencia una subordinación en el proceso de 

aprendizaje, ya que los estudiantes “dependen” de una persona que monitoree su 

comportamiento académico y les motive permanentemente para el buen cumplimiento de las 

responsabilidades y compromisos educativos. 

La educación virtual promueve y fortalece la autonomía, la motivación intrínseca y el 

protagonismo para aprender, ser “causa” de sí mismos. Permitió el descubrimiento que hay 

diferentes formas de aprender y que para hacerlo no siempre se necesita de un docente 

tradicional. Es decir, elegir – y asumir las consecuencias de sus decisiones- en el tiempo, recursos 

y metodologías para hacerlo. Si bien no se puede trasladar esta habilidad, disposición y juicio a 

todos los estudiantes, la virtualidad representa una oportunidad para ensayar una educación 

basada en esa confianza en la autonomía. 

Sin embargo, muchos productos buenos, pero dependía mucho de la motivación de ellos 

mismos, de prepararse ellos mismos. Sabían que no a todos se les podía monitorear, dependía 

mucho de la honestidad que ellos se manejaban, del valor que de pronto nosotros pudimos 

haber cultivado cuando estábamos de manera presencial. Entonces, pues no se puede poner 

las manos al fuego por todos los estudiantes que salieron, pero podríamos decir que nuestra 

carrera sí (Participante durante grupos focal con responsables administrativos y docentes 

vinculados con la titulación, 17 de mayo 2023). 

Hacer el salto de la educación presencial a la educación virtual no fue un proceso sencillo ni 

automático como parece. Implicó que la institución debió generar procesos organizativos 

totalmente distintos sobre todo si deseaba mantener y lograr una enseñanza de calidad. En 

algunos casos hubo un logro relevante en estas perspectivas y en otros el aprendizaje aún debe 
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recorrer el camino de la implementación de mejoras de forma permanente y/o corrección de 

procesos, algunos identificados gracias al confinamiento y otros en la reinserción. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La pandemia por el COVID 19, visibilizó más ampliamente la falta de procesos claros en la 

Institución, en donde, las tecnologías virtuales se presentaron como una opción válida para 

sostener y avanzar en los procedimientos administrativos y académicos, que podrían constituirse 

en una agenda local con las posibilidades de desafiar a la institucionalidad y generar discusiones 

que procuren la producción de políticas públicas relevantes al nivel de la universidad y el sistema 

de educación superior, en términos de los contenidos presentados hasta ahora. Pero dicha agenda 

debe tener en cuenta los siguientes aspectos con el objetivo de desarrollarse: 

 El rol y actitud de la planta docente y administrativa fue fundamental en el 

sostenimiento de los procesos de titulación del estudiantado y de la misión 

institucional en la crisis, demostrando una vez más que el factor humano es 

imprescindible y debe ser aprovechado. Hay la percepción de que no existe un 

“cuidado a los cuidadores”. En este sentido se sugieren algunas acciones 

estratégicas en la gestión e incentivos del talento humano para mantener el 

desarrollo, motivación y compromiso de los docentes. Establecer lineamientos que 

permitan la optimización de recursos económicos y de movilización geográfica 

desmantelando modelos arraigados de gestión “eficientista” y control de la planta 

docente (ej. Distribución distinta de la carga horaria, control biométrico de 

asistencia docente) aun modelo de “confianza”, con procesos por productos y 

desarrollo de competencias.  

 La educación virtual generó un cambio en la forma de gestionar (comunicación 

sincrónica y asincrónica, procesos de documentación estudiantil, optimización de 

recursos materiales y operativos) y ejecutar los procesos académicos de titulación 

(tutorías, acompañamiento, discusión de resultados, entre otros) ya que permite 

colocar y apostar por los estudiantes como el centro del aprendizaje, pero con un 

diseño y una planificación muy detallados, con competencias y recursos digitales, 

instrumentales y metodológicos muy bien desarrollados que aprovechen de sus 

múltiples beneficios en cuanto a la flexibilidad en los tiempos y espacios formativos 

individuales y grupales, en la capacidad de interacción, colaboración y promoción 

de la autonomía. 

 La educación virtual no es factible en todas las carreras, depende muchos del objeto 

de estudio donde la práctica es el centro del aprendizaje. En algunos casos como en 

la carrera de Medicina, la presencialidad es lo que genera un valor diferencial con 

el resto de las universidades en la titulación mediante el examen teórico práctico, 

el mismo que no se alteró por la pandemia ya que ha desarrollado con antelación 

una estructura sólida y proceso eficaz. Consecuentemente, la forma de instaurar los 

procesos de titulación no debe ser igual ni homogénea para todos, no debe ser 

impuesta de forma generalizada y debe darse la libertad para hacer uso de la 

autonomía responsable a las diferentes carreras, claro con el establecimiento de 
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lineamientos básicos y que reflejen la calidad de la formación profesional que oferta 

la Institución. 

 La educación virtual vino a quedarse en la mayoría de las carreras, pero de manera

híbrida —que combinan actividades presenciales y en línea—. Aunque fue 

impuesta por la crisis sanitaria ayudó a identificar y desarrollar docentes y 

estudiantes con mejores enfoques pedagógicos y competencias digitales muy 

necesarias en una cultura cada vez más tecnológica. La figura de facilitador del 

aprendizaje de los estudiantes se posicionó mejor, comprendiendo entonces que se 

necesita una formación específica, y no solo desde un punto de vista tecnológico 

instrumental, sino también para el uso pedagógico - didáctico de estos 

instrumentos. 

 Es necesario repensar los perfiles de la planta docente en relación con el  nivel de

experticia en el manejo de tecnologías virtuales aplicadas a la educación, 

fortaleciendo no solo las prácticas de reclutamiento sino las de formación 

académica, que con experiencias como el Aula Virtual Centralina, demostraron la 

posibilidad de éxito en formaciones masivas de docentes, a partir de programas de 

calidad con sostenbilidad. 

 Reestructurar el departamento, infraestructura, los procesos informáticos y

comunicacionales de la institución. 

 Inversión de presupuesto institucional en infraestructura, equipamiento de

espacios pertinentes para el desarrollo efectivo de la educación virtual de calidad 

 Investigar la calidad de los aprendizajes en la virtualidad y la presencialidad.

 La educación virtual es percibida como una alternativa válida para enfrentarse a

escenarios imprevistos que afecten y bloqueen la ejecución de los procesos 

tradicionales en la presencialidad. Sin embargo, queda también la percepción de 

que esta es una oportunidad “perdida” en la UCE ya que las lecciones aprendidas 

requieren de una nueva mirada que permita una reingeniería de los procesos la 

misma que en la actualidad no se vislumbra en la toma de decisiones en las 

instancias respectivas. Hay el temor de que la “involución” es más factible que la 

“evolución”. 

 Temores futuros: la soberanía de los datos de las aplicaciones que se utilizan

gratuitamente para la docencia e investigación. 

 Los escenarios inciertos y novedosos de la expansión irreversible de la inteligencia

artificial y del metaverso, la realidad virtual y aumentada 

 Las desigualdades entre la educación pública y privada que genera una brecha

digital y tecnológica amplia y anacrónica con desigualdades de acceso y formación 

para estudiantes y docentes. 
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1. INTRODUCCIÓN

La educación superior enfrenta el desafío de equilibrar la enseñanza y la investigación como 

funciones fundamentales de las universidades. Tradicionalmente, la docencia se ha centrado en 

la transmisión de conocimientos, mientras que la investigación se ha centrado en la generación 

de nuevo saber. Sin embargo, en las últimas décadas, se ha promovido la convergencia de ambas 

prácticas dentro del enfoque de enseñanza basada en la investigación, el cual permite que los 

estudiantes participen activamente en la construcción del conocimiento (Dekker & Walsarie-

Wolff, 2016). Este modelo fortalece el aprendizaje crítico y autónomo, preparando a los futuros 

profesionales para resolver problemas complejos en sus campos disciplinares (Pezaro et al., 

2022). 

2. RELACIÓN ENTRE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA

La integración de la investigación y la docencia ha sido conceptualizada bajo el término 

nexus investigación-docencia, que enfatiza la necesidad de que los docentes universitarios sean 

también investigadores activos (Healey & Jenkins, 2009). Esta integración puede presentarse en 

diversas formas: investigación conducida por docentes para mejorar su enseñanza, 

incorporación de hallazgos recientes en los planos de estudio o participación directa de los 

estudiantes en proyectos de investigación (Hughes, 2015). El modelo de enseñanza basado en la 

investigación permite que los estudiantes dejen de ser receptores pasivos de la información y 

asuman un rol activo en la construcción del conocimiento (Coulby, 2021; Rodríguez-Torres et 

al., 2024). 
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En este contexto, existen cuatro enfoques principales para integrar la investigación en la 

docencia: research-led, donde los estudiantes aprenden sobre la investigación realizada por los 

docentes; orientado a la investigación, que fomenta el desarrollo de habilidades investigativas; 

research-tutored, donde los estudiantes participan en discusiones sobre investigación; y 

research-based, en el que los estudiantes conducen su propia investigación (Dekker & Walsarie-

Wolff, 2016). Este último modelo es el que más promueve el desarrollo del pensamiento crítico 

y la autonomía del aprendizaje. 

3. BENEFICIOS DE LA INTEGRACIÓN 

La combinación de investigación y docencia en la educación superior ofrece múltiples 

beneficios. En primer lugar, fomentar el aprendizaje significativo y la capacidad de análisis 

crítico, habilidades fundamentales en el mundo profesional (Fanghanel et al., 2016). En segundo 

lugar, mejora la motivación y el compromiso estudiantil, ya que los alumnos perciben un vínculo 

real entre la teoría y la práctica (Harrison et al., 2017). Además, permite una mayor actualización 

de los contenidos impartidos, asegurando que los estudiantes estén al tanto de los avances más 

recientes en sus disciplinas (Kacaniku, 2020). 

A nivel institucional, las universidades que integran la investigación en la docencia suelen 

posicionarse mejor en rankings académicos y atraer mayor financiamiento para proyectos de 

innovación educativa (Hughes, 2015). Sin embargo, su implementación requiere cambios 

estructurales en la formación docente, promoviendo programas de desarrollo profesional que 

capaciten a los profesores en metodologías de enseñanza basadas en la investigación (Coulby, 

2021; López-Belmonte et al., 2021; Montenegro et al., 2023; Morales et al., 2023; Rodríguez-

Torres et al., 2024). 

4. DESAFÍOS Y ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

A pesar de sus ventajas, la integración de la investigación y la docencia enfrenta múltiples 

desafíos. Uno de los principales es la sobrecarga laboral del profesorado, quienes deben equilibrar 

sus responsabilidades investigativas con las tareas de enseñanza (Dekker & Walsarie-Wolff, 

2016). Asimismo, en algunas universidades, la cultura académica sigue privilegiando la 

investigación sobre la enseñanza, lo que dificulta la adopción de enfoques integrados (Fanghanel 

et al., 2016). 

Para superar estos obstáculos, es fundamental promover la formación pedagógica de los 

docentes investigadores, desarrollar políticas institucionales que valoren la docencia basada en la 

investigación y fortalecer la colaboración interdisciplinaria (de la Cueva et al., 2022; Montenegro 

y Rodríguez, 2019; Pezaro et al., 2022; Rodríguez et al., 2022).  

Además, resulta crucial involucrar a los estudiantes en proyectos de investigación desde los 

primeros años de su formación, fomentando experiencias de aprendizaje activas y basadas en la 

resolución de problemas reales de su profesión donde pueda transferir lo aprendido (Harrison et 

al., 2017; Rodríguez-García et al., 2021; Rodríguez et al., 2017). 

La integración de la investigación y la docencia en la educación superior constituye una 

estrategia que favorece el aprendizaje autónomo, el pensamiento crítico y la motivación 

estudiantil. A pesar de los desafíos que implica su implementación, las universidades pueden 
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diseñar estrategias que fortalezcan este vínculo, asegurando que los estudiantes no solo adquieran 

conocimientos, sino que también desarrollen habilidades investigativas esenciales para afrontar 

los retos del mundo actual (Rodríguez-Torres et al., 2018). En este sentido, es imprescindible 

continuar promoviendo iniciativas que consoliden la enseñanza basada en la investigación como 

un pilar clave de la educación superior (Rodríguez et al., 2019). 

Las estrategias de enseñanza centradas en el estudiante, particularmente aquellas que 

incorporan el aprendizaje activo con un enfoque basado en la investigación, han demostrado ser 

eficaces para mejorar los resultados del aprendizaje. Estas estrategias permiten a los estudiantes 

abordar preguntas sin respuestas predeterminadas, desarrollar e implementar métodos para 

resolverlas, perfeccionar sus enfoques, reunir evidencia y formular explicaciones o conclusiones 

fundamentadas en dicha evidencia (Beckman et al., 2013). En este contexto, el aprendizaje basado 

en problemas (PBL) se considera un subconjunto del aprendizaje basado en la investigación 

(IBL), ambos integrados dentro del concepto de aprendizaje activo (Spronken-Smith, 2010). 

4.1. Estrategias para la integración de la investigación en la enseñanza superior 

La integración de la investigación en la educación superior ha impulsado diversas estrategias 

orientadas a enriquecer la experiencia de aprendizaje y desarrollar habilidades esenciales en los 

estudiantes (Durand & Valencia, 2024; Esteban-Rivera et al., 2021; Moreno-Guerrero et al., 

2022). Si bien estas estrategias varían en función de su enfoque y aplicación, todas convergen en 

el objetivo común de fortalecer el pensamiento crítico, la capacidad de resolución de problemas 

complejos, el trabajo inter y multidisciplinar y el aprendizaje autónomo (Esteban-Rivera et al., 

2021). 

En el ámbito de la investigación educativa, se han desarrollado múltiples estrategias para 

incorporar la producción científica en la enseñanza y el aprendizaje. La relación entre 

investigación y educación ha sido ampliamente debatida, lo que ha dado lugar a enfoques 

diseñados no solo para mejorar la calidad del aprendizaje, sino también para fomentar el 

pensamiento crítico, la creatividad y la capacidad de resolución de problemas en los estudiantes 

(Healey & Jenkins, 2009; Rodríguez et al., 2017). 

Las estrategias expuestas a continuación incluyen enfoques como la investigación basada en 

la enseñanza, la investigación inspirada en la enseñanza y el aprendizaje basado en la indagación, 

entre otros. Cada uno de ellos responde a necesidades y objetivos específicos dentro del proceso 

educativo, permitiendo una mejor articulación entre la docencia y la generación de conocimiento 

(Dekker & Walsarie-Wolff, 2016; Marín-Marín  et al., 2020; Rodríguez et al., 2017). Asimismo, 

se presentan referencias claves que han fundamentado el desarrollo y la aplicación de estas 

estrategias, incluyendo estudios recientes que han validado su efectividad en la formación de 

estudiantes y docentes. Estas evidencias refuerzan la importancia de una enseñanza que 

promueva la autonomía investigativa y la aplicación del conocimiento en contextos reales 

(Pezaro et al., 2022). 

Comprender estas estrategias no solo contribuye a mejorar la enseñanza, sino que también 

permite diseñar estrategias educativas más efectivas y alineadas con las exigencias del siglo XXI. 

A continuación, se analiza cada estrategia en detalle, destacando sus principales características y 

su contribución al desarrollo integral de los estudiantes. 
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4.1.1. Investigación basada en la enseñanza (RBT) 

Esta estrategia se centra en la participación de los estudiantes en actividades de investigación 

e indagación (Esteban-Rivera et al., 2021). Al posicionarlos como críticos y productores 

creativos, se busca desarrollar habilidades investigativas y una comprensión profunda del 

conocimiento (Colán-Hernández, 2020). El RBT implica que los estudiantes aplican métodos 

científicos para explorar preguntas relevantes en su campo de estudio. Por ejemplo, en un curso 

de enfermería, los estudiantes podrían llevar a cabo una investigación para analizar las 

características de la investigación formativa (Galán-González et al., 2023). 

Este enfoque enfatiza el aprendizaje activo y basado en la indagación, lo que permite a los 

estudiantes ampliar su conocimiento, desarrollar habilidades investigativas y explorar los límites 

del conocimiento establecido (Healey & Jenkins, 2009). 

4.1.2. Investigación inspirada en la enseñanza (Enseñanza informada por la 

investigación, RIT) 

Esta estrategia se caracteriza por la integración de resultados de investigación en la práctica 

docente, ya sea mediante la incorporación de conocimientos actualizados en los contenidos del 

curso o a través de la adaptación de metodologías investigativas en las estrategias de enseñanza 

(Esteban-Rivera et al., 2021). Su propósito es asegurar que los docentes se mantengan al día en 

su campo y utilicen la investigación para optimizar sus prácticas pedagógicas. 

El RIT puede conceptualizarse de diversas maneras, lo que genera diferencias en su 

comprensión y aplicación (Carnell & Fung, 2017). En el ámbito de la educación médica, por 

ejemplo, se ha demostrado que la formación docente favorece la reflexión y mejora el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, facilitando una formación integral de los estudiantes (Rivera & Pinzón, 

2021). 

4.1.3. Investigación orientada a la enseñanza 

Esta estrategia pone énfasis en el desarrollo explícito de habilidades y técnicas de 

investigación en los estudiantes. A través de cursos y actividades diseñadas para este propósito, 

se busca capacitarlos en la ejecución efectiva de investigaciones (Esteban-Rivera et al., 2021). Esto 

puede incluir la enseñanza de métodos cualitativos y cuantitativos, el diseño de proyectos y el 

análisis de datos (Colán-Hernández, 2020). 

Este enfoque enfatiza la formación metodológica y epistemológica, proporcionando a los 

estudiantes competencias fundamentales para la investigación en su disciplina (Healey & Jenkins, 

2009; Krüger, 2015; Kuh, 2008). 

4.1.4. Investigación dirigida por la enseñanza (Research-led teaching, RLT) 

En esta estrategia, la enseñanza se fundamenta en la investigación actual dentro de la 

disciplina. Los docentes comparten sus propias investigaciones con los estudiantes y los 

involucran en proyectos en curso, promoviendo así una cultura de investigación en el aula 

(Esteban-Rivera et al., 2021). 
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Este enfoque fomenta el desarrollo de habilidades como la creatividad, la síntesis y la 

adaptabilidad, en contraposición a la mera memorización (Pérez & Ramírez, 2022). 

4.1.5.  Investigación tutorada 

En esta estrategia, los estudiantes participan activamente en debates de investigación y 

presentan sus propios trabajos bajo la tutoría de un mentor que les proporciona orientación y 

apoyo (Esteban-Rivera et al., 2021). La investigación tutorada es una estrategia eficaz para 

desarrollar habilidades cognitivas superiores y fomentar la autonomía investigativa (Brew, 2010; 

Colán-Hernández, 2020). 

4.1.6.  Aprendizaje Basado en la Investigación 

La estrategia promueve el aprendizaje activo a través de la formulación de preguntas, el 

diseño de investigaciones y la comunicación de hallazgos (Colán-Hernández, 2020). Su 

aplicación resulta especialmente efectiva para fortalecer el pensamiento crítico y la resolución de 

problemas (Pérez & Ramírez, 2022). 

 

Figura 1. Estrategias de integración de la investigación en la enseñanza superior

 

 

Las estrategias de investigación en la enseñanza superior constituyen un enfoque 

pedagógico fundamental para transformar la experiencia educativa de los estudiantes (Romero 

et al., 2023). La integración de la investigación en el proceso de aprendizaje favorece el desarrollo 

de habilidades clave para el éxito en el siglo XXI, como el pensamiento crítico, la resolución de 

problemas y el aprendizaje autónomo (Colán-Hernández, 2020; Esteban-Rivera et al., 2021; 

Hinojo-Lucena et al., 2020). La elección del modelo más adecuado debe considerar los objetivos 

de aprendizaje, el contexto institucional y las características del estudiantado (Moscoso et al., 

2022). En este sentido, resulta esencial que las universidades implementen políticas de 

investigación formativa en las diferentes carreras profesionales, con el propósito de consolidar 

una cultura investigativa que enriquezca la formación académica y profesional de los estudiantes 

(Esteban-Rivera et al., 2021; Rodríguez-Torres et al., 2023). 
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5. LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN LA INVESTIGACIÓN 

La participación de los estudiantes en la investigación puede clasificarse en cuatro enfoques 

principales: 

 

1. Aprendizaje basado en la investigación (RBL) 

Este enfoque implica la participación de los estudiantes en la resolución de problemas o 

situaciones actuales relacionadas con temas específicos de su profesión. A través de este proceso, 

se fomenta la reflexión, la indagación y la generación de conocimiento (Servicio de Innovación 

Educativa de la Universidad Politécnica de Madrid, 2020). Entre las actividades que comprende 

se encuentran: 

 Identificación de problemas o situaciones que requieren investigación. 

 Estructuración del problema y formulación de hipótesis. 

 Selección de una metodología adecuada para investigar soluciones alternativas. 

 Generación de evidencia basada en la investigación. 

 Análisis e interpretación de datos con rigor científico. 

 Redacción de preguntas e hipótesis de investigación. 

 Desarrollo de propuestas de investigación. 

 Recopilación y análisis de datos para responder a preguntas de investigación. 

 Elaboración de artículos sobre el propio proyecto de investigación (Anderson, 

2015). 

 Presentación de los resultados mediante exposiciones orales o pósters en congresos 

estudiantiles (Anderson, 2015). 

 Autoevaluación reflexiva sobre el proceso de aprendizaje. 

 

2. Investigación dirigida (Aprendizaje liderado por la investigación) 

En este enfoque, los estudiantes se familiarizan con la investigación actual de su disciplina 

a través de conferencias, laboratorios, trabajos de curso y seminarios impartidos por académicos 

expertos (Geschwind et al., 2015). Las estrategias para promover la participación incluyen: 

 Introducir explícitamente a los estudiantes en la lectura y escritura académica. 

 Diseñar ejercicios para analizar la estructura de un informe científico y evaluar 

artículos de investigación. 

 Fomentar entrevistas a investigadores para conocer su trabajo y elaborar informes 

sobre ello. 

 Organizar conferencias en las que los investigadores expongan sus estudios 

actuales. 

 Invitar a expertos para que discutan oportunidades de investigación y desarrollo 

profesional. 
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3. Investigación orientada

Este enfoque se centra en el desarrollo de habilidades y técnicas de investigación mediante 

cursos, clases prácticas y proyectos aplicados (Anderson, 2015; Servicio de Innovación Educativa 

de la Universidad Politécnica de Madrid, 2020). Las actividades sugeridas incluyen: 

 Observación y formulación de preguntas de investigación.

 Compartir y discutir preguntas con otros grupos de estudiantes.

 Elaboración de hipótesis a partir de preguntas investigativas.

 Diseño de minipropuestas de investigación.

 Identificación y resolución de problemas metodológicos en la investigación social.

 Adaptación de tareas de evaluación para fortalecer las competencias investigativas.

4. Investigación tutorizada

Esta estrategia fomenta la participación de los estudiantes en debates y análisis de 

investigación, guiados por tutores académicos. Según lo propuesto por Elton (2005), Elsen et al. 

(2009) y Geschwind et al. (2015), algunas estrategias incluyen: 

 Uso de estudios de caso y sesiones de tutoría para analizar resultados y

publicaciones científicas. 

 Trabajo en grupos para investigar un tema, preparar presentaciones y dirigir

sesiones de discusión. 

 Análisis crítico de artículos para comprender metodologías y diseños de

investigación. 

 Reflexión sobre la necesidad de adoptar diseños de investigación adecuados.

El Servicio de Innovación Educativa de la Universidad Politécnica de Madrid (2020) plantea 

estrategias de aprendizaje basados en la indagación, los cuales pueden desarrollarse de dos 

maneras: 

 Iniciativas dirigidas por el profesorado: Los docentes proponen preguntas o

problemas para guiar la indagación. Los estudiantes pueden abordar las preguntas 

de manera autónoma o siguiendo un esquema proporcionado por el docente. 

 Iniciativas dirigidas por los estudiantes: Los estudiantes formulan sus propias

preguntas y recorren todo el ciclo de investigación con la orientación del 

profesorado. 

5.1.  Niveles de participación en la investigación 

Anderson (2015) propone diferentes niveles de implicación estudiantil en la investigación: 

1. Prescrito: Los estudiantes siguen instrucciones detalladas del profesor.

2. Delimitado: El profesor establece ciertos límites, pero los estudiantes tienen autonomía

parcial. 
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3. Andamiado: Se proporciona una guía de estructura para que los estudiantes realicen 

investigaciones independientes. 

4. Iniciado por el estudiante: La investigación es impulsada por los propios estudiantes, 

con apoyo docente. 

5. Abierto: Los estudiantes investigan bajo lineamientos autodeterminados dentro 

de su disciplina. 

 

Figura 2. Niveles de participación de los estudiantes en la investigación 

 

 

Por su parte, Healey y Jenkins (2009) proponen otras formas en las que los estudiantes 

pueden involucrarse en la investigación, tales como: 

 Entrevistar a expertos en su campo y compartir los hallazgos con sus compañeros. 

 Estudiar y discutir artículos científicos auténticos (Elsen et al., 2009; Elton, 2005; 

Geschwind et al., 2015). 

 Escribir reseñas de artículos científicos y presentarlas a sus compañeros (Anderson, 

2015). 

 Participar en investigaciones a pequeña escala durante prácticas profesionales 

(Anderson, 2015). 

 Investigar temas de interés institucional o estudiantil (Anderson, 2015). 

 Explorar su propia experiencia de aprendizaje mediante investigación (Anderson, 

2015). 

 Contribuir a la investigación sobre diseño de cursos y recursos de aprendizaje 

(Anderson, 2015). 

 Colaborar como co-investigadores en proyectos dirigidos por el profesorado 

(Anderson, 2015). 

152



Perspectivas innovadoras y aprendizaje activo 

La participación estudiantil en la investigación es esencial para su desarrollo académico y 

profesional, así como para fortalecer una cultura investigativa en las instituciones de educación 

superior (Colán-Hernández, 2020; Esteban-Rivera et al., 2021). Fomentar estrategias de 

enseñanza basadas en la investigación permite a los estudiantes desarrollar habilidades analíticas, 

metodológicas y críticas fundamentales para su desempeño en el ámbito científico y profesional. 

5.2.  Beneficios clave de la participación estudiantil en la investigación 

 Desarrollo de habilidades esenciales: La participación en investigación fomenta el

pensamiento crítico, el análisis, la resolución de problemas y la comunicación 

efectiva, competencias fundamentales en la formación académica y profesional 

(Colán-Hernández, 2020). 

 Aprendizaje significativo y colaborativo: La investigación propicia un aprendizaje

socialmente construido a través de la interacción con compañeros y docentes, 

promoviendo la interdisciplinariedad, la participación, la comunicación efectiva y 

la responsabilidad compartida (Franzante et al., 2021). 

 Incremento del interés y la motivación: La implicación en proyectos de

investigación aumenta el interés por la ciencia y la producción científica, al permitir 

que los estudiantes realicen contribuciones significativas en sus áreas de estudio 

(Esteban-Rivera et al., 2021; Galán-González et al., 2023). 

 Fortalecimiento de la identidad profesional: La investigación ayuda a los

estudiantes a descubrir su vocación, definir su trayectoria profesional y potenciar 

su desarrollo intelectual (Colán-Hernández, 2020). 

 Aspiraciones de posgrado: La experiencia en investigación incrementa la

probabilidad de que los estudiantes aspiren a obtener títulos avanzados e ingresen 

a programas de posgrado (Colán-Hernández, 2020). 

 Internacionalización: La investigación facilita la colaboración con instituciones de

otros países a través de redes académicas y plataformas digitales, promoviendo una 

educación más equitativa y globalizada (Durand & Valencia, 2024). 

5.3.  Estrategias para Promover la Participación de los estudiantes en la 

Investigación 

 Integración curricular de la investigación: incorporar elementos de investigación en

cada nivel del currículo de pregrado asegura una formación progresiva en 

metodologías científicas. Es fundamental desarrollar habilidades investigativas 

dentro del contenido específico de cada asignatura, promoviendo un enfoque 

transversal de la investigación. Asimismo, integrar la investigación en los procesos 

formativos y en la evaluación académica incentiva una cultura de indagación desde 

las aulas (Esteban-Rivera et al., 2021). 

 Programas de investigación estudiantil: crear programas de jóvenes investigadores,

semilleros de investigación y grupos de estudio proporciona espacios estructurados 

para el desarrollo de competencias investigativas (Esteban-Rivera et al., 2021). 
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 Conexión con el personal docente: facilitar el aprendizaje sobre investigación 

mediante la tutoría y el acompañamiento de académicos con experiencia en 

diversas metodologías y enfoques científicos fortalece el proceso formativo 

(Esteban-Rivera et al., 2021). 

 Fomento de la colaboración: promover el trabajo en equipo y la participación en 

redes de investigación fomenta el intercambio de conocimientos y la construcción 

colectiva del saber (Durand & Valencia, 2024; Franzante et al., 2021). 

 Oportunidades de difusión: Incentivar la presentación de investigaciones en 

conferencias y publicaciones académicas fortalece la comunicación científica y la 

visibilidad de los trabajos estudiantiles (Franzante et al., 2021). 

 Reconocimiento y recompensas: establecer incentivos y mecanismos de 

financiamiento para la asistencia y participación en eventos académicos promueve 

la continuidad en la actividad investigativa (Healey & Jenkins, 2009). 

 Proyectos reales y significativos: diseñar proyectos que permitan a los estudiantes 

contribuir activamente a la dirección intelectual del trabajo fomenta la 

interdisciplinariedad y el pensamiento innovador (Durand & Valencia, 2024). 

 Uso de tecnologías de la información y comunicación (TIC): incorporar 

herramientas digitales facilita la colaboración, el diálogo académico y el análisis de 

información en la investigación, optimizando los procesos de generación y difusión 

del conocimiento (Franzante et al., 2021; Pegalajar-Palomino & Rodríguez-Torres, 

2023). 

 Investigación acción participativa (IAP): involucrar a los estudiantes en procesos de 

reflexión y solución de necesidades sociales desde un enfoque participativo, 

equilibrando el análisis cualitativo de la investigación colectiva e individual para 

potenciar el impacto comunitario (Galán-González et al., 2023). 

Figura 3. Estrategias para promover la participación de los estudiantes en la investigación 
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5.4.  Consideraciones importantes 

 Cultura investigativa: es fundamental promover un entorno que valore la duda 

metódica, la curiosidad y el pensamiento crítico como ejes del aprendizaje 

(Esteban-Rivera et al., 2021; Rodriguez-Torres et al., 2023). 

 Apoyo institucional: la provisión de condiciones favorables, recursos y logística es 

clave para el fortalecimiento de competencias investigativas y la formación de 

nuevos investigadores (Esteban-Rivera et al., 2021). 

 Motivación: es necesario incentivar la pasión y el entusiasmo por la investigación, 

garantizando espacios de exploración y descubrimiento académico (Galán-

González et al., 2023). 

 Equidad: se debe asegurar que todos los estudiantes tengan igualdad de 

oportunidades para participar en actividades de investigación, 

independientemente de sus condiciones socioeconómicas o contextos académicos 

(Esteban-Rivera et al., 2021). 

 Ética: la investigación debe regirse por principios éticos fundamentales, 

garantizando el consentimiento informado y la confidencialidad de los datos, 

asegurando así su integridad y validez (Esteban-Rivera et al., 2021; Rodríguez-

Torres et al., 2024). 

 

 

 

Figura 4. Factores clave para un entorno de investigación efectivo 
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La implementación de estas estrategias puede transformar la experiencia educativa, 

promoviendo un aprendizaje más profundo y un desarrollo profesional sólido, al tiempo que 

contribuya significativamente al avance del conocimiento y al bienestar de la sociedad (Esteban-

Rivera et al., 2021). 

5.5.  La participación estudiantil en la investigación: un pilar transformador en la 

Educación Superior 

La Participación Estudiantil en la Investigación (PEI) se configura como un eje 

transformador en la educación superior, con impactos significativos tanto en el desarrollo 

individual de los estudiantes como en el fortalecimiento de la cultura investigativa institucional 

(Colán-Hernández, 2020; Franzante et al., 2021). A continuación, se describen sus beneficios, 

sustentados en la evidencia proporcionada por diversos autores. 

5.5.1. Desarrollo de competencias clave para el siglo XXI 

Uno de los pilares fundamentales del PEI radica en la adquisición y fortalecimiento de 

competencias esenciales para el siglo XXI. Al participar activamente en proyectos de 

investigación, los estudiantes desarrollan el pensamiento crítico, el análisis riguroso, la 

resolución creativa de problemas y la comunicación efectiva (Pérez & Ramírez, 2022). Estas 

competencias no solo enriquecen su desempeño académico, sino que también los preparan para 

enfrentar con éxito entornos profesionales dinámicos y multidisciplinarios. Asimismo, la 

transferencia del conocimiento adquirido en la resolución de problemas complejos dentro de su 

campo de especialización es un aspecto clave del PEI (Ratnawati & Idris, 2020; Marín Marín et 

al., 2021; Rodríguez-Torres et al., 2018). 

Además, la PEI facilita una comprensión profunda de conceptos y metodologías (Colán-

Hernández, 2020), lo que permite a los estudiantes abordar desafíos complejos con una base 

teórica sólida y un enfoque sistemático en la generación de soluciones. 

5.5.2. Fomento del aprendizaje significativo y la motivación intrínseca 

Más allá del desarrollo de habilidades técnicas y cognitivas, la PEI aviva el interés por el 

aprendizaje significativo y fortalece la motivación intrínseca. La participación en proyectos de 

investigación relevantes y estimulantes incrementa el interés de los estudiantes por la ciencia y la 

producción de conocimiento (Franzante et al., 2021). Este involucramiento fomenta la 

curiosidad epistemológica, impulsándolos a profundizar en sus objetos de estudio ya construir 

un conocimiento más sólido y duradero (Pérez & Ramírez, 2022). 

Asimismo, la PEI favorece una visión interdisciplinaria de la realidad, ya que permite 

comprender los fenómenos desde múltiples perspectivas y generar soluciones integrales y 

coherentes. En este sentido, la interacción con comunidades académicas de diversas áreas del 

conocimiento amplía la capacidad de análisis y fomenta la colaboración en la resolución de 

problemas complejos (Rodríguez-Torres & Garduño, 2023). 
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5.5.3. Aprendizaje colaborativo y construcción de identidad profesional 

La PEI también promueve un aprendizaje socialmente construido, en el que la interacción 

y la colaboración con docentes y compañeros enriquecen la experiencia educativa y fomentan el 

intercambio de ideas (Ratnawati & Idris, 2020). En este proceso, los estudiantes no solo adquieren 

conocimientos, sino que también desarrollan habilidades de trabajo en equipo, liderazgo y 

argumentación. 

Además, el PEI desempeña un papel crucial en la construcción de la identidad profesional 

y en la orientación vocacional de los estudiantes. La exposición a distintas áreas de investigación 

les permite descubrir sus intereses, definir su trayectoria profesional y potenciar su desarrollo 

intelectual (Colán-Hernández, 2020; Rodríguez-Torres et al., 2024). La participación en 

proyectos de investigación incrementa, además, las aspiraciones académicas y la probabilidad de 

ingresar a programas de posgrado, lo que amplía las oportunidades de crecimiento profesional 

(Franzante et al., 2021). En este sentido, el PEI no solo fortalece la formación disciplinar, sino 

que también contribuye a la consolidación de identidades profesionales mediante la generación 

de conocimiento y la resolución de problemas pertinentes a cada campo de estudio (Pérez & 

Ramírez, 2022). 

5.5.4. Internacionalización y cultura investigativa global 

En un mundo cada vez más interconectado, el PEI fomenta la internacionalización de la 

educación superior y el desarrollo de una cultura investigativa global. A través de la investigación 

en línea y la colaboración en redes internacionales, los estudiantes pueden interactuar con 

investigadores de distintos países, compartir conocimientos y perspectivas, y contribuir a la 

solución de problemas de alcance global (Durand & Valencia, 2024). 

Asimismo, el PEI fortalece una cultura académica que valora la duda metódica, la curiosidad 

intelectual y la búsqueda permanente del conocimiento, elementos fundamentales para la 

innovación y el avance de la ciencia (Colán-Hernández, 2020). 

5.5.5. Compromiso social y pertinencia de la educación superior 

El PEI impulsa la contribución social y la relevancia de la formación universitaria. Al 

participar en proyectos de investigación que abordan problemáticas sociales y buscan soluciones 

innovadoras, los estudiantes desarrollan un sentido de compromiso con el bienestar colectivo 

(Pérez & Ramírez, 2022). Además, la PEI fomenta la pertinencia social de la educación superior 

al generar conocimientos aplicables y soluciones creativas para los desafíos contemporáneos 

(Ratnawati & Idris, 2020). 

Desde una perspectiva pedagógica, el PEI también promueve la transformación de los 

modelos de enseñanza y aprendizaje, integrando prácticas docentes que responden a las 

necesidades sociales y fortalecen el impacto de la educación superior en la sociedad (Franzante 

et al., 2021). 

La Participación estudiantil en la investigación representa una inversión estratégica en el 

futuro de la educación superior y de la sociedad en su conjunto. Al fomentar el desarrollo de 

competencias clave, el aprendizaje significativo, la identidad profesional, la cultura investigativa 
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y el compromiso social, la PEI empodera a los estudiantes para convertirse en agentes de cambio 

y líderes innovadores (Colán-Hernández, 2020; Pérez & Ramírez, 2022). Su impacto trasciende 

el ámbito académico, consolidándose como un motor de transformación social y de producción 

de conocimiento relevante para el desarrollo humano y científico. 

6. CONCLUSIONES 

La integración de la investigación en la docencia, acompañada de la participación de los 

estudiantes en proyectos investigativos, representa un pilar fundamental para la transformación 

de la educación superior. Este proceso no solo fortalece el desarrollo de competencias 

investigativas y críticas en los estudiantes, sino que resignifica la labor docente, situando a los 

profesores como mediadores, guías y co-investigadores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

Desde esta perspectiva, la formación docente debe concebirse como un proceso continuo 

de actualización pedagógica y epistemológica, que no solo dote a los docentes de herramientas 

didácticas innovadoras, sino que les permita comprender el valor formativo de la investigación 

como estrategia pedagógica y como motor de transformación disciplinar. En este sentido, es 

necesario transitar de una visión fragmentada entre enseñanza e investigación, hacia un modelo 

integrador donde la docencia se nutra de la indagación constante y la generación de 

conocimiento situado. 

En el plano disciplinar, la participación estudiantil en la investigación contribuye a que los 

futuros profesionales desarrollen una comprensión más profunda, crítica y contextualizada de 

sus campos de conocimiento. Al investigar problemas reales de sus disciplinas, los estudiantes 

no solo aplican conocimientos teóricos, sino que construyen soluciones pertinentes, fortalecen 

su identidad profesional y desarrollan una conciencia ética respecto al impacto de su quehacer 

en la sociedad. 

Más allá del aula, el impacto social de esta integración es significativo. Involucrar a los 

estudiantes en investigaciones con pertinencia social fomenta una visión crítica y un sentido de 

responsabilidad hacia su entorno. Así, la investigación formativa promueve no solo una mejor 

formación académica, sino también la configuración de profesionales comprometidos con la 

transformación de sus comunidades, la justicia social y el desarrollo sostenible. Esto fortalece el 

papel de las universidades como espacios de reflexión crítica y de producción de conocimiento 

relevante para las problemáticas contemporáneas. 

De esta manera, la construcción de una auténtica cultura investigativa requiere que las 

instituciones educativas reconozcan a la investigación no solo como una función especializada 

de élites académicas, sino como una práctica democratizadora y transversal al proceso formativo 

de todos los estudiantes. Esta cultura debe promoverse desde el currículo, en las prácticas 

pedagógicas cotidianas y a través de políticas institucionales claras que incentiven la 

investigación formativa como eje de la enseñanza. 
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Llamado a la acción 

A los docentes, se les invita a repensar su rol como formadores-investigadores, 

trascendiendo la función tradicional de transmisores de conocimiento, para convertirse en 

facilitadores de procesos de indagación, reflexión crítica y construcción colaborativa de saberes. 

Su liderazgo pedagógico es clave para despertar en los estudiantes la curiosidad científica, el 

pensamiento crítico y la vocación por resolver problemáticas reales desde el rigor metodológico. 

A los directivos y gestores institucionales, se les exhorta a diseñar políticas claras y 

sostenibles que reconozcan la investigación formativa como un eje estratégico de la enseñanza, 

la evaluación docente y la acreditación institucional. Solo a través de un respaldo estructural y 

normativo, la investigación dejará de ser un privilegio de especialistas y se convertirá en un 

derecho y una experiencia formativa para todos los estudiantes, consolidando así una 

universidad verdaderamente comprometida con el conocimiento y la transformación social. 
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1. INTRODUCCIÓN

En el contexto actual de la educación, las competencias digitales de los docentes se han 

consolidado como un elemento clave para la integración efectiva de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) en las prácticas pedagógicas. Los avances tecnológicos del 

siglo XXI han permeado todos los aspectos de la sociedad, desde el comercio hasta las relaciones 

sociales, y la educación no ha sido la excepción. En este ámbito, las TIC han respaldado el 

discurso de numerosas reformas educativas, subrayando la importancia de su incorporación en 

el aula para preparar a los estudiantes a participar activamente en una sociedad contemporánea 

digitalizada (Marín-Marín et al., 2021). Este énfasis resulta especialmente relevante en la 

formación inicial del profesorado, dado que las actitudes de los futuros docentes hacia las TIC 

influyen significativamente tanto en su intención de implementarlas en el aula como en su 

percepción sobre la importancia de dicha integración. 

Este texto analiza, desde diversas perspectivas, los retos y beneficios que implica la mejora 

de las competencias digitales de los educadores, destacando su impacto en la práctica pedagógica. 

Asimismo, se examina la evolución del concepto, desde el marco TPACK (Technological 

Pedagogical and Content Knowledge), hasta llegar al marco de las competencias digitales del 

docente (Teacher Digital Competences, TDC), que se ha convertido en un tópico de interés 

creciente conforme las tecnologías digitales se renuevan y amplían sus posibilidades educativas. 

Por otro lado, se exploran los componentes independientes del TPACK y sus diversas 

intersecciones, las cuales se relacionan tanto con las metodologías como con los dinamismos de 

transformación de los saberes disciplinares. La rápida evolución tecnológica, impulsada por 

plataformas emergentes como el metaverso y la inteligencia artificial (IA) (Lampropoulos et al., 

2025; López-Belmonte et al., 2022; Rodríguez-Torres et al., 2024), ha incentivado tanto la 

enseñanza como el aprendizaje, promoviendo la apropiación de estas herramientas en la medida 

en que los estudiantes interactúan con objetos de estudio en un mundo digital que busca elevar 

la calidad educativa. 
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2. DEL SABER TECNOLÓGICO A LAS COMPETENCIAS DIGITALES

DOCENTES

Los saberes del docente han sido de interés a lo largo de la historia. Sin embargo, lo que se 

considera relevante en el saber lo define la construcción cultural (Gergen et al., 2007) que 

selecciona y determina los saberes válidos transformando continuamente por los nuevos 

discursos provenientes de otras prácticas transversales de la actividad humana. En el caso de la 

tecnología, algunas posturas tienden a considerarla no como un saber sino como las habilidades 

prácticas del saber reflejadas en un hacer (Herschbach, 1995). Estos discursos apoyan la idea que, 

gracias a la técnica, cada disciplina se ha fortalecido a sí misma, en una transformación casi 

silenciosa con enormes consecuencias desde el discurso del desarrollo y el progreso, en lo que se 

conoce como la revolución de los instrumentos del saber (Paul y Foray, 2002). 

Es así como gracias a la preocupación por la conservación de la cultura desde las diferentes 

corrientes, a pesar de las transformaciones propias de la evolución, el saber pedagógico procura 

más allá de la pregunta por un saber disciplinar cuyo campo de acción es la enseñanza. El rumbo 

de los saberes disciplinares, incluyendo el tecnológico, lo determinan las praxis dominantes en la 

cultura. En una sociedad que se ocupa por los instrumentos basados en la computación desde el 

siglo XX, la incorporación de la computación en la educación reafirma el interés por el saber 

tecnológico del docente (Shulman, 1987) como se denominó en las últimas décadas del siglo 

pasado en lo que se  planteó como el marco  TPACK (Technological Pedagogical and Content 

Knowledge) (Harris et al., 2009; Mishra y Koehler, 2006; Soler-Costa et al., 2021), el cual aborda 

el saber tecnológico y le otorga igual relevancia que al saber pedagógico y al saber disciplinar.  

El modelo TPACK, basado en el concepto de Pedagogical Content Knowledge (PCK) de 

Shulman (1987), ha demostrado ser un marco válido para integrar tecnología y conocimiento 

docente. Este modelo combina tres formas principales de conocimiento: conocimiento del 

contenido (Content Knowledge o CK), conocimiento pedagógico (Pedagogical Knowledge o PK) 

y conocimiento tecnológico (Technological Knowledge o TK), cuyo punto de intersección 

representa la integración efectiva de la tecnología en la enseñanza. Según diversos estudios, la PK 

tiene el mayor impacto en el desarrollo de TPACK en comparación con la TK, lo que resalta la 

necesidad de enfoques holísticos en la formación docente que conecten tecnología, pedagogía y 

contenido de manera equilibrada (Litwin, 2005; Soler-Costa et al., 2021). Desde este 

planteamiento, la integración de las TIC en la educación no solo requiere conocimiento técnico, 

sino también una comprensión profunda de cómo estos recursos pueden enriquecer la enseñanza 

y el aprendizaje en diversos contextos. Por ejemplo, el modelo TPACK ha sido empleado con 

éxito en áreas como la enseñanza de lenguas extranjeras, la inclusión de software específico en 

ciencias sociales, la educación especial para estudiantes con discapacidades visuales y la 

formación a través de entornos virtuales de aprendizaje (Bustamante, 2020; Soler-Costa et al., 

2021; Valtonen et al., 2020). Estas aplicaciones ilustran cómo la tecnología puede potenciar 

metodologías activas centradas en el estudiante, promoviendo un aprendizaje más significativo 

y adaptado a las necesidades del entorno digital. 

Por otro lado, la transformación impulsada por las TIC exige currículos dinámicos que 

permitan una interacción dialógica entre docente, conocimiento y estudiante, facilitando la 

construcción colaborativa del saber. Esta perspectiva, enmarcada en el modelo TPACK, resalta 

Competencias digitales del docente Stem: más allá de un saber tecnológico

166



la importancia de proporcionar a los docentes en formación oportunidades prácticas para 

diseñar lecciones con TIC y recibir retroalimentación continua que les permita desarrollar 

competencias esenciales para la enseñanza en la era digital. De este modo, el fortalecimiento de 

las competencias digitales docentes no solo optimiza la calidad educativa, sino que también 

prepara a los futuros profesionales para enfrentar los desafíos de un mundo en constante cambio 

tecnológico. 

En este sentido, el contexto de aprendizaje se encuentra implícito. La aparición de las 

posibilidades del aprendizaje móvil (Bedoya-Cano y Marín-Marín, 2024; Crompton y Burke, 

2020) y las plataformas virtuales en las que el contacto docente-estudiante es mediado 

tecnológicamente como herramienta psicológica (Kozulin, 2003) aparta la preocupación por el 

contexto en el modelo del TPACK (Kelly, 2008; Rosenberg y Koehler, 2015), restando relevancia 

a la noción de “desde dónde” se enseña. Sin embargo, la inclusión del lugar no solo está vinculada 

únicamente con el contexto, sino también con los mecanismos que permiten realizar el ejercicio 

pedagógico de manera remota.  

Con el aumento de los saberes disciplinares y con las tendencias constructivistas 

relacionadas con la teoría sociocultural y las metodologías activas que centran el aprendizaje en 

el estudiante (Somekh, 2007), la tecnología nuevamente juega un papel fundamental para 

potencializar las capacidades humanas, destacando tanto el “dónde” como el “cómo” enseñar. 

Esto genera una necesidad imperante de fortalecer las competencias digitales docentes, 

adaptándolas a los desafíos de los entornos educativos actuales (Moreno-Guerrero et al., 2022; 

Moreno-Guerrero et al., 2025; Rodríguez-García et al., 2019). 

La transformación generada por las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje requiere 

de un currículo dinámico que posibilite la relación dialógica entre docente, conocimiento y 

estudiante, facilitando así la construcción del saber de manera colaborativa. En este sentido, 

Litwin (2005) es posible caracterizar tres usos diferentes de las tecnologías (Litwin, 2005) 

propone tres usos diferenciados de las tecnologías: egún el lugar asignado al docente, según la 

concepción del sujeto que aprende y según el sentido atribuido al contenido en la enseñanza. Con 

el TPACK como referencia, que conecta los saberes esenciales para la enseñanza mediante la 

intersección de tres tipos de conocimiento (pedagógico, tecnológico y disciplinar) (figura 1), se 

pueden analizar los elementos del modelo a partir de la velocidad y el dinamismo del componente 

disciplinar y el tecnológico. Esto incluye: 

1. La velocidad de crecimiento de los saberes disciplinares, que supera las capacidades

humanas para su completo dominio. 

2. El avance en el desarrollo tecnológico, que facilita la gestión, almacenamiento y difusión

de la información disciplinar generada. 

3. La concepción del saber tecnológico como un saber transversal que interactúa y

transforma diversas disciplinas. 
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Figura 1. Competencias digitales docentes y TPACK 

Fuente: elaboración propia a partir del marco TPACK 

Esta nueva configuración desemboca en la aparición de planteamientos alternativos a las 

teorías de aprendizaje constructivistas que dominaron el siglo XX, planteando nuevas 

perspectivas basadas en las habilidades del siglo XXI y en los fenómenos derivados de las diversas 

esferas del conocimiento. En la zona de alto dinamismo se encuentra el desarrollo de tecnologías 

de información y la gestión del conocimiento, mientras que en la de zona de bajo dinamismo se 

encuentra la relación entre las características educativas y su implementación práctica, sostenida 

paradójicamente por una base tecnológica de alta velocidad de desarrollo. En este contexto, la 

teoría del conectivismo (Downes, 2012; Lampropoulos, 2025; Siemens, 2006) emerge como un 

enfoque que aborda este escenario desde una perspectiva basada en nodos de información y sus 

formas de conexión. Uno de los principios fundamentales del conectivismo destaca: Todo 

conocimiento es información, pero no toda información es conocimiento. Este principio pone 

de manifiesto la necesidad de enfoques educativos que no solo integren tecnologías avanzadas, 

sino que también aseguren que estas contribuyan efectivamente al desarrollo de conocimiento 

significativo y aplicable en diversos contextos educativos. 

Para el docente, la velocidad de transformación de las tecnologías actúa como un 

catalizador para su práctica, ya que el acceso a la información no garantiza la adquisición de 

competencias digitales. El “saber dónde” se refiere a la búsqueda de información, un paso 

preliminar que prepara el terreno para alcanzar el “saber hacer”. Ahora bien, los atributos 

tecnológicos incrementan cada vez más las capacidades en menor cantidad de espacio, siguiendo 

una tendencia a la alta eficiencia de los artefactos. Esta dinámica retroalimenta las esferas del 

saber: un mayor saber tecnológico facilita la difusión y la gestión de cualquier saber disciplinar, 

integrando al saber tecnológico como un saber disciplinar en sí mismo. Este, a su vez, influye en 

la adquisición de las capacidades digitales del docente.  

El marco del TPACK, desarrollado en el primer lustro de este siglo, antecedió conceptos 

emergentes como la sociedad de la información, las habilidades del siglo XXI, y la era digital, 
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transformando la concepción del saber tecnológico y confluyendo en las competencias digitales. 

Estas últimas se reconocieron explícitamente como parte de las competencias clave a lo largo de 

la vida (European Commission et al., 2019). Posteriormente, diferentes marcos de referencia 

ampliaron su alcance, otorgando mayor detalle a las competencias digitales del ciudadano y 

particularizando las competencias digitales del docente (Redecker, 2020). Estas competencias se 

clasifican en seis aspectos principales, proporcionando un marco integral para su desarrollo y 

aplicación (figura 2). 

Figura 2. Resumen de competencias digitales docentes. 

Fuente: Elaboración propia a partir del marco de competencias digitales docentes 

(DigicompuEdu) 
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3. ESTRATEGIAS PARA MEJORAR LAS COMPETENCIAS DIGITALES

DOCENTES

Uno de los principales desafíos en la implementación de competencias digitales es la falta 

de formación y recursos adecuados. Las investigaciones sobre las competencias digitales de los 

docentes de K-12 tiende a revelar una fuerte voluntad de aprendizaje y un alto grado de 

conocimiento pedagógico en contexto de aula tradicional. Sin embargo, aunque los docentes 

muestran competencia para entornos de aula tradicional, al enfrentarse a los desafíos que plantea 

la instrucción en entornos virtuales, la falta de formación específica y los recursos digitales 

limitados afectan significativamente a su efectividad en el acto pedagógico (Wang y Zhao, 2023). 

Así mismo, se destaca la importancia de los marcos de competencia digital para evaluar y 

comprender la evolución de las competencias digitales de los docentes. La revisión sistemática 

realizada por Cabero-Almenara y Palacios-Rodríguez (2022) enfatiza la importancia de las 

habilidades digitales para los educadores en la era digital actual, destacando la necesidad de 

herramientas para evaluar y mejorar estas competencias de manera efectiva. 

Los niveles y necesidades de formación en competencia digital de los docentes 

universitarios, debe considerarse a la hora de elaborar programas de formación adaptados que 

respondan a las necesidades específicas de los educadores en diferentes contextos (Larraz-Roda 

et al., 2020; Marín-Marín et al., 2023). En esta misma línea, la revisión sistemática de la literatura 

sobre la competencia digital docente en la educación superior subraya la necesidad de un enfoque 

integral que combine habilidades técnicas y pedagógicas para mejorar la eficacia educativa 

(Fernández-Márquez et al., 2020). Asimismo, es esencial que los programas de formación en 

competencias digitales incluyan un enfoque equilibrado entre la formación práctica y teórica en 

entornos de aprendizaje digitales. Estos programas deben incorporar diferentes tipos de 

herramientas TIC adaptadas a los distintos momentos del acto educativo, para así garantizar una 

implementación efectiva en el aula (Gisbert-Cervera et al., 2020; Rodríguez-García et al., 2019; 

Rodríguez-García et al., 2025). 

Para superar los desafíos asociados con la implementación de competencias digitales, resulta 

imprescindible adoptar estrategias efectivas. La formación continua y el desarrollo profesional 

son esenciales para mejorar las competencias digitales de los docentes (Jones y Crompton, 2022). 

Además, la colaboración entre instituciones educativas, la industria tecnológica y el Estado puede 

proporcionar recursos y apoyo adicional para la capacitación de los docentes. Otra estrategia 

clave radica en la integración de la tecnología en los programas de formación docente es otra 

estrategia que podría ser efectiva. En la formación de titulación del profesorado se deben incluir 

componentes robustos en competencias digitales para preparar a los educadores en habilidades 

del siglo XXI (Rodríguez-García et al., 2024). 

4. IMPACTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 EN LAS COMPETENCIAS

DIGITALES

La pandemia de COVID-19 evidenció la necesidad de la generación de espacios virtuales en 

los cuales se pudieran desarrollar actividades académicas y laborales de manera adecuada. Para 

cualquier aspecto la formación en competencias digitales de los ciudadanos y de los educadores 

cobró mayor relevancia. Adicionalmente, la pandemia exacerbó la brecha digital y las 
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disparidades de recursos entre los educadores tanto físicos como en capacidades (Corell-

Almuzara et al, 2021; Wang y Zhao, 2023), destacando la necesidad urgente de formación y apoyo 

en competencias digitales. 

A su vez, la pandemia impulsó el desarrollo y la adopción de marcos de competencia digital, 

proporcionando una hoja de ruta para la mejora continua de las habilidades digitales de los 

docentes (Cabero-Almenara y Palacios-Rodríguez, 2022), donde estos se vieron en la necesidad 

de compartir experiencias virtuales durante la transición debido a la pandemia, identificando 

diversas respuestas y niveles de adaptación a la digitalización radical (Willermark y Gellerstedt, 

2021). 

En este periodo, diversos estudios de caso han demostrado la efectividad de las estrategias 

para mejorar las competencias digitales. En España la formación continua en competencias 

digitales pudo mejorar significativamente la capacidad de los docentes para utilizar tecnologías 

en sus prácticas pedagógicas (Gómez y Aguaded, 2022). Otro ejemplo en Iberoamérica destaca 

la evolución de los marcos de competencia digital y su impacto en la mejora de las habilidades de 

los docentes (Cabero-Almenara y Palacios-Rodríguez, 2022). Esto se evidenció en todos los 

niveles académicos tanto en formación K-12 como en contextos universitarios. En Perú, la 

autopercepción de los docentes universitarios sobre sus competencias de investigación subraya 

la necesidad de adaptarse a un entorno educativo en constante cambio (Suyo-Vega et al., 2022). 

5. CONCLUSIÓN

La integración de las competencias digitales en la formación y desarrollo de los docentes es 

fundamental para enfrentar los desafíos del siglo XXI. Los estudios y referencias revisados en este 

texto subrayan la importancia de adoptar un enfoque integral y adaptativo que permita a los 

educadores desarrollar habilidades digitales efectivas. Estas competencias son fundamentales 

para utilizar las TIC de manera significativa, mejorar los resultados educativos y prepararse para 

los constantes cambios en el entorno educativo. 

En un mundo cada vez más interconectado, la competencia digital docente no solo es clave 

para garantizar que los estudiantes adquieran las habilidades necesarias para el siglo XXI, sino 

también para construir entornos de aprendizaje dinámicos e inclusivos. La integración de estas 

competencias debe ser una prioridad en los programas de formación inicial y el desarrollo 

profesional de los educadores. Las instituciones educativas, los responsables de políticas públicas 

y los actores involucrados en los procesos educativos tienen la responsabilidad de trabajar en 

conjunto para proporcionar los recursos y la formación necesarios, fomentando una 

actualización constante de estas competencias. 

Las competencias digitales abarcan un amplio espectro de habilidades, que incluyen desde 

el manejo de herramientas básicas de TIC hasta la implementación de tecnologías emergentes 

como el metaverso y la inteligencia artificial en las aulas. Estas competencias no solo fortalecen 

la capacidad de los docentes para motivar a los estudiantes a través de entornos de aprendizaje 

interactivos, sino que también les permiten personalizar las experiencias educativas según las 

necesidades individuales de sus alumnos, promoviendo una educación más inclusiva y equitativa. 

Asimismo, la formación continua en competencias digitales debe considerarse como un 

componente esencial en los programas de desarrollo profesional docente. Esto no solo ayuda a 
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los educadores a adaptarse a las rápidas evoluciones tecnológicas y metodológicas en la 

educación, sino que también fomenta una cultura de aprendizaje continuo. Los programas de 

formación deben ir más allá del conocimiento técnico de plataformas digitales, integrando 

estrategias pedagógicas que permitan a los docentes emplear estas herramientas de forma 

significativa dentro del currículo educativo, potenciando así el aprendizaje activo y participativo 

de los estudiantes. 

Por lo tanto, garantizar que los docentes adquieran competencias digitales sólidas es una 

inversión crucial para la educación del futuro. Esto no solo contribuirá al desarrollo de 

habilidades fundamentales para enfrentar los retos tecnológicos, sino que también asegurará una 

educación de calidad adaptada a las demandas de la sociedad contemporánea. 
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